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PERIODICO OEICIAl i D E L APOSTADERO D S L A HABANA 

Telegramas por el oable?. 

KEllV^OIO T t «/GRAFICO 
DEL 

IDiar: -r do la Marina. 
Ab DIA1UO DE LA MARINA. 

HABANA. 
T E L E G R A M A S D E A Y E R . 

Mndrid, 10 'Ir, xv.pUemhrc. 

E l S r . R o r a o r o R o b l e d o l l e g ó ano
c h e 6. e s t a c a p i t a l . L o e s p e r a b a n 
e n l a c i t a c i ó n m u c h o s do s u s a m i 
g o s p o l i t i c e s . 

E l M i n i s t r o de U l t r a m a r se h a 
l » o s p e d a d o e n c a s a d e l Sr . O r d ó ñ e z , 
y c o n f e r e n c i a r á h o y c o n e l Sr . C á n o 
v a s d e l C a s t i l l o a n t e s de qvie se ce
l e b r e ©1 C o n s e j o d o M i n i s t r o s , e n e l 
q u e se p r o c \ i r a . r á e n c o n t r a r u n a fó r 
m u l a p a r a q u e p u e d a n p a g a r s e e n o-
x o l o s g i r o s d e l G r o b e r n a d o r O-enera l 
d e l a I s l a de C u b a , p t i e s l a d i s p o s i 
c i ó n d e l M i n i s t r o d o U l t r a m a r acer 
ca d e e s t e a s u n t o p r o d u j o d i s g u s t o 
e n e l B a n c o de E s p a ñ a . 

S o b r e e l m i s m o a s u n t o h a n confe 
r e n c i a d o e l M i n i s t r o de H a c i e n d a y 
e l P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o , q u e se e n 
t e r ó m i n u c i o s a m e n t e de t o d o s l o s 
d e t a l l e s . 

Lórídres, 10 de septiembre. 
S e g ú n d e s p a c h o de S h a n g a i r e c i 

b i d o p o r e l T i m e s , e n l o s m o t i n e s r e 
c i e n t e m e n t e o c u r r i d o s e n Shon- se , 
l a s t u r b a s s ó l o d i r i g í a n s u s a t a q u e s 
c o n t r a l o s s a c e r d o t e s f r a n c e s e s , y n o 
h u b o n i n g ú n m u e r t o . 

Londres, 10 de septiembre. 

D i c e n de H a m b u r g o q u e r e n a c e 
a l l í l a c o n í i a n s a p ú b l i c a y q u e l o s 
t e a t r o s e s t á n a b r i e n d o de n u e v o 
s u s p u e r t a s . 

Var is , l ü de septiembre. 
E n T o l o s a h a n o c u r r i d o c u a t r o 

c a s o s de c ó l e r a . 
Londres, 16 de s rpürmbre . 

D i c e s e q u o h a s i d o f i r m a d a u n a 
c o n v e n c i ó n m i l i t a r e n t r e F r a n c i a y 
R u s i a . 

ULTIMOS TELEGRAMAS. 
Madr id , 10 de septiembre. 

L o s S r e s . R o m e r o R o b l e d o y C á 
n o v a s d e l C a s t i l l o h a n c e l e b r a d o 
v ina c o n f e r e n c i a , o c u p á n d o s e e n e l l a 
d e e f e c t u a r e n o r o l o s p a g o s de l o s 
g i r o s d e l G o b e r n a d o r G e n e r a l de l a 
i s l a de C u b a . 

C i r c u l a n r u m o r e s de c r i s i s m i n i s 
t e r i a l . 

E l m i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n , se
ñ o r V i l l a v e r d e , h a t e l e g r a í i a d o á 
P a m p l o n a , o r d e n a n d o q u e se e j e r z a 
u n a r i g u r o s a v i g i l a n c i a s a n i t a r i a so
b r e l a s p r o c e d e n c i a s do F r a n c i a . 

S e h a r e u n i d o e l C o n s e j o d e M i 
n i s t r o s . E l de H a c i e n d a ; Sr . C o n 
c h a C a s t a ñ e d a , p r e s e n t ó e n ó l l o s 
r e g l a m e n t o s p a r a e l t i m b r e y l o s a l 
c o h o l e s . E l de l a G o b e r n a c i ó n l a 
e s t a d í s t i c a do l a s e l e c c i o n e s p r o v i n 
c i a l e s q u e a c a b a n do e f e c t u a r s e . 

E l P r e s i d e n t a d e l C o n g r e s o , s e ñ o r 
P i d a l y M o n , l l e g ó a n o c h e de i n c ó g 
n i t o , c e l e b r a n d o u n a c o n f e r e n c i a 
c o n e l Sr . C á n o v a s d e l C a s t i l l o . H o y 
r e g r o s a r á á A s t u r i a s . 

N x w i York, 10 de septiembre. 

E l v a p o r a i v . o r i c a n o C i t y >>/' í l e > r/>i. 
t i r i o s a l d r á m a ñ a n a d i r e c t a m e n t e 
p a r a M t í j i c o . n o h a c i e n d o e n c a l a e n 
l a H a b a n a , á c a u s a do l a c u a r e n t e 
n a i m p u e s t a e n o s t e ú l t í s a o p u e r t o á 
l o s b u q u e s p r o c e d o n t e c de N u e v a 
Y o r k . 

Nueva York, 10 de septiembre. 

U n o de l o s c a s o s s o s p e c h o s o s o c u 
r r i d o s - e n e s t a c i u d a d h a s i d o d e c l a 
mado c o m o d o v e r d a d e r o c ó l e r a a s i á 
t i c o . 

H a o c u r r i d o o t r a d e f u n c i ó n de ca
r á c t e r s o s p e c h o s o . 

L ú n d r e s , 1(5 de septiembre. 

E l c ó l e r a v u e l v e a u m e n t a r e n 
H a m b u r ^ o -

D i c o n d a S a n P e t e r s b u r g o q u o so 
a s e g u r a q u e l a o p i d e m i a so h a do-
c l a r a d o e n t r e IJ.S t r o p a s r u s a s q u o 
se h a l l a n e s c a l o n a d a s j u n t o á l a s 
m á r g e n e s d o l r : io P r v i t h . 

T E M W U A i í U 8 (¡OJIliSUMALES. 

N u e v a - Y o r í L , BepHetribr'e í ' > , d la-í) 
«i d e l a M r d e . 

MP/i > ;): . ,I:vs,.TÍ,í."».7O. 
OeáientiDj A tBt.80. 
Descuento imixil nM-.u.i 'dal, 00 (I |v . , de t i ti 

o por etanto. 
CambiosHoln-o LOIHÍIM-I, OOdiv. (banqueros)̂  

[fallí solu-e l ' a r í s , 00 d iv . (l)au(|iieros), ít & 
IVancos 18J. 

I d é n sobro l í a m b u r g o , 00 d|v. (banquero*), 
II «51!. 

Bonos roí?istnulos do IOH Estados-Unidos, 4 
por ciento, A 110*, ex-cuiWJn. 

Centr l fn faa n . 10, pol . 00 , a i\ 9 ( | .0 . 
Rotular A baeu retino, do 8 ti <H. 
ABUOU i * m i e l , d c 2 í t íi 2 i . 
Mieles do Cuba, en bocoyes, A 10. 
El increado,. Orine. 
VENDIDOS: r̂ fSOO sacos dQ azrfcar. 

í d e m : 200 bodo^M de Ídem. 
Manteca (VVihioi) . en fcrcenrtiis, a $7.05. 
Harina patolll M'imesotn, 

I i o t u l r e s , s c p f l e i n h r e 1 5 , 

A/rtcar <lo r e m o l n o h á j rt IJJiHf. 
Azf lcav 'iitc í ' u p i , pol . M , á 15i8. » 
Idem r e c u l a r r e f l j n ü , K l i j o . 
Consolidados rt W ¡iilO, ex- in ter t í s . 
Descuento, « a n c o do UflatOTOM 2 i por 10 >. 
Cuatro por clenlio espiifiol, íí 05^, o \ - f i ) -

t e r é s . 
l 'ur í t i , ¡H'ptienihre 1 5 . 

Itonta, 8 por I0t>. Á100 IVancos 52 i cts.» ex-
inlcrtfs. 

(Queda prohibida la reproducción de los 
tcie<f ramas que anleccsten, con arreyla a i art. 
Rl de la ÍAV di- í ' r / jpiedad InteleMwil* J 

C0TI2ACI01TES 

C O L E G I O D E C O R R E D O R E S . 

C a m b i o s . 

r á 8 p.g D . , oro 
espafiol, según pia
ra, f. y cmlidad. 

2lt á21J p.,S P - iro 
esp^üol, i G'1 div. 

r 
á n P.: ; P., uro 

, 3 div. 

6 á 6i p.g P., oro 
español, 'i djr. 

10} á 11 p.S P.. oro 
espafiol, á 3 d[v. 

ESPAÑA.. . . 

I N f t L A T F . I i R A . 

FRANCUA. 

A L E M A N I A 

R S T A D O S - U N I D O S . . 

DESCUENTO M E U O A N - j 8 á 10 p g V t dnaal. 

AZOCARES PORGADOS. 
CI£NTKtl"nOA8 D E O n A B A P O . 

Polarización 96.—Sucos: A 0'937 de $ en oro por 
11 i kilogramo!. 

Uocoyes: No hay. 
AZÚCAR D E M I E L . 

Polarización 88.—A 0'687 do $ en oro por 11J kilo
gramos. 

AZOCAR MA8CABADO. 
Comdn á regular relluo.—Nominal. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de s e m a n a . 

D E O A M B I Ó S , — D . Mclitón López Cuervo. 
D E F R U T O S . — U . Carlos Jimónez y Jiménez, 

auxiliar do Corredor. 
Es copia.—Habana. IB do septiembre de 1893.—Ül 

Síndii-o Presidente interino. Joiif. JT? Je ¡ í o n t a l v á n . 

NOTICIAS DE VALORES. 
) Abrió d 

^ A 257 

O R O 
DEL 

C U R O E S P A S O L 

Abrió do 257+11 25S por 
" y cierra de w l \ 

f por 100. 

P L A T A f Abrió 

í ACIÓN AL ¿('erró 

. ) de 

J d e 

do 9C3 á 97i 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Obl'g. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligai icKK i Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntam'.oiilo 
Billete i Hipotecarias de U Isla do 

Cuba . t . . . i . 4 . . . . i . 

A C C I O N E S . 
Banco Espafiol do la Isla du Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri 

los Unidos do la Habana y Al 
macones do Regla 

Compañía de Caminos do Hierro 
de Cárdenas y Jdcafo 

Comnaíiía ünu'a do los Ferroca
rriles do Caibarién 

Compañía de Caminos do Hierro 
de Alutanzas á HabanilU 

Coiiijiañía de Cairiuos de Hierro 
de Sagna la flraniló 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cienfutgos a Villaclara.. 

Compafiia del Ferrocarril Urbano 
CoinpaMiaílel FerrocarrildelOtstc 
Oómpafiía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Bono^ Hipotecarios do la Compa

fiia de ( t a s Consolída la 
Compañía do Gas Hiapnno-Ame-

ricana Consolidada 
Compiaiíade Almáoenei do Sañta 

C'atiüna 
Reiifcría do Azúcar de pirdenos 
Compaéía do Almacenes de H a -

cendados 
Empresa de Fomento y Navcgo-

oióu del Snr 
Compañía du AlmacencF de De

pósito do la 'Tabana 
Ol . l í gaciones Hipotecarias de 

Clenfncgos y Villaclar 
Compañía eléctrica de Matanzas: 

(Bonos) 
Red Telefónica de la Habana 
Oóilito Territorial Hipotecario, 

(2? Emisión) 
OompalUa Lonja de Víveres 
Ferrocarril do Gibara á Holguiu: 

Aceiones 
Oblicacioncs 

Ferrocarril de San Cayetano t 
ViaaloN.—Acciones 
Obligaciones 

Valor. 

99 

62J 

SQ 

P-8 
k 10*1 

á Ü4 

á 100 

105i 
39 

90 i 

105J 
150 

iOfll á 110̂  

90 

107 

921 

102^ 
Oóí, 
l f i | 

51 

93 

110 

93i 

103 
99 
17i 

471 

n» 
66 

Nominal. 
40 á 

50i 

60 

1 

110 

sin 
100 

120 

105 
110 

Nominal. 
120 d sin 

Nominal. 
91 A 103 

Nominal. 
91 á 106 

HulMna. 16 de septiombrn de 1892. 

GoMerno General de la I s l a de Cuteu 
SBCBETARIA G E N E R A L . 

S E C C I O N C E N T R A L D E UA C I E N D A . 
Negociado de Tirabre y Lo te r í as . 

L O T E R I A . 
A V I S O A L PUBLICO. 

E l viernes 10 del eorriente mes do septiembre, d 
las ocho de bu maf nna, y con arreglo i I» dispuMto 
ea el CJ-MÍIUIO 39 (lela Instrucción G; nf- al del R a 
mo, so hará el recuento general y escrupuloso examen 
de las 12,000 bolas de los números y de las 121 de los 
premios do que .̂ e compone el sorteo ordinario nume
ro 1,115. 

B¡J martes 20. á las siete en punto de su mañana, se 
inttodnmrÁÚ dichas bot ? en sos correspondiente» 
globos, procedidndesc suguid.imentc ni acto del sor
teo. 

Durante los cuatro primeros días hábiles, contados 
desdo el de la celebración del referido sorteo, podrán 
pasar ¡í oste Negociado los señores suseriptores á re
coger los blllctCl qne tengan snacriptos correspon
dientes al sorteo oniinario número 1,41 (i; en la inteli
gencia de que pasado dicho término, se dispondrá de 
ellos. 

Lo qne se avisa al público para general conoci
miento. , , 

Habana, 11 de septiembre de 1892.—El Jefe del 
Negociado de Timbre y Loteríaa, Sebastián Acosta 
Quintana. 

Gobierno General de la I s la de Cuba. 
S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

S E C C I O N C E N T R A L D E H A C I E N D A . 
Negociado do Timbre y Lote r ías . 

L O T E R I A . 
A V I S O A L P U B L I C O . 

Desde el día 20 del corriente mes de septiembre se 
liará principio á la venta de los 12,000 billetes de que 
se compono pl sorteo ordinario número 1,410, que se 
ha de celebrar á las siete de la mañana del día 30 del 
mismo, distribuyéndose el 73 por 100 de su valor to
tal, en la forma siguiente: 

12.000 billetes á $50 oro nno $ 600.000 
Cuarta parte para la Hacienda.. ,, 150.000 

Quedan para distribuir $ 450.000 

P R E M I O S A R E P A R T I R . 
Premios. Pesos oro. 

100.000 
25.000 
10.000 
r>.00ii 

208.000 

49.000 

49.000 

2.000 

1.000 

I I 
a B 
a B 
g E 
£ 3 

Ba rometro 
reducido a 0 
y al nivel del 

¿ c » » D* w c. 2 a P 5 ríí £• 

• i» a 

! g-g: : : : •n: : : • 

K V n 

o => oí cJ sí; 

BUSBCADO D E AZUOARWS. 

Septiembre l() de 18Ü2. 
Dospuóa de la ca lma con quo h a regido 

nuestro moro í ido asÚOftrero durante buen 
n ú m e r o do d í a s , so ha despertado demanda 
activa y decidida una do nuestras principa
les casas exportadoras á, llenar la preten
sión que vonían sosteniendo la mayor parto 
de los tenedores, se l i an realizado entro 
ayer y hoy, las siguiontes importantes ven
tas: 

OKNTUÍKrUAS «IC G U A R A P O . 

Ingenio central "Casanova": 
8,000 sacos n? 11, pol. 9(H, á 7*. 

Inííenios "Goraldo y Torosa:" 
11,75-1 H. n í 10, pol. m O ü i , ií 7h 

Ingonio "Toledo": 
10,000 s. n" 11, pol. 96, á 7 i . 

Ingenio "San Antonio": 
2,500 s. n" l l i , pol. OGi, h 74. 

111 geolo "Porlugsilote": 
12,655 s. nu 1 H , pol. 97, & 7 i . 

Ingenioa varios: 
t;,.').'!! sa<:()8 n ú m s . IG^Uj pol. 03i94, á 7 i . 

''•á *- ^ . 
d d d o o', 

tí H 

»S3ÍÍÍ' 

«; 

w: 

• -S-Í1-" 3.; 
i * E<r I 

w 
2. I 

1 de 
1 de 

5 de i . o w ! ! ! ! ! ! ' . ! i " i " i ^ i . . . - . 
410 de 500 
9!) aproxiiuacione» de $500 para la 

centena del primer premio 
9!) aproximaciones de $500 para la 

centena del segundo premio 
2 aproximaciones de $1,000 para el 

número anterior y posterior del 
primer premio 

2 •prozimaoioaM de $500 para el 
numero anterior y posterior al se
gundo premio 

~fí2fi~ $ 450.000 
Precio de los billetes: E l cutero ($0 oro; el cente

simo 50 centavos. 
Lo que se avisa al público para general inteligencia. 
Hftbana, 14 de septiembre de 1892.—El Jftfe de 

Negociado de Timbre y Loterías, Sebastián Acosta 
Quintana. 

Excmo. Ayuntamiento. 
I t t t Í A i n A C I O N . 

Concedido al Excmo. AyuntaulItíMo por el artículo 
29 de la Ley de Presupuestos de 30 de junio 'filtimo, 
ugeiuu en este Isla, los rendiinienlos del Subsidio 
Industrial correspondientes á los núineros 26, 29 a] 
42, 83, 87 al 100 de la tarifa 2? del Reglamento y ta
rifas de 15 de abril de l^S;!, con las reformas verifica
das en ?.l de mayo de 1S80; y re. iclta oor el Excmo. 
Sr. Gobernador"G. ifefal 'a fbratt que ha de observar
se en la imposición de la cjipresada contr'KICÍÓL, he 
acordado que desde el día 14 del eorrionte y durante 
d i i :lnode quince que terminará en 28 del co-
r'iente mes, se proceda al cobro de las cuotas que 
gravnn las industrias le trasporte y locomoción, l i 
quidándose dichas cetas con sujeción á las tarifas do 
18?0, rccaign.das con un 10 p.g , conforme á lo dii-
pneato por la Superioridad. 

Los contribuyentes por el expresado concepto prc-
sen'arán la oportuna declarncion en la SuTetariaJdel 
Excmo. Ayunlaraicuto y efectaarán el paso en la 
Recaudación de Impuestos y Recargos Jlunic:;)ale.'. 
sita en el entresuelo de e.íta 'Jasa (.'apitiihu, desde 
las diez do la niañana Khsttt las tres de la tarde. 

También se procederá ea el referido pluzo al cobro 
del primer trimestre del actual ejercicio, por i'.ugos 
de bolos, billar y naipes, con el aumento del 10 p.S 
de la cuota oontnbutiTft fij ida. 

HHbona, 12 de setiembre de 1892.—El Alcalde Mu
nicipal, Lui s O. Corttjeiio. V 1522 10-13 

írdoo de le Haza del día Hf de sei)tierahre. 
S E R V I C I O PARA E l - O I A 17. 

Jefede día: E l Coronel del balaüóu de Artillería 
Voluntarios núm. 2. I) . Btfgenio Vandama. 

Visita do {£o¿ijítftL KJ"' l^tallón de Artillería. 
».a¡>n.'.ina Uonnral y Parada: üaiaiioii e.c AI une. t.. 

Voluutíirios n. ¡í. 
Hospital Militar: Batallón de Artillería Voluntarios 

únicro 2. 
Hatería de la Reiii:;: Artillería de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento infantería Isabel 

;(: .:ólica. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar: E l 

2'.' de la Plaza, D. Cesáreo Rapado. 
Imaginaria en idem: E ; 2'.' de la misma. D. Rafael 

SSe endez. 
Médico para los baños: E l de la Pirotecnia Militar, 

D. Juan Leuedid. 
E l Coronel Sargento Mayor, Félix del Castillo. 

S A L I D A S . 
Día 16: 

Pare Nueva-York, vap. am. Yumuií, cap. Uanseu. 

M o v i a n i e a t ü d e p a s a j e r o s . 

E N T R A R O N . 
D » V E R A C R U Z y escalas, eiii el vap. am. FIÍ-

m w l r 
Sres. R. B. B-ítancourt— Ednanlo Espantosa— 

Narcisa G. Molir.cr—Mariana García—Juiia Rodrí-
guez—FnutoÍBea^Mt Iránor-Cátelmá Torres—Agus
tina Nava—í'éiix Misegui- Amadeo Sera—B. P: P é 
rez—A. GntMnie—C. Fernández—Antonio « a l u g o — 
Nicolasa O. Aymé—Mariano Romái.- -B»luar<lq Ma
rín—L. Tomes—F. Lounounell y H de brtÉUSito." 

S A L I E R O N . 
Para N U E V A Y O R K , en el vap. am. F l i m u r í : 
Sres. D . Juan luclán—Vill iam Faimy—Cli. ules I". 

Clarff—Paul 'Vean—Lorenzo Boratto—Pela)'0 P^t 
rez_Kamón Péi ez—José Baixeras—Roberto» T. F e 
derico—Eugene Hayden—Manuel F . Morena.. 

R a t r a d a s de c a b o t a j e . 

Día 10: 
No hubo. 

4 

D e s p a c h a d o s d e c a b o t a j e . 

Dia !«: 
No hubo. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Norte Hattcras, vapor inglés Tantalion, capí tán 

Sabthcrpe, por Dussaq y Comp, 
Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz déla J .^al-
ma y Las Palmas do Oran Canaria, bca. espa Sola 
Triunfo, cap. Sosvilla. por Galbán, Río y Co mp. 

. Nueva-York, vap. anier. Yumurí, cap. Hou sen, 
por Hidalgo y Comp. - r. 4 r 
St. Thomas, Han'C y Hamburgo, vía Guant ina 
mo. Manzanillo v Ftt"'» Cniz> vapor alemán A s -
cania, caí). Schoollei', por M. Falk y Comp. 
Santander y escalas, vapor-correo esp. P:eina 
Alaria Cristina, por M. falvo y Comp. 
Progreso y Veracruz, vapor-correo esp. He,baña, 
cap. Grau. por M. Calv.' y Comp. 
Nucva-Orleans, vap. amer. Chalmette, 'Capitán 
Morgan, por Galbán, Río y Comp. 

te^íSKÍSlS» D E L A 

Compañía Trasa^utica 
A N T E S D E 

ANTONIO LOPE^ Y OOMP. 
E l v a i s o r - c o r r e o 

c i - x r. 1' ^ P m N O R A Ü . ' 
faalurá para l-ro ^ 0 Veracruz, el 17 de sent iem-

bre a la s2 de la tarde, llevando la correupondencia 
pública y do o( i(,j0i 1 

Admita car'áU y pas^jerog para dichos puertos 
J^s pasap jj-tes se entregarán al recibir los b de pasaje _ 
Las 'y,\[zaa de (¡in-ua, »o ñnnarán por los consigna-

Ui? ñu correrlas, sin cuyo requisito serán nu-

líecibe carga abordo hasta el dia 16. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Calvo y Compañía, Oíicios número 28. 
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los billetes 

Cañonero (7o)ic/i«.—Comisión Fiscal.—D. FRANCIS
CO TOLEDO Y CADAVAL, Alférez de navio de la 
Armada, Fiscal de la sumaria que se instruye 
contra el marinc;-o de segunda clase Santiago 
Gabino Vargas, por el delito de primera deser
ción. 

TJsand'i de Uú facultados que me conceden loa Dr-
douanzas de la Armada, por este tercero y último 
edicto, cito, Hamo y emplazo á dicho marinero, para 
.f.ic en el término de diez días, á coníar desde BU pu
blicación, se presente en esta Fiscalía ó en la Mayoría 
General del Apostadero, á dar sus descargos en la 
sumaria que se le instruye; un la intrligcncia que de 
no vei ilicarlo, se le seguirá y juzgará tu rebeldía. 

Abordo, Santiago de Cuba, 6 de septiembre de 
1892.—El Fiscal. Francisco Toledo. 3-17 
Cañonero Concha.—Comisión Fiscal.—D. FKA.NC IS-

CO TOLKDO Y CADAVAX, Alférez de navio de la 
Armtdí, Fiscal do la sumaria que se instruye 
oqntra el marinero de segunda clase José Felipe 
Herrcr 1 ^ Rojas, por el delito de primera deser
ción. 

Usando do las facultades que me conceden las Or
denanzas de la Armada, por este teiccro y ultimo 
edicto, cito, llamo y emplazo á dicho marinero, para 
que en el término de diez días, á contar desde su pu
blicación, se presente en esta Fiscalía é en la Slayorí; 
General del Aposiadero, á dar sus descargos, en la 
sumaria que se le instruya : en la inteligencia que do 
no verificarlo, se le seguiríí juzgándole en rebeldía. 

Abordo, Santiago "de Cuba, G de septiembre de 
1802.—El Fiscal. Franriseo Toledo. 3-17 
DON MANUEL DE ANHULO Y LÓPEZ UE MENDOZA, 

Alférez de navio de la Armada, Fiscal de la su-
maria que te instruye contra el marinero de se
gunda clase Hilario Maurell García, por delito de 
primera deserción. 

Usando de las facultades que me conceden las Or
denanzas'Ih la Armada, por este mi segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo al citado maríncrp, para que en 
el término de treinta días, á contar desde su publica
ción, se presente en esta Fiscalía, en lo Comandancia 
de Marina de esta provincia, ó en la Alayoria General 
del Apostadero, á dar sus descargos: en la inteligen
cia que de 110 verificarlo asi, se le seguirá la causa y 
juzgará cu rebeldía. 

Santiago de Cuba, 5 de septiembre de 1892.—El 
Fiscal, Manuel de Angido. 3-17 

•i!»; 

i n g e n i o • •I ' 

lOtll, 
M)|I1, 
l O i l l . 

^eranzfv": 

1)^94, M \ -
96i97, á 74. 
9(; .'¡r. i á 7 i 

1,800 s. n" 1 H , i.ol. !)"/, ¡1 7.54. 

CENTKÍFUr. AS J)K M l K l , . 

' Ingenios varios:' 
3,000 e. n? 8, pol. 01, á-Ci, " 

Admlnlstraeldii de las cuatro lincas 
emljai ^adas por la Marina. 

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada 
el 12 del actml en la Ordenación del Apostadero, 
p i n iidiiidioar las obras que necesitan las casas em-
b ii^ailas por la Marina, sitas en la calle del Aguila 
núinero 131 y Vedado, calle 6f, número 34; se convo
ca á nueva licitación, «ue tendrá lugar en el expresa
do Centro, el dia 20 del coiricirfeála una de su tarde, 
1 MI a reglo á los plieg™ do condiciones que se hallan 
do maniliesto en la Secretaria de la referida Orde
nación de Marina del Apostadero, todos los días há
biles do once á tres de la tarde. 

Habana, 14 de septiembre de 1892.—1'iVcn^c .Boa 
»/ Fs/n iu. C 4-16 

COMANDANCIA IHIM'IMFtlU; MARINA 
V C A l ' I T A N i A D K I . I T K R I Ü 1>E I-A HABANA. 

Con fecha 16 de marzo último, se ha dictado la 
Roal Orden siguiente: 

"Excmo. Sr . :—La Junta de la Marina mercante, 
en las scbiones que tuvo en el pasado año, propuso la 
formación de un proyecto do Reglamento del mate
rial de respot u qoe deben llevar los buques do vanor 
de la Marina morcánte.—Para formarlo so nominó 
una Junta (¡ue presidió el Comandante de Marina de 
C i li. .--jCxnniiiindo el proyocto en las sesiones quo 
aeai'a do vnilicar la expresada Junta, S. M. el Rey 
ta, l). ,•;.) y en su nombre la Reina Regente del Reí • 
no, de acuerdo con lo :nforinado por aquélla, se ha 
M : M'> disponer hn'c* r reglamentario el referido pro
yecto y disponer • mpleoi i regirá )ot seis meses do ht 
fccb i '̂e c ta su auberana ¡euolucio i." 

La que se publica para conocimiento de los arma-
dptefl í Capitanes de los vapores mercantes. 

Ilalmna, 7 de septiembre do 1892.—El Capitán del 
Puerto, Fernando Martínez. 15-9 

Arsenal de la Habana.—DON MANUEL LINARES 
VÍLLALTA, Capitán de Artillería del Apostadero, 
Fiscal de una sumaria. 

E n virtud de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas, por este mi primer edicto cito, 
llamo y emplazo al marinero de segunda clase de la 
Brigada Torpodisto, Juan Villanueva González, acu
sado del delito de primera deserción: en la intelif^n-
cia de que de no hacerlo en el plazo de treinta días, 
contados á partir de su publicación en los periódicos 
oficiales, se le juzgará y condenará en rebeldía. 

Habana, 12 de septiembre de 1892.—l/anne/Xf 
nares. t 3-15 

Sccci Murailil. 
V A P O R E S D E T R A V E S I A . 

SE ESPERAN. 
Sbre. 17 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso. 

. . 18 Cataluña: Veracruz. 

. . 19 España: Cátliz y escalas. 

. . 19 Buenaventura: Liverpool y escalas. 

. . 19 Saratoga: Nueva-York. 

. . 20 Ciudad de Uarcclona: Barcelona y escalas. 
20 Southwood: Glasgow. 

, . 21 City of Alexandría: Nueva-York. 
. . 22 Yucatán: Veracruz y escalas. 

24 M. L . Vilbiverde: Puerto-Rico y escalas. 
. . 24 Veracruz: Cádiz y escalas. 
. . 25 Ciudad Condal: Nueva-York. 
. . 26 Niágara: Nueva-York. 

Otbro 19 Enrique: Hamburgo y escalas. 
7 Angcrton: Louuies y Ambercs. 

S A L D R A N . 
Sbre. 17 Mascotte- Tampa y Cayo-Hueso. 

17 Habana: Veracru7 y escalas. 
. . 18 City of Washington: Nueva-York. 
. . 20 Julia: Puerto-Rico y escalas. 

20 Panamá: Nueva York. 
. . 20 Reina María Cristina: Santander. 
. . 20 Pió I X : Barcelona y escalas. 
. . 21 City of Alexandría; Veracruz y escalas. 
. . 23 Yucatán: Nueva-York. 
. . 25 Saratoga: Nueva-York. 

Otbre 2 Niágara: Nueva-York. 

V A P O R E S C O S T E R O S . 

SE ESPERAN. 
7 Josefita: en Batabanó: de Santiago de Cuba 

Manzanillo, Sunla Cruz Jácaro, Tánas 

P U E R T O 1>E L A HARAN A. 
E N T R A D A S , 

Día 10: 
Do Nucva-Orleans, en 3 días, vapor inglés Violnnte, 

cap. Ratll", trip. 17, tons. 654, con caiga, á Dcn-
lofeu. hijo y Comp. 
Veracruz y escalas en 5 .lias, vap. am. Yumurí. 
cap. Hauseu, tons, •.',o.;2, con carga general, á 
Hidalgo y Cp. 
Halilax, en 10 días, vapor inglés Havana, capitán 
Hopklns, trip, 20, tona, 246, coa carga, á R. Tnw 
í o y Comp. 

B u q n G S q-ae a e h a n d e s p a c h a d a . 
Para Savannab. vapor español Marios, cap. 'Vfives, 

por C. Llar.ch y Cp.: en lastre. 
Nueva Orleans, barca esp. Marcelino Jai»é, ca
pitán / migó, por Jané y Cp.: en lastre. 
Saint Nazaire y escalas, vapor fiaincés L a f ayette, 
cap. Nouvellón, por Bridat, MonVrns y Comp,: 
con 109,125 tabacos torcidos; 814,370 (Vajetillas 
cigarros; 2.254 kilos picadura; 3,468 «ícva. 

B u q u e s q u e h a n alsiorto r o g á s t r o 
a y e r . 

Para Piicrto-Rictf 7 escalas, vap. cap. Ju^ia, capitán 
Vaca, por Sobrinos de Herrera. 
•Nucva-Yorlc. vapor amer. Tity of Washington, 
cap.Curtis, por Hidalgo y Comp. 
Delawore, (B. W.) vapor inglés Fickinham, ca-
pitáo James, por L . V. Placó. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d í a 
de s e p t i e m b r e . 

Azúcar, sacos.^ 
Tabaco, tercios 
T.ibacos torcidos 
Cajetillas cigarro» 
Picadura, ki los— 

1 5 

15.000 
i . sro 

854.975 
140.000 

623 

Bar t r ac to de l a cas '^ta d o b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

^ 109.125 Tabacos toreniu» 
Cajetillas cigarros— 
Psea.iiira, kilos 
Cera, kilos 

314 370 
•J 264 
3.4ti8 

LONJA D E V I V E R E S . 

Ventas (/eetuadns el dia 10 de septiembre. 

500 caías latas surtidas aceito... 
200 id. latas de 23 übn'.s aceite... 
11 cojaa tocino 
4 id. id 
5 RE id 

145 barriles papas 
50 sacos arroz Valencia 

125 cejas quesos Patagrás 
50 id. id. ul. 

Rdo. 
Rdo. 
$13.; qtl. 
$14 qtl. 
$15.1 qtl. 
$5 uno. 
l l i rs. ar. 
$27 qtl. 
Rdo. 

Biis i la Tara 
Saldrá el día 30 del corriente Ja barca española 

su capitán D. Pedro Arocena. ^ _ ^ ^ • ,1 dfl'oá 
i E n 

B I . V A P O U C O R R E O 

Reina María Cristina, 
C A P I T A N G O U O R D O . 

Saldrá paia Santander el 20 de septiembre á las 
cinco de la tarde, llevando la correspondencia p ú 
blica y de oficio. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco 
para dichos puertos. 

K.-cibe azúcar, café y cacao en partidas á flete co
rrido y con conociioiento directo para Vigo, G\jón, 
Bilbao y San Sebastián. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

Las pólizas de carga se firmarán por los consignata
rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 

Recibe carga'á bordo hasta el día 17. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I 38 312-1 E 

L H T E A D E ' W E W - Y O H K 
e n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á 

E u r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o 
A m é r i c a . 

Se h a r á n t r e s m e n s u a l a s , s a l i e n 
d o l o s v a p o r e s de e í s t e p i i e r t o l o s 
d í a s l O , 2 0 y 3 0 , v d e l d e N e w - y o r l x 
l o s d í a s l O , 2 0 y 3 0 d e c a d a m e s . 

E l v a p o r - c o r r e o 

c a p i t á n U g a r t e . ' 
Sald.á para Nueva-York el 20 de beptiembre, á las 

cuatro .¡o la tarde. 
Adr lie carga y pasajeros, á. loa quo ofrece el bnon 

trato <;uo esta antigua Compafiia tieus acredíia,do en 
sus (¡i. rentes lineas. 

TaLJ ién recibo carga para i nglarutra, Hiijnbnrgo, 
Bii'me;., Á msterdan, Rottcrdan, UaTre y Amberes, 
ect' ..' ocuaiento direv to. 

L a carga 6" redirá hasta la vfapcr.i d- la salida. 
L a corru¿poudencia sólo $o rociü o en la Administra

ción d^ Coms 
NOTA.—Esta Compafiia Hone abierta nna póliza 

Botoat así para 'isla línea como para todas las de-
i» M la cual pueden asegurarse todos los efectos 

oue e <•• diarquen e i cus VjDerei. 
I 3'i 312-1 K 

L l é i A m LAS ANTILLAS. 
V i'̂ sta '^' iipañía tiene Loterta una )ióli7a 

flotante, así para esia línea < i>nu «ara todas las de
más, bjjo iacual weed en asi-gararso tudos los efectos 
qne ss f nibarqnen, JJI su.1 vapores. 

B C i'n y Co' ni»., 08.CÍ JH núroe'-o 28. 
SX>A. 

' ID . A. 

De la E jana d d í a ú l -
fimo le ca da mes. 

. . Njtff-..¿as e' , 2 
•- ' ••- „ 3 
. . SaT.a^o de CubaT 5 
" t m P i : - - s 

L L E G A D A . 

A Nuevitas el 
. . Gibara 
. . Santiago de Cuba., 
. . -Ponce 
. . Mayagücz 
. . Pucrtó-Rico 

líf X I D A 
r:STo:Ri<ro. 

Dieínei t.>-Rico e l . . . . 15 
- SW agüez 16 
- £$' «c 17 
. p #i fo-Principe.. 19 
- ^ üa iagodo Cuba.. 20 
• ' /fttata. 21 

S cüritBs 22 

L L E G A D A . 

Admite pasujeros y carga á flete, y de su ajuste in
formarán sus consignatarios 

10808 

O'Reilly 4. 
Martínez, Méndez y Comp. 

13-16 
P A I t * CANAUÍAS. 

Saldrá el 30 del corriente mes el bergantín cspaüoJ 
E O S A E I O 

su capitán D . Aurelio Tuells, 
Admite pasajeros y carga á flete, de cuyo ^jnsteí u-

formaráu sus consignatarios en O'Reilly 4. 
Martínez Méndez y Comp. . 

10í.n7 1̂  lfi 

de l-'nerto-Rico el 15 la carga y pasajeros que condu?-
, oa iiiDcedento de los puertos' del mar Caribo y en el 

K Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 
E n la época de cuarentena, ó sea desdo el 19 de 

mayo al 30 de septiembre, se admits carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coniña, pero pasiyeros sólo 
para los últimos puertos.—M. Calvo y Comp. 

T 38 1-E 

PA R A C A N A R I A S D I R E C T A M E N T E S i . L -
drá del primero al 5 del próximo mes de oeti ibre 

la barca española T R I U N F O . Admite carga y ]> .isa-
[eroa á pteciba módicos, los que disfrutarán del louen 
trato de ra capitán D. Simón Sosvilla: para infoi mes 
su capUán á bordo y sus consignatarios San Ignacio 
núinero 3'», Galbán," Rio y Comp. 

10632 20-10 st 

M - Y O R K & CUBA. 
SHIP C0MP1Y 

H A B A N A T I T S W - T T O R K . 
Los hermosos vapores <le esta Compafiia 

n H r i n como signe: 
D e N u e v a - l T o r k l o s m i é r c o l e s á l a s 

t r e s d e l a t a r d e , y l o s s á b a d o s 
á l a u n a de l a t a r d o . 

V U C A T A N Stbrc 
erry OF WASHINGTON 
ORIZAHA 
SARATOGA 
CITY OF ALEXANDRIA 
NIAGARA 
YUMURI 
CITY OF WASHINGTON 
D e l a H a b a n a p a r a N u e v a Y o r k l o s 

v i e r n e s y l o s d o m i n g o s á l a s o c h o 
e n p u n t o de l a m a ñ a n a . 

ORÍZAÜA Stbre. 2 
SARATOGA 4 
CITY OF ALEXANDRIA 8 
NIAGARA 11 
YUMURI 16 
CITY OF WASHINGTON 1» 
YUCATAN 23 
SARATOGA 2o 
D R I Z A B A 30 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos uor la 

3 
7 

10 
14 
17 
21 
84 
28 

A Mayagüez el r . 15 
. . Ponce 16 

Puerto-Principe... 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara * 21 
. . Nuevitas 22 
. . Habana... 24 

lin su najo de, ida recibirá en Puerto-Rico los días 
de cada mes, la carga y pasajeros qne para los 

^fertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
(uzea el correo que sale de Barcelona el día 25 y 
}ádiz el 30. 

su Tiaje. de regreso, entregará al correo que salo 

P L A N T S T E A M S H I P L I N E 
A N e w - Y o r k e n 7 0 h o r a s . 

Los rítpidos vajiorcs-correos americanos 

MASCOTTE Y OLIVETTE. 
Uno de estos vapores sildrá de este puerto todos 

los miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tar ipa. donde so toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-Yoik sin cam
bio alguno, pasando ñor Jacksonvillu, Savanah, Char-
Icstou, Richmond, Washington, Filadelfia y Baltimo-
rei So venden bilíetol paraííueva-Orleans, St. Louis, 

, Chicago y todas las principales ciudades de los Esta-
| dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
Isfrejoros líneas de vaperes que salen de Nueva-York. 
'' .Udletcs do ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame-
Ticauo. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasajes 
después de las once de la mañana. 

Desde el 19 de mayo será requisito indispensable 
^ tiara obtener pasaje la presentación del certificado del 
' l ) r . Burgess, cuyo despacho está Obispo 21. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignita-
m s , L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes n. 35. 

.T. D. Hashagim, 261 Broanway, Nueva-York. 
D.W. Fitzgerald, Suporintwndento.—Puerto Tampa 

0 1117 ir,fi-Mi 

.¿^jt Vapores-correos AleMianos 
•le la Compañía 

HÁ1BURGUEHA-AMEBIGANA. 
P A R A T A M P 1 C O Y V E R A C R U Z . 

Waldrá y.ara dichos puertos sobre el día 28 de agosto 
el vapor-correo alemán 

ASCANIA 
c a p i t á n S c h r o t t e r . 

Admita carga á flete y pasajeros de proa, y unos 
cuantos pasajeros do 1? cámara. 

p r e c i o s d e paso j e . 
i?n l í cámara. I proa. 

PAKA TAMPIOO $ 25 oro. $12 oro. 
. . VEUACRUZ $ 35 oro. $17 oro. 
L a -carga se recibe por el muelle, de Caballería. 
La. 09jv';spoudcncia sólo so recibe en la Adminis-

tvaci'm de Correos. 

Para el H A V R E y H A M B U R G O , con escalas 
eventuales en H A I T Y , SANTO D O M I N G O y ST. rapidez y segeridad de sos viajes, tienen eTcelentes eventuales en H A I I Y , hAJNiU IJUMlxvtiU y b l . 

comodidades para pasajoios en as espaciosas cámaras. | T H O M A S , saldrá el día 15 do septiembre el nuevo 
También se llevan á bordo excelentos cocineros es- f| vapor-correo alemán 

ASCANIA 
pañoles y franceses. 

L a carga so recibe en el muelle de Caballería hast a 
la víspera del día de salida y se admite carga pa ra 
Inglaterra, Hamburgo, Bremen, Amsterdam, Rottfjr-
dam. Havre y Amberes; Buenos Aires, Montevitieo, 
S a nos y Rio "Janeiro, con conocimientos directos. 

L a correspondencia se admitirá únicamente en la. 
Administración General de Correos 

S e d a n bo le tas de v i a j o por l o s v a 
p o r e s de e s t a l i n e a d i r e c t a m e n t e á 
L i v e r p o o l , L o n d r e s , S o u t h a m t o n , 
H a v r e , P a r í s , e n c o n e x i ó n c o n L a s 
l i n e a s C u n a r d , W h i t e S t a r y c o n e s 
p e c i a l i d a d c o n l a L i n c a F r a n c e s a 
p a r a v i a j e s r e d o n d o s y c o m b i n a d o s 
c o n l a s l í n e a s de S a i n t N a z a i r e y l a 
H a b a n a y N e w - Y o r k y e l H a v x o . 

L í n e a entre N i t e v a - ' S o r k y C i e n f u e -
fuegos, c o n e s c a l a e n N a s s a u y 
Sant iago de C u b a i d a y v u e l t a . 
( y Los hermosos vapores de hierro 

SARTTIAGí-O 
capitán P I E R C E . 

capitán C A L L A W A Y . 
Salen en la forma siguiente: 

L I N E A D E L S U R . 
D e N e w - T T o r k . 

SANTIA.GO Stbre. 8 
C I E N P U E G O S . . 23 

D e C i e n t u e g o s . 
C I E N F U E G O S Stbre. 7 
S A N T I A G O . . 21 

D e S a n t i a g o de C u b a . 
C I E N F U E G O S Stbre. 10 
S A N T I A G O . . 24 

gp'Pasajo por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E , Obra-

pía número 25. 
Do más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Obrapía número 25. H I D A L G O Y C C M P . C n. 13gl 312-1J1 

D o N u e v a T o r k á l a H a b a n a . 
1" $40—2!> $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

D o l a H a b a n a á N u e v a Y o r k . 
? $45—2i.1 $22-50.-3? $17.—Ida y vuelta $80 

oro español. 
Hidslgo y Cp. 14-Jn 

. A / V Z S O 
Se avisa á los señores pasajeros que para evitar la 

. cuarentena en Nueva York, deben ir provistos do un »" certificado del Dr. Barg08í,-«OÍ)ÚPO 21, ftltog. 
H l á s l g o y C ? l i - J » 

c a p i t á n S c h r o t t e r . 
Admite carga para los citados puertos, y también 

trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número de puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

N O T A . — L a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros do proa y unos cuantos do prime
ra cámara para St. Thomas, llaity, Havre y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los que Impondrán los 
consignatarios. 

ADVERTENCIAIMPORTANTE. 
Los vapores de esta empresa hacen escala en ano ó 

más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que so les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre o Hamburgo. 

L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 
calle de San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847. 

M A R T I N , F A L K Y CP. 
O n . 824 lfiR-18 MT 

•EMPRESA: 
DE 

Vapores E s p a ñ o l e s 
Correos do las Antillas 

SOBRINOS D E H E R R E R A . 
V A P O R 

C T T J L I A . 
CAP1TA D. J O S E M A R I A VACA. 

Saldrá ti día 23 de octubre, á las dos de la tardo, 
vía Caibárién, para 

SANTA C R U Z D E L A P A L M A , 
SANTA C R U Z D E T E N E R I F E Y 

P A L M A S D E G R A N C A N A R I A . 
A este rápido y hermoso vapor, nuc estrrá atracado 

á uno de los espigones del muelle de L U Z , se le han 
puesto literas de lona, para mayor comodidad do los 
señores pasajeros de 3? 

L a carga se embarcará por el M U E L L E D E C A 
B A L L E R I A hasta el 21 inclusive. 

Respecto al precio de pasajes y fletes, informaván 
sus armadores, Saa Pedio n( 26, plaza de Luz. 

187 7 í t ' 

Línea íe Vapores Trasatlánticos 
Finillos, SaenzyCp. 

C A D I Z . 

P A R A L A CORUÑA Y B A R C E L O N A , 
V I A NUEVA Y O R X . 

Sa ld rá el 20 de Bepticmbre el magnífico 
vapor 

C A P I T A N S R . L l i O H C A . 

Admito carga para los roícridos puertos. 
In fo rmarán sus consignatarios, Loycha-

te; Saenz y Compañía , Oficios n ú m e r o 19. 
O 1521 8-13 st 

MES COS me 

" P O R A L A V A 
Capitán U R R U T I B E A S C O A , 

P a r a S a g u a y C a i b a r i ó n . 
S A L I D A . 

Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis de la 
tarde, del muelle de Luz, y llegará á S A G U A los jue
ves y á C A I R A R I E N los viernes. 

R K T O R N O . 
Saldrá de C A I R A R I E N , tocando en Sagua, para 

la H A B A N A , los domingos por la mañana. 

T a r i f a de f l e t e s e n oro. 
A S A G U A . 

Víveres y ferretería $ 0-40 
Mercancías j 0-00 

A C A I R A R I E N 
Víveres y ferretería con lanclnyo $ 0-40 
Mercancías idem idein 0-65 

I3&1 NOTA.—EHÍando en combinacidn con el feno-
carril de Chinchilla, se despachan conocimientos di
rectos para los Quemados de Güines. 

So despachan á bordo, ó informes Cuba námero 1. 
<! 1488 J-St 

. « ^ E m p r e s a ie Vapores Esíioles 
( O T O S DE LAS ANTILLAS \ TRASPORTES MILITARES 

DE SOBRINOS DE UEIUIEUA. 

V A P O K 

C A P I T A N D. J O S E MAIMA VACA. 
Este vapor Kuldrá do esto puerto el día 20 de sep

tiembre a las cinco do la tarde, para los de 
N U E V I T A S . 

« I R A R A , 
BAÜACOA, 

C U B A , 
SANTO DOMINGO, 

P O N C E , 
M A Y A G U E Z , 

AÍJUAOILLA Y 
P U E R T O R I C O . 

Las pólizas para la carga de travesía sólo so admi
ten hasta el día anterior de su salida. 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Ilaracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego. í fesa y Cp. vvwñ 
Ronco: Sres. Kraemer y Cp. 
Mayagüez: Sres. Schnlze y Cp. 
Aguadilla: Sres. Valle, Koppisch y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D. Ludwig Duplacc. 
So despacha por sus armadores, San Pedro núme

ro 26, plaza de Luz. 137 .112-1 

CA T I T A N J . V I N O L A S . 

Cl l l lT Viíijos extraordinarios / tcmpomlcs ei 
esto i m e r í o y el de (üihara, con escala 

al retorno en Nuevitas, 
Salidas de la Habana los días 6, 16 y 26, 
Idem de (libara los dias 8, 18 y 28. 
Idem do Nuevitas lus dias 10, 20 y ;t0. 

¡üran rebaja de fletes! 
Para Gibara á 40 centavos oro caballo de carga de 

víveres, ferretería, loza y cigarro, puesto en el muelle. 
Pííra Nuevitas á 35 cts. el caballo de carga de ví

veres, ferretería, loza y cigarros, puesto en los alma
cenes de los Sres Vicente Rodríguez y Cp. 

Los fletes do ida iguales á los de retorno. 
Las inercancías según tarifa y costumbre anteriores. 
Habana, scpliernbrc IV de 1892.—Sobrinos do He

rrera, San Pedro 26. plaza de Luz. 
I 37 7 st 

VAPOE "CLARA." 
Saldrá de la Habana todos lus lunes á las seis de la 

tarde, llcg;-.i-á á Sagua los martes al amanecer y á 
Caibarión los mióreoles por la niaQana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarión los jueves dcspuós do la llegada 

del tren de pasajeros y tocando en Sagua el mismo 
día, llegará a la llábana los viernes, do ocho á nueve 
de la mafiana. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Sagua: Sres. Puente y Torre. 
Caibarión: Sr. 1). Florencio Qorordo. 

AVISO. 
Se despachan conocimientos dueotos para la Chin

chilla, cobrando 28 centavos por el caballo de carga, 
además del fleto del vapor. 

NOTA.—Se recomienda á los seíiores cargadores 
las condiciones rjiie reúne dicho buque para el tras
porte do ganado. 

Se despacha por sus armadores Sobrinos de Herre
ra. San Pedro 26, plaza de Luz. 

I 37 24- ag 

VAPOR "ADELA." 
Saldrá do la I I A U A N A todos los viernes á las seis 

de la tarde, v tceará en S A G U A los sábados y llegará 
á CAIRARÍEN los domingos por la mañana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de C A I R A R I E N los martes después de la 

llegada del tren de pabajeros, y tocando en Sagua el 
mismo día y llegará á la H A B A N A los mióreoles, de 
ocho á nueve do la mafiana. 

Sobrinos de Herrera. San Pedro 26, plaza de Lut . 
I 37 312-1 E 

i DE LET 
H Z D A J L Q O Y C O M P . 

25, O B R A P I A 25. 
Hacen pagos por el cable, giran letras á corta j 

larga vista y dan cartas de crédito sobre New-York 
Piladclphia, New-Orleans, San Francisco, Londres, 
París, MiiJiid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes de los Estados-Unidos y Europa, asi 
como sobre todos los pueblos do Espafía y sus prorln-
oias. O 1114 166-1 J l 

L. RUIZ & C 
A 

8, O' l íE lLLY 8 . 
ESQUINA A MERCADERES. 

H A C E N PAGOS P O R E L C A B L E 
F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 

Giran letras sobre Londres, Now-York, New-Or
leans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia, Ñá
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hambur
go, Parí?, Havre, Nuutes, Burdeos, Marsella^ LHle, 
Lyon, Mdjjico, Veracruz, S. Juan do Puerto-Rico, &. 

E S P A Ñ A 
Sobro todas las capitales y pueblos; sobre Palma de 

Mallorca, Ibiza, Malión, y Santa Cruz de Tenerife, 

Y E N E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Caibarión, Sagua la Grande, Trínidad; Cienfucgos, 
Sancti-Spíritus, Santiago do Cuba, Ciego do Avila, 
Manzanillo, Pinar del Río, Gibara, Puerto-Príncipe, 
Nuevitas. etc. C1113 166-1.11 

B. PIÑON Y COMP. 
Mercaderes 10, altos. 

H A C E N P A G O S P O K C A B L E 

G I R A N L E T R A S 

A C O R T A Y L A R G A T I S T A , 
sobre Londres,, París, Berlín, Nueva-York ̂  demás 
plazas Importantes de Francia, Alemania, y Estados-
Unidos, así como sobre Madrid, todas las capitales de 
provincia y pueblos chicos y grandes España, Islas 
Baleares y Canarias, ' „ , o . i - , 

CGÍ9 ? 1 3 A | } ; i 

E M P R E S A D E A L M A C E N E S I ) E D E P O S I T O P O R H A C E N D A D O S . 
BALANCE EN 81 DE AGOSTO DE 1892 , 

ACTIVO. B I R L E T E S . 

Caja 
PnoriED DEB: 

Terrenos, almacenes, muelles, oct. 
Muebles y utensilios 

CRÉDITOS VAHÍOS: 
Cuentas por cobrar 
Cuentas corrientes 

Contribuciones 
Gastos generales 

$ l.C!)7 I 18 
27.613 «3 

P A S I V O . 

CAPITAL: 
Acciones emitidas. 
Fondo de reserva.. 

Dividendos por pagar 
Obligaciones á la vista: 

Cuentas corrientes 
Contribuciones 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS: 
Saldo utilidades, anterior I $ 1LC22 I 09 
Productos 40.712 61 

MICNOS: 
Dividendo núinero28. . . 
Fondo do reserva 

12.4.10 I . . 
0511 73 

.$ 55.305 | 20 

13.094 73 

B 19.060 

582.934 
17.446 

39.341 

$ 075.450 27 1.06] 

O R O . B I L L E T E S 

$ 022.000 
3.928 Ii2... 928 

es:; 

1.12:; 
144 

12.270 

(175.151) $ 1.0G1 

NOTA.—Existen en los almacenes do esta Empresa 15 cajas, 2 bocoyes y 07,263 sacos de azúcar y 
otros efectos que producirán aprosimadamento á su extracción $31,3-10-98 en ( )RO. 

Habana, agosto 31 de 1892.—El Contador, Joaquín Ariza.—Vto. Bno.: E l Presidente, N i c o l á s A l 
fonso. C 761 3—10 

J . BAIff l l iS Y C-
GIRO DE L E T R A S 

C U B A NÜM. 43, 
E N T R E O B I S P O 

o 1116 
"ST O B R A P I A 

N. 6ELATS Y P 
108, AGraX&R, 108. 

E S Q U I N A A A M A R G r X I R A 

H ICEN PAGOS POR EL CA1JLK 

F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o y g i r a n 
l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 

sobro Nuova-York. Nucva-Orleans, Veracruz, Méji
co, San Juan do Puerto-Rico, Londres, París. Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñapóles, 
Milán, Gánova, Marsella, Havre, Lille, Nuntos, Saint 
(¿uintín. Lieppo, Tolousa, Venecia, Florencia, P a -
lermo, Turín, Mesina, así como sobre todas las 
capitales y pueblos de 
E S P A Ñ A E I S L A S C A N A R I A S . 

C 12R4 150-9 A 

J.M.BorjesyCA 
B A N Q U E R O S . 

2, O B I S P O , 2. 

E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

H A C E N PAtíOS P O R E L C A B L E . 
F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I T O . 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , 
SAN F R A N C I S C O , N U E V A - O R L E A N S , V E R A -
C R U Z , M E J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O -
R I C O , P O N C E , M A Y A G U E Z , L O N D R E S , P A 
R I S , B U R D E O S , L Y O N , B A Y O N A , H A M B U R 
GO, B U K M K N , B E R L I N , V1KNA, A M S T E R -
D A N , B R U S E L A S , ROMA, Ñ A P O L E S , M I L A N , 
G E N O V A , E T C . , E T C . , ASI COMO BOBBB T O 
D A S L A S C A P I T A L E S Y P U E R T O S D E 

E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 
A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S 

E S I ' A N O L A S , E R A N O E S A S 10 I N G L E S A S . B O 
NOS D E L O S E S T A D O S - U N I D O S Y C I ' A L -
CUJ1ERA O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L 1 
("•( >s c iagB ifif.-'¿ A 

m m k A L M O N E D A P V B U G A 

F U N D A D A E N E L ANO D E I S W 

de Sierra y Gómez. 
Situada en la calle de Jitstiz, entre las de Haratillo 

¡l S.m Pedro, ul lado del ca fé l i a Marina. 
E l lunes 10 del actual, ú la 1, se rematarán en lo, 

Almacenes de San José y con iutervencidn del señor 
Agento de Navieros aseguradores do Barcelona, 33 pi
pas y lO] pipas vino tinto "Gispert", en el estado en 
que se íiallen, procedentes del naufragio del ráaoí 
"Conquistador." 

Habana, 10 do septiembre de 1KÍ)2.—-SK/ÍVÍI/OC CV 
novi*. 10875 3-10 

— E l martes 20 á las 12, so seniatarán con interven 
ción d«i Sr. Agente del Lloy ínglds, 49 piezas muso
lina de la India de 20 yardas por 4S'pulgadas, 19 do
cenas pafiuclos algodón estampados por Ifij y I7.J 
por 17.—Habana 15 de setiembro do 1892.—Sierra y 
Gómez. 10926 3-17 

— E l martes á las 12, so rematarán por cuenta de 
<jiiicn corresponda, 57 docenas corbatas color entero, 
12 idem licbus, 100 Ronibrillas de raso y seda y íf.'t 
piezas con 2,387i50 yardas viebi color entero. 

Habana. 16 de septiembre de I.Sit2. Sierra y Gó-
inez. 10927 3-17 

MERCANTILES. 

BANCO Í H A J C O M E R C I O , 
Ferrocarriles Unidos <lc la Habana 

y Almacenos do llogla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

Adminis ln ic ión d n los l 'Vrrocun' i los. 
Venciéndose el día 15 del corriente mes el plazo 

nuc so señaló para la admisión de medallas en pago 
do pasajes, en los torniquetes de Luz y Guanabacoa, 
so concedo nno nuevo hasta el 15 de octubre próximo, 
on el carácter do improrrogable. 

Lo que por este medio so participa ü público para 
su inleligencia. 

IhilmiKi, w p Ü e m b n 13 de 1892.—El Administrador 
general, Francisco Paradelu. 

C 1527 8-15 

«ANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA. 
RECOGIDA D E 15ILLKTES 

D E L A EMISIÓN D E G U E R R A . 
Autorizado para inodidcar lias reglas á que por el 

momento se halla Kometida la recogidiir de nillctcM de 
la emieión de guerra, á evitar todo motivo do duda, 
faoUliar las operaeiones del canje y corregir en lo po
sible los abusos que aelualmcnte se advierten, he a-
enrdado dejar sin efecto las reglas anles e\|ii rsadiis 
que so publicaron en la (lácela del día 0, y siislil nu
las por las siguientes, las cuales comenzarán á regir 
desde mañana sábado 17 del corrienle. 

I ? En tres de las cuatro ventanillas existentes en 
el local destinado al cobro de las contribucíonei) 811 
trada por la calle de Lamparilla, se facilitarán diaria
mente desde las siete hasta las diez de la mifiand y 
de cuatro á seis de la tarde, tarjetas numeradas para 
la recojida ó cambio délos billetes úc CMIKO pesos y 
mayores. 
J¡Á cada interesado sido se lo facililará una tárjela y 
en ésta habrá do consignarse el número y «dase do 
billetes que so pretenda canjear. La ezhibioitfn de los 
hillcles será requisito indispensable para oblcner la 
tárjela. 
JL Las tarjetas serán talonarias. 
6,2'.' L a expedición de tarjetas á que se contrae la 
regla anterior, tendrá lugar lodos los días de la sema 
na, excepción hecha do los sábados. 

3'.' Los sábados á las cinco de la tarde, en el Salón 
de Sesiones del EMaldeeimienlo, so sortearán todos 
los números eorrespondicntes á las tarjetas expcil 
durante la semana; y la suerte designará lan eiento 
veinticinco tarjetas cuyos poseedores tendrán derecho 
al canje en los respectivos días de la semana siguien
te. Los vciuticiuco números primeramente ^graoladpi 
tendrán derecho á verillear el canje el lunes; y por 
igual orden los demás grupos ile veinlicineo en los 
dias sucesivos de la semana hasta el viernes inclu 
slvo. I i ' , 

4'.' Los números que no resulten agraeiadoH serán 
ineluidus en el sorteo que haltrá de verillearsc el sá
bado inmediato, en coneurreneia con todos IDM «lemá* 
correspondientes á IIIH tarjetas que se hubiesen expe
dido diirante la semana; y así suceMivamente. 

5'.' Los sortees ge vei iliearán por la Sección de re
cojida, bajóla Presidencia del Gobernador del Baneo, 
y serán públicos. De cada sorteo so extenderá la co
rrespondiente acta. 

•i'.1 Toilos los domingos se publiearán cu la (¡aceta 
ios resultados de lus sorteos verilicados los sábados, 
espooilicándoso los números á los cuales haya de co-
Frenondw el canje MI sada uno do los días útiles de 
IR semana siguiente. 

7'., A cada interesado sólo se le cambiarán billetes 
por la cantidad máxima de dos mil pesos oro. No se 
podrá verilicar el canjo de otros billetes que de aque
llo, ipic aparezcan reseñados en las respeclivas lar-
jetas. 

8:.' Es potestativo en el Gobierno del Banco au-
mcnlar en cada sorteo el núinero de las tarjetaM i[ue 
deban salir agraciadas. 

!•.' La recogida M elcel UÍII-.Í I oilos los dias ni lien l MiutanzaH, 10 do septiembre do 1892.—El C 
da laaeinana, excepción hecha de los sábados, en el | danto Capitán Comisionado. Rafael Mamlillo 
Salón del Estableeimienlo llamado de Sesiones desde 
las diez de la mañana hasta las dos de la larde, 

10. L a presentación de los cheques ó nianduloN ri • 
IntíTM á cuentas corrientes, no suplirá, cu ningún, 
caso, la presentación de los liilletes para obtener tas 
taijetoi So que se hablo anteriormente. 1 

Los Lunes.—I'ara los de cinco centavos. 
Los Martes.—Para loa do diez centavos. 
Los Miércoles .—Pura loa de veinto y cinco y cin

cuenta centavos. 
Los Jueves.—Para loa de un peso; y 
Los Eicmcv. —l'ara los de tros pesos. 
15. Todos los días útiles de la semana, incluso los 

sábados, sin necesidad de tarjetas, se recojerán bille
tes do cinco, diez, veinticinco 3r cincuenta centavos 
do 7 á 9 de la nniñima, en las cuatro ventanillas des
tinadas á pagos y cobros, sitas en ol patio central ú 
vestíbulo najo del establociiniento. 

Cada interesado sido tendrá derecho á cambiar bi 
lletes de las clases antes indicadas, cuyo número ni» 
exceda de ciento. Si dentro de este número se pre
sentasen billetes de distintas clases, la presentación 
tendrá que verificarse por paquetes separados, cada 
uno de los cuales habrá do contener billletes de un 
mismo valar noininal. 

16 E l canjo se efectuará al tipo de 249 por 100, «í 
sea entregando el Banco cien pesos oro ó moneda 
cquivaleiito por cada doscientos cuarenta y nueve pe
sos billetes. 

Si el poseedor de los billetes presentados al canje, 
prefiriese, canjearlos por los otros billetes llamados 
nuevos á que so reliero la Ley do Presupuestos de 
1890, podrá recibirlos por todo su valor, en las mis-
mas condiciones del oro, ó sea al doscientos cuaren
ta y nuevo por ciento, y lea serán admitidos en pago 
" i contribuciones. 

Si los poseedores do billetes menores do cinco peso» 
pretiriesen cambiarlos por plata, el Baneo les entregar-
rá el cincuenta por ciento de su valor nominal. 

17. Durante las horas destinadas al canje un cni-
deado del Banco llamará en alta voz, de seis en yeis, 
os núineros números que hubiesen obtenido la pre

ferencia en conCorinidad esn el sorteo, asi como los 
juo deban tenerla para la recojida de los billetes 
fraccionarios. 

18 E l exámen y recuento de los billetes se verifi-
•ará á presencia del interesado; y una vezcomproba-
la su legitimidad, se le liará entrega do un valc.talo-
nario ¡por la cantidad efectiva que aquellos represen
ten en oro, en plata ó en billetes del Tesoro, según 
corresponda. Este vale deberápresentarse inmedia
tamente para su cobro en la Caja del Estableci
miento. 

L a Caja se abstendrá do pagar los vales que no ten
gan la fecha del dia. 

Los vales quo no se hayan hecho efectivos en el dia 
de su fecha, se rehabilitarán en cualquiera de los dias 
sucesivos por la Sección de h'ecogida. 

L a Caja no podrá hacerlos efectivos sin la corres
pondiente nota de rebabililacion. 

19. t^uedan en vigor las reglas adicionales publi
cadas en la Gaci ta del diaO del corriente mes, en to
do lo que so retlcre al c i i i j e de los billetes que se ha
llan en lus cujas (bd Eslaideciiniento en concepto do 
depósitos voluntarios y judiciales. 

20 Los poseedores do billetes tendrán el derecho 
de consultar diariamente con el Gobierno del Banco 
todas las dudas que puedan surgir en lo que concierne 
al procedimiento adoptado para la recogida, 

llábana. 16 de septiembre de 1892. 
E l Gobernador del Banco, 

Lneiano Piu/a. 

COMPÁÑÍOI^PA^O'AMSRÍTOX 
DEGAS CONSOLIDADA. 

C o n s e j o do A d m i n i s t r a c i ó n . 
S E C K E T A K I A . 

Deadn esta fecha queda abierto el canje de los ac
tuales títulos de acciones por los provisionales que ha-
br.ín de cangearse por los delinitivos cotizables en las 
Bolsas de Nueva York y esta ciudad, según lo acor
dado. Dichos títulos p i ó v i s i o i K i l e s serás trausferibles 
y sm-lirán ios nii.-inos el'eclos que los (bdinitivos. 

Se advierte que el canje se hace necesario para quo 
meda celebrarse la junta general en que se tratará de 
a elección do los Directores residentes en la Isla de 

Cuba, conforme á lo que se tiene convenido. 
Habana, septiembre 15 de lH!t2.—El Secretario, 

ribureio Castañeda. (! n. 1530 8-16 

15ANCO D E L C O M E R C I O , 
Forrocnrrilcs Unidos de Ja Hnbauu y Ahna-

ÜCUOS de ftéglttt 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

Administracidu d<í los Forrorar r i lcs . 
Habiendo de subastarse el suministro de maíz, se 

pone en conocimiento de las personas quo quieran 
ioin;ii- parte en la subasta. 

E l pliego de condiciones y modelo do proposiciones 
puede verse en la Secretaría do esta Administración, 
Utos de la Estación de la Habana (Villanueva), to
los IOH dias hábiles de doce á tres de la tarde. 

L a subasta se verilieará en la casa do la Sociedad, 
Mercadorea número 30, el jueves 22 del corriente, á 
las tres de la tarde, admitiéndose las proposicioups 
en pliegos cerrados, en dicho lugar, por la Comisión 
ennida al efecto, desdo media hora antes de la se

ñalada para eso acto. 
Habana, septiembre 8 de 1892.—El Administrador 

general é Ingeniero Jefe, Francisco P a r a d cía. 
C 1500 10-10 

DANCO D E L COME11C10, 
•ViToearrUcs Unicos do la llnltana y Alma-

cen es do Rogln. 
( S O C I K . D A l ) A N O N I M A ) 

A<Imims1nu'i'6n do los Forrocarrilos. 
Habiendo de sul jastarse el suministro de mil silla

res de piedra dur/.i, so pone en conocimiento d é l a s 
personas qne qui eran lomar parle en la subasta. 

El pliego de foondiotonoá y modelo de proposiciones 
puede verso e« la Secretaría de esta Administración, 
altos do la esU leión de la Habana, (Villanueva) todos 
'os días hábilf de doco á tres do la turde. 

L a subasta , RC verificará en la casa do la Sociedad, 
MercadorcH número 30, el martes 20 del corriente, á 
las treH de .' tarde, hasta cuya hora se admitirán pro-
posieionea Cn pliego» cerrados anto la (/"omisión reu
nid i en -.v quel lugar. © 

liaban a, 2 de Septiembre do 1892.—El Administra
dor genf ;rul 6 Ingeniero Jefe, Francisco Paradela y 
(lestal C 1477 15-3 

AVISOS. 
Ilí3gf]iii0nto Inli iuloría Mai ía Cristina 

nilmero, 63. 
Autorizado este L'uerpo por la Superioridad para 

ijrsaear á licitación la subasta de borceguíes durante un 
año, que ha de oinjiezar en 1? do octubre próximo 
venidero, se hace pnb'ico por este medio á fin dft quo 
los que deseen lwoer proposiciones las presenten en 
pliego cerrado á la junta qne ha de reunirse en el 
(¡inirlo de Banderas de dicho Cuerpo á las nueve do 

"a maDana del día 20 del corriente, siendo de cuenta 
leí (pie se lo adindique la contrata el importe de este 
oaimoio y el ! pot ciento para la Hacienda. 

oinan -

11. Lie dueños de billetea (indos tengan en laCa--
ja del Establecimiento, en cuenta corriente con el 
mismo, podrán amortizar cada sábado hasta la canti 
dad máxima do m lienta mil pesos oro. Al efecto, los. 
que soliciten el canjeó amortización, serán sorteados; j 
y á cada uno de loa cuarenta primeros nombres quo 
se extraigan de la urna, se lo amortizarán billetea por 
la cantidad máxima de dos mil pesos oro. 

Los nombres agraciados en cada uno de los sorteos 
quo se veriliquen, no volverán á entrar cu suerte has
ta qne por la misma resulten favorecidos todos los in
teresados que, teniendo billetes en cuenta corriente, 
hubieran solicitado la amortización ó canje. 

12 Así del resultado de este sorteo, como del am-
teriormente nicncionado, so dará cuenta al público, 
por medio de anuncios en la prensa periódica y do o-
tro qne se lijará en un cuadro en la parte exterior del 
Establecimiento. 

13. Por la l'.1 ventanilla de las destinadas al cobro 
do las contribuciones so facilitarán cien tarjetas en 
cada uno de los días útiles de la semana, exceprion 
hecha de los sábados, de 8 á 10 de la mañana para el 
canje de los billetes fraccionarios, ó sean los ineiiore.s 
de cinco pesos. 

A cada Interesado sólo so lo facilitará una tatjow; 
para obtenerla será condición indispensable la prc-
^•ntacióii de los billetes que se intentan canjear, cu
yo núinero no podrá exceder de cuatrocientos. 

L a presentación de los billetes se efectuará por pa
quetes do á ciento como máximun y cada paquete 
contendrá billetes do una misma soric, 6 sea, de un 
mismo valor nominal 

14. A fin de normi 
íraccioaanos, so desiRnan, 

L0880 3-15 

Don Miguel Valdés Morejón, pone en conocimien-
to del público que no trabajando ( n dffc año econó
mico con id act ual Uematador del arbitrio do "Gana
do de lujo," se coinproinete pasar á domicilio para 
reseñar y medir el ganado Siti (pie por esto tenga quo 
percibir retribución alguna. 

E l ganado del país tiene quo ser medido con carta
bón do pelo á pelo en la ferina siguiente: 

Los qne midan hasta un metro treinta y seis centí
metros de alzada, que son seis y media cuartas, estos 
abonarán solaiwnto $ 5 

Los que exoedan de esta talla, y no excedan de un 
metro cuarenta y seis y medio contimelros equivalen
tes á siete cuartas, abonarán solamente * 10 

Los que tengan mayor alzada de siete cuartas ¡fl 15 
Loa quo no son del país, cualquier alzada $ 50 
Los obligados al pago son los nuo tengan en au 

casa más de siete días el ganado caballar ó mular, eato 
es, si los usan. 

Sin perjuicio de publicar dentro de breves días una 
resolución del Gobierno do la provincia de 24 de ene
ro de 1890, diol ada de conformidad con el parecer do 
esa comisión y confirmada por el Gobierno General 
cn 27 de febrero del propio sobre dicho arbitrio. 

Ilocibc aviso en Blanco número 40 y Werc.ideres >-' 
l í , donde estuvo la recaudación do dicho arbitrio dé 
de el año do 1886. 

Habana, septiembre 12 do 1892,—.a/ií/í(f/ V. Mo
rejón. 10834 K-1S 

I N T E R E S A N T E . 
Con todas las condiciones propias pera fábrica d 

tabacos, se alquila la casa calle de las Viiiii.l. , .• 
jnero 90, donde estaba L a Flor de Mnihu; ta abiéi 

i. por su capacidad puede servir para cualquier otra in-
nalizar ]a recogida do los billotc? } ilujtrin.^J-allave 6 iuipcmlráu CU d Café do al l.vdu. 

um 



SABADO 17 DE SEPTIEMBRE fíF I S i b , 

Importante expos i c ión . 
L a "L iga de Contribuyentes" de Pinar del 

Rio ha dirigido con fecha 28 de agosto ú l t i 

mo al señor Minis t ro de Ul t ramar la siguien

te notable exposic ión, que publicamos en 

este lugar preferente, por juzgar los asun

tos que en ella se t ra tan de importancia 

suma para la reg ión de Vuelta-Abajo. 

Es de esperar que el Gobierno Nacional 

atienda como se merecen las justas peticio

nes do una provincia t an necesitada de 

p ro tecc ión y apoyo como la de Pinar del 

Rio. 

He a q u í la exposición referida: 

EXCMO. SEÑOR: 

L a L i g a de Contribuyentes de la Proviu-
cia de Pinar del Rio, en cumplimiento del 
acuerdo adoptado en la Junta General ce
lebrada el dia 14 del mes actual, viene á 
llenar el deber de exponer á V . E. los males 
que para el desenvolvimiento y prosperidad 
de la vida económica de esta Provincia en
t r a ñ a la R. O. de 26 de junio sobre la l ibre 
in t roducc ión en Cuba del tabaco de Puerto 
Rico y Fil ipinas, y el impuesto establecido 
en v i r t u d de la facultad concedida por el 
inciso 2? del a r t ícu lo 14 de la vigente Ley 
de Presupuestos. 

Desde el momento en que el Gobierno 
General au to r izó la l ibre in t roducc ión del 
tabaco de Puerto Rico, este pueblo, con una 
constancia rayana en temeridad, ha venido 
solicitando la revocac ión de eso privilegio, 
que sobro no beneficiar la p roducc ión taba
calera de la isla hermana, causaba grandes 
perjuicios á la de esta extensa reg ión , casti
gada entonces con impuestos solo soporta
bles por el levantado esp í r i tu de pa t r io t i s 
mo da que se hallaban animados sus habi
tantes. Diez años d u r ó la lucha entablada 
con t a l objeto. Durante ellos se pidió re
petidamente just icia por medio de la prensa 
y de exposiciones elevadas al Gobierno en 
distintas ocasiones. A este propós i to res
pond ió el informe que en 14 de agosto de 
1878, y en v i r t u d de comisión recibida, ele
v ó á la Direcc ión General de Hacienda el 
eminente patricio Excmo. Sr. D . J o s é Ve
loz Caviedes. L a Excma. D ipu t ac ión Pro
vincia l hizo igual pe t ic ión a l Gobierno de 
S. M . ; sin perjuicio de lo cual, y no obte
n iéndose el resultado apetecido con la pre
mura que las circunstancias ex ig ían , este 
pueblo, en reun ión p ú b l i c a celebrada en 10 
de noviembre de 1883, aco rdó elevar á S. M . 
una respetuosa exposición, como así lo hizo 
por medio del documento que lleva la fecha 
de 17 del mismo mes. 

Por efecto, sin duda, de todas esas recla
maciones, se d ic tó la Real Orden de 20 de 
j u l i o de 1885 en que se es tab lec ían reglas 
para impedir el fraude en el tráfico del ta
baco que con esta isla sos ten ía la do Puerto 
Rico. Todas las prescripciones de la cita
da Real Orden, dictada con el m á s sano pro
pósi to do garantir la legi t imidad de las pro
cedencias, fueron burladas y absolutamonto 
ineficaces, porque á la sombra del tabaco 
de Puerto Rico, y previa fraudulenta na tu
ra l izac ión , continuaron entrando en Cuba 
los productas de Santo Domingo y otros 
puntos, con grave d a ñ o de nuestra agricul
tura . 

Penetrado do la gravedad de estos males, 
e l Gobterno do S. M . prohibió por fin la 
in t roducc ión del tabaco de Puerto Rico en 
esta isla. 

Desde entonces no se ha dictado una sola 
disposición en beneficio del tabaco cubano, 
a l que quedaba todav ía la labor de alcan
zar medios que facilitasen su expor tac ión , 
cada d ía m á s necesaria en fuerza del r áp ido 
aumento do una producc ión que l legó á re
sultar en notable desproporc ión con el con
sumo. E n este estado, la Ley Mac Kinley, 
dictada en un pa í s que es fuerza reconocer 
que constituye el pr inc ipa l y m á s natural de 
nuestres mercados, vino á agravar la ya po
co h a l a g ü e ñ a s i tuac ión tabacalera eíi esta 
provincia. Como si esto no fuera suficiente, 
el Gobierno de la Repúb l i ca Argent ina i m 
puso á seguida derechos tales al tabaco 
producido en nuestras vegas, que bien pue
de decirse que en absoluto se hizo imposi
ble su e x p o r t a c i ó n á aauellos puestos. Todo 
ello agregado a l considerable incremento 
dado al cult ivo del tabaco en la provincia 
de Santa Clara, d e t e r m i n ó una gran paral i -
zac ióa on l a s t r a n s a c c i ó n ras y u n notable 

-<JoactTiso en los precios. 
Y tan honda fué la p e r t u r b a c i ó n que esa 

serie do contratiempos introdujo en las re
laciones mercantiles de la provincia cutera, 
que nadie c reyó que en tan cri t ica s i tuación 
se la abandonase á sus propias fuerzas 
C o n t á b a m o s , Exce l en t í s imo Sr., con que el 
ma l se r í a do corta du rac ióo ; y á sostener 
esa creencia nos estimulaba la desinteresa
da ges t ión de los comisionados llamados á 
ese Ministerio con objeto de oir sus infor
mes sobre este asunto, y los constantes es
fuerzos de l a C á m a r a de Comercio y la 
U n i ó n do Fabricantes para conseguir que 
e l Gobierno de S. M . llegase á penetrarse 
de l a necesidad y urgencia de adoptar me
didas que en alguna manera pudieran com
pensar los danos causados á nuestra pro
ducc ión por las leyes prohibit ivas que deja
mos citadas. 

L a decepción sufrida al conocer las dos 
disposiciones de que queda hecho mér i to en 
el comienzo de esta exposic ión no ha podi 
do ser m á s ruda. Una y otra, lo mismo la 
R. O. de 2(5 de jun io que el a r t í cu lo de la 
L e y de Presupuestos, significan l a p é r d i d a 
de toda esperanza de sa lvac ión y la i nmi 
nente ruina de l a agricul tura y el comercio 
de esta provincia. 

E n cuanto á la R. O., se dificulta encon
t ra r datos y razonamientos que no h a y á n 
sido ya aducidos en los informes y exposi
ciones á que ya a t r á s nos referimos. Solo se 
nos ocurre agregar que dentro de la idea de 
jus t ic ia que, s egún el p r e á m b u l o que j a 
a c o m p a ñ a , informa esa disposición, cabo la 
tantas veces reclamada de la Met rópol i por 
esta provincia y las d e m á s en donde el t á -
baco se cul t iva, y n ó que so l imi ten en nues
t ro perjuicio los beneficios concedidos á una 
colonia que cuenta con puertos propios pa
r a exportar sus productos á los puntos en 
que se consumen. Xo se rá Cuba ciertamen
te el mercado en' que el tabaco de Puerto 
Rico y Fi l ip inas pueda venderse en buenas 
condiciones. 

Por otra parte, los intereses legí t imos de 
Puerto Rico no han sufrido menoscabo al
guno con la prohibic ión que en la Real Or
den do 27 de junio se levanta; y para ello 
basta observar que su producción no alcan
za á la m i t a d del consumo interior. Por eso 
l a Real Jun ta do Aranceles informaba en 
1886 que "solo puedo sostenerse el empeño 
"de entrar en Cuba por móviles ajenos ál 
"concier to de los intereses generales, y caen 
" p o r su base cuantos razonamientos se in -
" t en t en en favor del privilegio do que se 
t r a t a . " 

Aunque en el p r e á m b u l o de la Real Orden 
so c i t a el trabajo á que nos referimos, no 
parece que haya sido convenientemente 
exaífainado. Son de t a l magni tud las razo
nes de jus t i c i a y de equidad que so alegan 
en él , que es imposible hal lar argumento 
que las destruya. A q u e l trabajo se adelan
taba á las r a z ó n o s que determinaron la pro
m u l g a c i ó n de la franquicia que nos ocupa, 
cuando d e c í a : " N o pueden invocarse razo-
"nes de equidad, dentro del principio de 
" a s i m i l a c i ó n de derechos entre provincias 
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¡ A B A N D O N A D A ! 
N O V E L A O R I G I N A L 

DB 
C H A R L E S M B R O T J V E L . 

(Esta obra, publicada por " E l Cosmos Editorial" 
•e h.ills, de venta en la Galería Literaria, de la señora 
Viuda de Pozo ó hijos, Obispo, 55.) 

(OOKTIXÚA.) 

" M r . Clarkson e s t á en relaciones con va
rios negociantes de Cherbourg, quienes me 
h a n dado los mejores informes respecto 
á ^ l . 

"Bastante caprichoso por naturaleza, no 
es dudoso que p a g a r á vuestra píi&esión c! 
doble de lo que vale, y t a l vez m á s , puesto 
que, s e g ú n él mismo dice, l lena comph tu-
mente sus deseos. 

"Os ruego que v e n g á i s á Barfleur, á m;is 
t a rda r el viernes p r ó x i m o , porejue él ce
pera una solución que parece interesarle 
mucho. 

" S i t e n é i s verdadero in t e r é s en deshace
ros de l a qu in ta , creo poder afirmar que es
t a es l a ú n i c a ocas ión . 

" R e c i b i d . . . e t c é t e r a . 
—Cuando yo os d e c í a — r e p u s o Bechard, 

saboreando l a anguila—que no debe uno 
desesperarse por nada —¿Qué me acon
se já is? 

— ¡ Q u e v a y á i s a l l á , pardiez, y que s aqué i s 
el mayor n ú m e r o posible do guineas y de 
l ib ras á eso i n g l é s que t an rico debe ser! 

Becha rd estaba m u y colorado. 
—Desplumar á un compatr io ta es bueno 

—dijo;—pero t rasqui lar á John S u l l os me
j o r . N o d e s p e r d i c i é i s la ocas ión . 

"hermanas, porque por este criterio Puerto 
"Rico y Cuba tienen opción á que su tabaco 
"entre en las provincias peninsulares l ibre-
"mento. Nada más natufal, razonable y 
"equitativo en interés de las Ant i l las , que 
"el desestanco del tabaco allende los ma-
"res; y sin embargo, esta con t r ibuc ión se 
"sostiene por conveniencia del Tesoro, 
"cuando la libro entrada de nuestro tabaco 
" y libre venta en la P e n í n s u l a , ser ía para 
"Cuba elemento cierto do prosperidad y do 
"riqueza. Y ai n i a ú n siquiera remotamente 
"aparece la idea de que el desestanco vefagá 
" á favorecer á los vegueros de la Vuelta 
" Abajo, cuya miseria y pos t r ac ión traspasa 
"los l ími tes de lo indecible, no es mueho 
' que, por lo menof, se les alivie de la com-
"petencia y ruiua que les acarrea la hoja 
" importada de la isla hermana." Conside
ramos de l a mayor oportunidad reproducir 
tan expresivos con • ptos, ya que por nues
t ra iniciat iva nada p i d r í a m o s decir que ex
presara con mayor propiedad y convicción, 
la r azón con que esta provincia viene á su
plicar á V . E. la just icia á que creo tener 
derecho. 

Para esa súpl ica in t e ré sanos t a m b i é n re
producir lo siguiente del pár ra fo final de 
dicho informe, " en la inteligencia de 
"'que las medidas dictadas y que puedan 
"dictarse, para evitar el fraude, siempre se-
" r á n deficientes porque descansan en la 
"idea de que existen personas que conocen 
" l a calidad y procedencia de 'Ja hoja á un 
"simple exámen , error (pie nadie se atreve-
" r á á sostener do buena fé, y porque los es
peculadores fáci lmente han de procurarse 
"los documentos que acrediten que el taba-
"co fué cosechado en el punto que les con-
"venga." 

Este temor abrigado en 1880 y que tan 
brillantemente ha expuesto aquella Junta, 
se aumenta hoy con la misma franquicia 
¡pie se concede á las islas Fi l ipinas, l lama
das á d a ñ a r , sino con sus productos, con su 
solo nombro, la ún ica p roducc ión de que 
vivimos. 

Si la Real Orden de 20 de junio es mot i 
vo de graves daños , infinitamente mayores 
son los que se originan con el nuevo i m 
puesto sobre el tabaco. 

No hemos do reproducir aquí , Excmo. Sr., 
datos de que V . E. tiene conocimiento e-
xacto y que con sobrada elocuencia, con l a 
de los n ú m e r o s , demuestran palmariamen
te la precaria s i tuac ión porque atraviesa la 
industria tabaquera. L a Unión de Fabr i 
cantes de la Habana, altamente interesada 
en que se deje sin efecto el nuevo impuesto, 
ha sido eco fiel de la verdad, exponiéndola 
sin incurr i r en exageraciones; y no puede 
esta sociedad hacer m á s quo prestar á lo 
por aquella alegado la fuerza que d á una 
absoluta conformidad con todas las decla
raciones contenidas en la exposición que 
hace poco tiempo elevó á ese Ministerio" 

Mas si, creemos cumplir un deber hacien
do presente á V . E . cuan directamente i n -
tluyo dicho impuesto en el bienestar de 
nuestros agricultores. Si la industria del 
tabaco con dificultad se sostiene, do conti
nuar en vigor el articulo 14 de la Luy de 
Presupuestos, la p roducc ión ha de resentir
se do ta l suerte que en la Vuel ta Abajo se 
h a r á imposible en lo sucesivo el cnl i ivo de 
ese ar t ícu lo . 

Y esto requiere alguna expl icación. En 
época no lejana la p roducc ión del tabaco se 
verificaba en relativas conclicioutis de dos 
ahogo, y pe rmi t í a al agricultor terminar la 
cosecha en forma quo después de pagados 
los gastos de cult ivo y de refacción realiza
ba algunas economías , no grandes, pero al 
tin, economías . Mas tarde, por efecto de 
distintas causas y como si la mano de la fa
tal idad pesara sobre el asiduo y honrado 
trabajador vueltabajero, los tiempos fueron 
p re sen t ándose cada vez peores, hasta l le
gar á un punto en que solo uua constancia, 
que ya se rinde reconociendo su impotencia, 
pudo sostener a l veguero en su lucha con 
una suerte decididamente adversa. Entre 
esas causas hay algunas nacidas de l a i ra -
promodi tac ión y falta de pericia, y que por 
ser do origen y corrección local no han po
dido ser evitadas por nuestros Gobiernos. 
Tales son el abuso de materias fertilizantes 
con que se a l t e ró la natural calidad de los 
terrenos en que el tabaco se cult iva; los i n 
mensos gastos que supone ol empleo de e-
sas materias, cuyo precio sube á medida 
que r e ú n e n menos condiciones para el abo
no de las tierras; la ambic ión de los propie
tarios encareciendo la merced do los arren
damientos en la exagerada proporc ión del 
400 por 100, y la competencia quo al fruto 
aqu í producido vina á hacer el cosechado 
en Remedios y la provincia do Santa Clara. 
Independientes do tales causas, y s imul tá -
iio;iiae;itc con ellas, han surgido otras que ta l 
vez pudieran evitarse M t.o.niendn en ciienta 
la importancia/ a« nuostra p roducc ión se la 
prestara la a tenc ión y el favor que merece, 
siquiera no sea mas quo por constituir el 
único elemento do vida y prosperidad con 
que cuenta la poblac ión de uua provincia 
entera. L a Ley Mac Kinley , los derechbs 
íiscales impuestos en la R e p ú b l i c a A r g e n t i 
na, ta falta de mercados, la l ibre i raporta-
ión del tabaco de Puerto-Rico y Fi l ipinas, 

las nuevas tarifas y el impuesto seña l ado en 
la Ley de Presupuestos, son hoy las causas 
determinantes de una ruina que ya es i n m i 
nente si V . E. no escucha las quejas de 
nuestros desgraciados agricultores, á los que 
sa t i s fará cualquier beneficio que les permita 
emplear su act ividad é in ic ia t iva en un t ra 
bajo que no sea absolutamente improduct i 
vo, como el á que ahora se dedican. 

No cabe expresar, de manera que pueda 
formarse idea exacta de l a realidad, los 
trastornos á que e s t á dando lugar la anor
mal s i tuac ión creada por v i r t u d de las t ra
bas que en apretado nudo sugetan nuestra 
p roducc ión en un grado do pos t r ac ión i n 
concebible. Basta comparar el estado de la 
cosecha en ÍRual época del año anterior y el 
en que la del actual se encuentra. Entonces 
el tabaco recolectado h a b í a pasado ya á 
manos de los Fabricantes y Almacen i s t á s 
en una proporc ión aproximada al 80 por 100 
del to ta l de la producción. Los vegueros ha
l l ábanse en condiciones de llenar, aunque 
nó por completo, porque esto es muy difícil 
hace ya tiempo para el labrador vueltaba
jero, sus compromisos con loa refaccionistas, 
quienes se d i sponían á suplir los gasto:; ne
cesarios para emprender la nueva c a m p a ñ a 
agrícola . Por todas partes reinaba el movi
miento y la an imac ión de los que llenos de 
entusiasmo y de esperanzas se aprestaban á 
!a lucha en que á fuerza de trabajo, cons
tancia y sacrificios, se intentaba arrancar á 
la t ierra el fruto de que depende el ¡íUateuto 
y bienestar de todos. 

Hoy, Excmo. Sr., el cuadro ha variado 
por completo. Los almacenistas de tabaco 
en rama, abrumados por la cuota excesiva 
que en las nuevas tarifas so seña la á esa i n 
dustria, no cuentan con capitales suficien
tes para continuar ejerciéndola. Los fabri
cantes declaran que no pueden satisfacer 
los nuevos impuestos y cierran sus fábricas , 
abs ten iéndose , como es natural , de comprar 
tabaco para la e laborac ión. Todo trae como 
consecuencia necesaria la para l i zac ión de 
las operaciones, en forma que todav ía e s t á 
sin vender el 95 por 100 de la ú l t ima coso-
cha. Y hay m á s aún , los pocos contratos de 
venta celebrados antes de empezar las es
cogidas, ó han sido rescindidos, ó modifica 
dos onerosamente para el cultivador, desde 
que vino á conocerse la importancia del i m 
puesto á quo so refiere el art . 14 de la LeV 
de Presupuestos. 

Esta para l izac ión significa la despobló, 
ción de la provincia, ó la miseria con todas 
sus horribles consecuencias. 

La emigración se inicia ' en tan alarman 
tes proporciones, que ya son m á s do dos
cientas las familias que han salido para 
otras provincias de la Is la , y a ú n para Gua 
témala y .Méjico, de donde se las llama con 

El harón contó con los dedos. 
—Miércoles, jueves Tengo tiempo de 

ir á Pa r í s—repuso .—Puedo estar allí esta 
noche. 

Llamó: 
—¡Hiiario! 
El criado, que almorzaba en la cocina con 

el cartero, acudió enseguida, diciendo: 
—Presente. 
—Prepara la charette. Vamos á tomar el 

tren á Laigle. 
—Sale á la una y veinticinco, señor . 
—¡Diablo! ¡No vamos á tener tiempo pa

ra llegar! 
—Sí, llegaremos á t i e m p o - a f i r m ó H i l a 

rio. 
Santiago consul tó su reloj. 
—Las once y cinco—dijo.—Sí podemos 

llegar. 
Kn efecto, pocos minutos después el ba 

rón moutaba en su vehículo, a c o m p a ñ a d o 
del fiol criado. 

DeEde la puerta de la casa le despedía 
Susana sonriente, y Bechard, en pié al lado 
de la charette, t end iéndole l a mano lo de
cía: 

—¡Buena suerte! Sangrad á vuestro hom
bre Esas ocasiones no se presentan 
más que una vez. 

Los ojillos del usurero desped ían chiá-
pas. 

Hubiera deseado encontrarse en el nego
cio para despojar al insular y arrancarle 
la piel . 

Santiago aflojó las bridas y la yegua blan
ca p a r t i ó a l trote largo por medio de la ave
nida de encinas. 

T o m ó el camino de t r a v e s í a de los bos
ques del Perche y de la Trapa. 

Santiago vió á lo lejos, dominando las, 

halagadoras ofertas, á l in de que lleven á 
aquellas tierras el concurso de su trabajo y 
do su inteligencia. 

L a miseria se impone, porque es llegada 
la hora de regar la simiente para obtener la 
postura que en el mes de octubre ha de l le
varse á la t ierra en condiciones de cul t ivo, 
y los vegueros no cuentan con los recursos 
¡luo precisan para sufragar ol importe de 
los abonos y de los jornales que demandan 
esas operaciones preliminares, sin las quo 
es imposible proceder en tiempo oportuno 
á las plantaciones de tabaco. Y aqu í d á 
eomienzo el s i n n ú m e r o de perjuicios que 
nos amenazan. Suponiendo quo el tiempo 
no sea agente importante en este fatal con
cierto de contrariedades, se o b s t e n d r á n las 
posturas de tabaco en p roporc ión l imi t ad í 
sima, y á tan exajerado precio, que á él no 
a l c a n z a r á n las fuerzas de los quo trabajan 
terrenos de segundo orden, en cuyo caso 
so encuentra el 90 por 10ü de les que á ese 
cultivo se dedican. Resu l t a r á , pues, que los 
labradores que no dispongan de terrenos en 
que el tabaco por su superior calidad ofrez
ca probabilidades de compensar con sus 
productos los inmensos gastos que deman
da el cult ivo, no p o d r á n efectuar las siem
bras y se v e r á n obligados á abandonar las 
vegas, e n t r e g á n d o l a s á sus dueños . 

En osta s i tuac ión la agricultura, fácil es 
apreciar cuá l s e r á la suerte del comercio, 
la industria y la propiedad, porque aquella 
es aquí la ún i ca base de movimiento y de 
riqueza. E l comercio, en part icular, es el 
qm; m á s sufro con esta completa y general 
para l izac ión , y siente que sus fuerzas fia-
quean á medida que el tiempo trascurre sin 
esperanzas de realizar en breve c réd i tos 
que representen las operaciones de todo un 
año, y que hoy e s t án comprometidos por no 
toner m á s g a i a n t í a que la honradez del ve
guero, poseedor de un fruto que no tiene 
valor alguno, almacenando en chozas poco 
sólidas y expuesto por esa r a z ó n á las iras 
do uno de esos ciclones t an frecuentes en 
osta época del año . 

Es de advert ir aquí , Excmo. Sr., que los 
efectos del nuevo impuesto recaen especial 
y directamente sobro el agricultor, porque, 
á parte do que l i m i t a l a demanda y deter
mina la baja de los precios, no es suspica
cia exajerada suponer que el comerciante 
exportador ha de procurar que la mater ia 
prima no excoda en costo del quo antes te
nía , y el intermediario entre el productor y 
el indust r ia l no ha de l imi ta r , por grandes 
que sean los impuestos, las aspiraciones de 
su in t e rés ; de suerte que el d a ñ o r e c a e r á 
por completo y necesariamente sobre el ve
guero, que es el único que por carecer de 
todo recurso, no tieuo n i a ú n el deber de 
esperar que mejoren las condiciones del 
mercado. 

Por todas las razones expuestas, é s t a 
Asociación acude á V . E. suplicando: 

Io Que no so haga uso de la facultad 
concedida por las Cór tes en el ar t . 14 de la 
Ley de Presupuestos vigente. 

2? Que se derogue la Real Orden de 20 
de Junio ú l t imo , por la que so autoriza la 
libre in t roducción en Cuba del tabaco de 
Puerto Rico y Fi l ipinas. 

3? Que se permita la l ibre venta del ta-
ba*á Cubano en la Pen ínsu l a tan luego ven
za el contrato con la C o m p a ñ í a Arrendata
ria ob l igándola , entre tanto, á que cumpla 
su compromiso de adquirir en este mercado 
la parte de rama do Vuel ta Abajo que en 
dicho contrato so seña la . 

4" Que se celebren tratados de comer
cio generales ó especiales, con otras nacio
nes y particularmente con los Estados U n i 
dos, Francia, Alemania y las Repúb l i ca s del 
Sur de Amér ica , á fin de quo en condiciones 
m á s liberales, podamos llevar á sus merca
dos el producto de nuestras vegas. 

De estas salvadoras medidas depende el 
porvenir de la Provincia de Pinar del Río, 
amenazada hoy por la emigrac ión y l a mise
ria, y por ello l a L i g a de Contribuyentes es
pera que V . E, se sirva acoger con in t e ré s 
su respetuosa súpl ica . 

Pinar del Río, 28 de agosto de 1892.— 
Excmo. Sr. :—El Presidente, J t í aw M o n t a g ú . 
— E l Secretario general, E m i l i o Carhallés. 

Flaqueza de memoria. 

Con e x t r a ñ e z a hemos visto en L a Lucha, 

aunque á decir verdad ya no d e b í a n extra

ñ a r n o s ciertas salidas de tono de este cole

ga, las siguientes l íneas que ayer pub l i có 

como primer edi torial : 

" E l DIARIO DE LA MARIXA , que para 
nada se ha ocupado en estos d í a s del acuer
do del Ayuntamiento d é l a Habana, pidien
do la l ibro entrada del ganado extranjero, 
quio f- anareoer ahora como muy bien i n -
informado, y dice a nuestros "colegas del 
interior y de los pueblos m á s directamente 
interesados en el asunto, quo nuestra P r i 
mera Au to r idad , i n s p i r á n d o s e on la conve
niencia general y on la defensa de los inte
reses del país , deses t imó otra solicitud que 
en el mismo sentido lo di r ig ieron los enco
menderos". 

Atrasado anda de not ic i s el decano. T o 
do eso lo saben ya los colegas del inter ior , 
quo al parecer, son los quo han enterado al 
DIARIO de la cues t ión de que se t ra ta . 

E n las Vi l las y en el C a m a g ü e y , donde se 
lamentaban los ganaderos del silencio du-l 
decano, se a g r a d e c e r á su i n t e rvenc ión á ú l 
t ima hora, cuando ya el peligro parece con
jurado; pero m á s le hubieran agradecido 
que les prestara el apoyo de su autor idad 
cuándo t o d a v í a eran robustas las esperan 
zas de los encomenderos." 

Flaco de memoria es el colega, pues ya el 

d ía 2 del actual, y no antes, porque antes 

hubiera sido materialmente imposible ha 

cerlo, h a b í a publicado el DIARIO la noticia 

de haber sido desestimada la instancia de 

los encomenderos, comentando ol suceso de 

esta suerte: 

"Nos complaco sobremanera la resolución 
del Excmo. Sr. Gobernador General en es
te asunto, porque la l ibre in t roducc ión del 
ganado vacuno duranto un año , solicitada 
por los expendedores do carne y por los en 
comenderos, a d e m á s de ser contraria á una 
terminante prescr ipc ión legislativa que n i 
el Gobierno General n i el mismo Ministro 
do Ul t ramar pueden dejar incumplida, da
ñ a r í a á l a industria pecuaria del pa í s , nece
sitada de toda pro tecc ión ." 

¿Cómo, por lo tanto, sin tener una gran 

flaqueza de memoria, hubiera podido decir 

L a Li tcha que para nada nos h a b í a m o s ocu 

pado on este asunto y que m á s nos h a b r í a n 

agradecido los ganaderos nuestro apoyo si 

se lo h u b i é r a m o s prestado án tes? 

" L a l ibro in t roducc ión de ganado, á m á s 

de ser contraria á una terminante prescrip

ción legislativa que n i el Gobierno General 

n i el mismo Minis t ro de Ul t ramar pueden 

dejar incumplida, d a ñ a r í a á la industria pe 

cuar iá del pa í s , necesitada de toda proteo 

ción." 

Esto dec íamos el 2 del actual. 

¿Dijo m á s ó lo d i j o á n t e s el colega á quien 

contestamos? 

Pueriles ser ían estas disquisiciones si no 

diera motivo á ellas el afán de L a Lucha de 

presentar al DIARIO ante la opinión púb l i 

ca en posición desairada, siquiera para ello 

ulonu-as masas do los bosques, el tejado 
con cubierta do plomo del castillo de los Es-
sarts. 

Allí era donde devoraba sus penas ella, 
la v íc t ima de sus ambiciones y do su salvaje 
amor. 

L a frente de Santiago do Brandes se os
cureció. 

En los Essarts, como enfrente do la T r a 
pa, un remordimiento le hizo avergonzarse 
y so sonrojó. 

E n los Essarts estaban cerrados para él . 
E n el convento no se a t r e v í a á entrar m á s 

que raras veces. 
Los ojos del ex-oficial de granaderos de 

la guardia, se fijaban on él con una doloro-
sa reprens ión que le llegaba al alma. 

E l hermano Anselmo h a b í a pensado m á s 
de una vez en el dueio del d ía de los despo
sorios. E l b a r ó n no confesaba nada. 

Pero el mayordomo se acordaba de la 
insistencia conque su d isc ípulo h a b í a hecho 
quo le e n s e ñ a r a la estocada del mayor Ca-
va lcan t í . 

Con ella h a b í a herido Santiago a l vizcon
de de Beaulieu. 

A pesar de que el trapense le h a b í a dicho: 
—¡Esta estocada es digna de un canalla y 

no de un hidalgo! 
E l hermano Anselmo ve ía on esto una de 

esas infracciones del honor que repugnaba 
á sus nobles y léalos sentimientos. 

Santiago do Brandes, con l a cabeza baja, 
continuaba su camino. 

—¿Qué h a b í a conseguido con sus cobar
días , con sus cr ímenes? 

E n el momento en que l a eharrette sal ía 
del bosque para entrar en los á r idos cam
pos, cruzó á su lado una victor ia t i rada por 
dos magníficos caballos, i 

tenga que olvidar hechos que ebtán a ú n en 

la memoria de todos. 

Por lo d e m á s es bien e x t r a ñ o que un pe

riódico quo se halla defendiendo un asunto 

importante se apresuro á manifestar su dis

gusto al ver que otro abunda en las mismas 

ideas. 

Nosotros, en caso igual , siempre creer ía

mos que el hecho era m á s para celebrado 

que para sentido. 

Pero por algo se ha dicho que sobre gus

tos no hay nada escrito. 

Mañana será tarde. 
E l Gobierno ha tomado todas las p r e 

cauciones para impedir la entrada del 
cólera; pero es necesario que nos prepare
mos de antemano, por si desgraciadamente 
invadiese nuestro t e r r i to r io , y esa tarea lo 
toca á los Municipios, á quienes la ley les 
ha confiado pa r t i c ipac ión directa en l a re
solución de los graves problemas que en
vuelven l a existencia de las epidemias. 

E n t an fiero trance, es preciso hacer al
go, sin perder tiempo, porque el peligro se 
cierne sobre nuestras cabezas. 

E l bien de todos, el i n t e r é s de la salubri
dad se impone á los Municipios; y no ptt-
diendo és tos eludir la batalla, es preciso 
quo organicen los medios de defensa para 
el caso desgraciado de una invas ión proba
ble. 

No es natura l n i justo quo la eventuali
dad del cólera , quo se hospeda actualmen
te en la vecina r e p ú b l i c a de los Estados U -
nidos, nos coja mohínos y azorados ante la 
realidad do nuestro desamparo municipal , 
y que el inst into de conse rvac ión nos con
duzca á enmendar abandonos, y m á s que 
todo, á poner en t ropel sobre el tapete pro
blemas complicados, que sólo con tiempo y 
madurez de ju ic io se resuelven. 

Justo es consignar, porque así nos cons
ta, que los Municipios de los t é rminos de 
esta Provincia han remit ido copia certifi
cada de los acuerdos quo han tomado sus 
Juntas de Sanidad, para el caso de que el 
cólera los visitase, y que algunos do ellos, 
á pesar de sus relativamente cortos recur
sos, han llevado su celo hasta solicitar mo
delos de costosas estufas de desinfección 
para obtenerlas. 

A l quo por desgracia tenemos el deber 
de estimular es a l nuestro, á fin de que ha
ga algo, porque todo e s t á por hacer, mar
cando el t e r m ó m e t r o de la higiene en nues
t r a capital el cero de la escala. 

P a s ó el tiempo de las subastas y las con
sultas. Sobro todo ha recibido informes o-
portunos y saludables advertencias, habien
do llegado el instante de proceder, á menos 
quo el enemigo lo sorprenda con un amar
go despertar. 

E l alerta se lo hemos dado desde las p r i 
meras horas, y es ya tiempo sobrado para 
quo las cuestiones que so relacionan con el 
cólera constituyan su constante preocupa
ción. 

Nosotros no queremos que realice verda
deros prodigios h ig iénicos ; que sanée por 
completo la capital: queremos que so mue
va por lo menos en el círculo obligado de 
sus Ordenanzas Municipales; deseamos quo 
su i n t e r é s se revele en algo provechoso y do 
apl icac ión p r á c t i c a , porque de no hacerlo 
aaí, on el desgraciado caso de que o> cólera 
nos invadiese, t e n d r í a que decirse "no quiso 
y no pudo. , 

Telegrama de Washington. 
E l Minis t ro de E s p a ñ a en Washington ha 

telegrafiado al Gobierno General haber co
municado ó rdenes á los Cónsules en los 
Estados-Unidos, para quo tengan al corrien
te á la Autor idad Superior de esta Isla, de 
todas las noticias relativas á la epidemia 
colérica. 

L a recogida de los billetes. 
En la tarde del jueves, el celador do poli

cía que prestaba servicio en el Banco Espa
ñol, en cumplimiento de órdenes superiores y 
con objeto do dejar expedita la v ía públ ica , 
en t r egó á los individuos allí reunidos y quo 
estaban esperando turno, una papeleta pa
ra quo con ella se presentaran ayer, en las 
oficinas del Banco á recoger el turno que 
les cor respondía . 

Con esta medida so ev i tó que dichos i n 
dividuos permanecieran en las aceras inte 
rrumpiendo el t r á n s i t o púb l i co . 

Se entregaron con este motivo las 125 pa 
pelotas destinadas al cange. 

Durante el día de ayer, se presentaron al 
canje 22,138 billetes de un peso y 14,904 de 
á tres pesos con un valor nominal de 00,850 
pesos, que invertidos á plata al 50 por cien
to, impor tan $33,425. 

Do los billetes de cinco pesos se canjea
ran 0,800, con un valor-nominal do $49,000, 
quo reducidos á oro al t ipo de 249 por 
ciento, equivalen á $19,078-05. 

E l n ú m e r o de billetes presentado al can
je fué de 46,842. 

E n la m a ñ a n a de hoy, y por las taquillas 
del departamento de Caja del Banco Espa
ñol, se efec tuará el canje do los billetes des
de 5 centavos á 50 á cuantas personas lo so
lici ten. 

Durante todo el d ía de hoy, se entrega-
g a r á n por los empleados del Banco Espa
ñol papeletas para el canje de billetes, y á 
las cinco do la tardo so verificará el sorteo 
de las 25 bolas-

T a m b i é n se verif icará hoy el canje para 
los individuos que tienen cuentas corrien
tes con dicho establecimiento. 

E n la primera plana del presente n ú m e 
ro publicamos las nuevas reglas dictadas 
pore i Gobierno del Banco para l a recogida 
de los billetes. 

Comité Central de Propaganda 
Económica . 

Según anunciamos on nuestro ú l t imo A l 
cance, anoche se r eun ió , bajo la presidencia 
del Sr. Rabell, el Comité Central de Propa
ganda Económica , en sesión ordinaria, 
asistiendo los señores Bruzón , Amblard , 
Montero, M a r q u é s Du-Quesne, Giberga 
(D. Elíseo y D . Samuel), Colorió, Zayas, 
Canelo, Rodr íguez (D. Laureano), F e r n á n -

Se le oprimió el corazón y se le crisparon 
los dedos. 

En aquella victor ia h a b í a visto á una mu-
ja r que estaba en toda la pleni tud de su be
lleza, recostada sobre los almohadones de 
sa t ín , a l i ado de un anciano de cabellos 
blancos y delicadas facciones. 

L a mujer era Germana de Roye, el an
ciano el general de Trevi l le . 

Santiago de Brandes l levó inst intivamen
te la mano á su sombrero. 

Pero en seguida se apoderó de él una ra
bia sorda. 

L a señor i t a de Roye no hizo el menor mo
vimiento, el general de Trevi l le pe rmanec ió 
inmóvi l . 

¡Aunque los dos carruajes h a b í a n pasado 
con rapidez el uno al lado del otro, Santia
go tuvo tiempo de ver en el frío, en el casi 
helado rostro de la mujer, esa rigidez del 
marmol que el constante dolor imprimo so
bre sus v íc t imas , y a l mismo tiempo una es
pecie de altivez despreciativa para el autor 
do tantas penas, que redoblaba la violencia 
de una có le ra exasperada ya por su impo
tencia! 

Cuando el b a r ó n tomó el oxpress de Gran-
vi l le á P a r í s , en la es tac ión de Laigle , se 
recos tó en un r incón y duranto las tres ho
ras do viaje se en t r egó á las m á s amargas 
reflexiones. 

¡Cuando bajó del t ren se fué á la calle Ja
cob, atormentado siempre por aquella có
lera impotente que no se calmaba! 

L a cantidad que h a b í a recibido de Be
chard algunas semanas á n t e s , le h a c í a rico 
para mucho tiempo a ú n . 

E l b a r ó n era económico y hacendoso co
mo una hormiga. 

Esto era lo que le l i a r l a permitido tardar 

dez do Castro, Garc í a M a r q a é s , Goncó, Mar
tínez ( I ) . Saturnino), N o g u e i r a , B a c a r d í , L ó 
pez (D . Antonio), G a r c í a Castro, Váre l a y 
Crusellas. 

E x c u s ó su asistencia por enfermedad gra
ve de uno de los miembros de su familia, 
el Secretario, Sr. Clarens, sus t i tuyéndo lo en 
ese puesto el Sr. Giberga ( D . Samuel.) 

D e s p u é s de aprobada el acta de la sesión 
anterior, se dió lectura á la siguiente mo
ción: 

Considerando quo la cons t i tuc ión del Co
mi té Central do Propaganda E c o n ó m i c a 
obedec ió á la necesidad de propagar las 
conclusiones do los Comisionados y de un i 
ficar los esfuerzos de las Corporaciones, pa
ra que continuando el feliz acuerdo estable
cido entre las mismas pudiera hacerse sen
t i r eficazmente su influjo: 

Considerando que la misión do propagan
da aceptada por este Comi té se ha cumpl i 
do con notoria act ividad, obteniendo el 
asentimiento general para las expresadas 
conclusiones y para sus naturales conse
cuencias, y v iéndo las ya francamente pro
clamadas por clases y partidos, sin excep
tuar siquiera, a l menos on apariencias, á 
elementos que alguna vez las hostiliza
ron: 

Considerando que la acción s i s t e m á t i c a y 
uniforme á que h a b í a de llegarse por medio 
del Comi té so realizaba t a m b i é n con toda 
la ene rg ía y constancia quo las necesidades 
públ icas ex ig ían , aunque no con ol éxi to 
ambicionado, á causa de la justificada re
sistencia del Gobierno á satisfacer el clamor 
universal del pa í s : 

Considerando quo la s i tuación dificilísima 
determinada por esta resistencia y por la 
c reac ión de los nuevos impuestos á que h u 
bo do recurr i r ese mismo gobierno para cu
brir el déficit do sus presupuestos; déficit 
inevitable, desde el momento on que aquel 
p roc lamó la imposibi l idad de derogar la Ley 
de Relaciones Mercantiles de 20 de j u l i o de 
1892, por no arrostrar las protestas de los 
intereses, poco respetables, creados on la 
Pen ínsu la merced á un r é g i m e n do pr iv i le 
gio, ha sido causa de que algunas Corpora
ciones hayan tenido y tengan, acaso, que 
realizar esfuerzos particulares ó que llegar 
& compromisos parciales ó exclusivos quo al 
Comité no toca discutir n i sancionar: 

Considerando quo de esta suerte se d i f i 
culta la unidad do acción que era uno de 
loa finos inmediatos del Comité , siendo p ú 
blico y notorio quo algunos de los acuerdos 
adoptados por dichas Corporaciones con 
ca rác t e r provisional, y para atender las c i r 
cunstancias del momento, pugnan con ter
minantes declaraciones de nuestro progra
ma: 

Considerando que por v i r t u d de estos he
chos so ha producido y tiende á acentuarse 
una para l i zac ión encaminada á desprendi
mientos y confiietos que se r í an á v i d a m e n t e 
aprovechados por los enemigos francos ó 
encubiertos de las u n á n i m e s a s p i r a c i o n e á 
económicas del pa í s : 

Considerando que mientras no cesen las 
circunstancias que han determinado la ac
ción part icular de algunas Corporaciones en 
materia de impuestos y de comercio, impor
ta que el Comité dejo expedito á todas el 
campo, asegurando á los individuos que lo 
constituyen la l iber tad necesaria en tan es
pecíales condiciones; 

Los vocales que suscriben tienen el honor 
de proponer al Comité so sirva declarar: 

Que suspende sus tareas ordinarias hasta 
quo las Corporaciones unidas, en contesta
ción al oficio que so les d i r ig i r á comun icán 
doles los acuerdos, determinen reanudar 
dichos trabajos, prestando al C.- mi t é ol apo
yo y fuerza moral necesarios para realizar 
su cometido. 

Este acuerdo s e r á comunicado á los Co
mi tés provinciales y locales y á la delega
ción ó subcomi té de Madrid.—Habana y 
septiembre 12 de 1S92.—Francisco Zayas, 
-* Josó M a r í a B m z ó n . — J o s é B a c a r d í . — B a -
fael F¿ de Cast ro .—Elíseo Giberga,—Leopol
do Cando.—Bafael Montoro.—Samuel Gi 
berga." 

E l Sr. Ga rc í a M a r q u é s expuso su creen
cia de que la moción ten ía un vicio funda
mental de origen, pues el Comité , á su j u i 
cio, no puede por sí mismo suspender sus 
tareas, porque para hacerlo so necoeita á 
p r io r i el acuerdo de las Corporaciones. I n 
dicó t a m b i é n la convoniencia de que uno do 
los firmantes de dicha moción so levantara 
á apoyarla, explicando con l a debida año 
pi í tud los móvi les á q u o obedec ía . 

E l Sr. B r u z ó n creo inú t i l la expl icación 
ooiioitiulii. pov e l Or. Oui fo ía M a r q u ó o , puoo 
la moción es, á su entender, bastante ex 
plíci ta para que todos comprendan que los 
quo la firmaron obedecieron á las seña les 
de los tiempos. 

E l Sr. Mar t ínez ( D . Saturnino) hace cons 
tar, como representante de la C á m a r a de 
Comercio, que és t a Corporac ión no ha mer
mado directa n i indirectamente las fa 
cuitados do quienes la representan en el 
Comité Central de Propaganda; que éstos 
han coadyuvado sin interrupciones á las ta
reas de esto organismo, y que la C á m a r a 
no ha creado nunca ninguna .dificultad á 
dicho Comité . Por eso los delegados en él, 
de la C á m a r a , no necesitan de la ratifica
ción del mandato. Se muestra contrario á la 
moción, a d e m á s , porque va á creerse que la 
causa real do la suspens ión de las sesiones 
os que el Comité so halla en estado agó
nico. De todas suertes, concluyo diciendo, 
la C á m a r a de Comercio c o n t i n u a r á con la 
mirada fija en las conclusiones de los Comi
sionados y a d a p t a r á á ellas su linea de con
ducta. 

E l Sr. Montero, contestando al Sr. Garc ía 
Marques, dice quo no existe el vicio de nu
lidad que seña l aba és te , pues siempre fué de 
la competencia de los Cuerpos determinar la 
conveniencia de suspender sus sesiones. Por 
otra parte, es mera cuest ión de forma el de
terminar si la consulta á las Corporaciones 
ha de ser á p r i o r i ó á p o s t e r i o r i . L a moción 
ha obedecido á que cada Corporación reali
za por si misma todo género de iniciativas 
sin contar con el Comité . 

Comprende quo las circunstancias acaso 
obliguen á hacerlo así; dejemos, pues, a ñ a d e , 
á las Corporaciones en l ibertad para reali
zar actos, no para formular declaraciones, 
lo cual no necesitan, pues el programa del 
movimiento económico es harto expl íci to . 
Recuerda que cuando se real izó la ú l t ima 
información, después que entregaron los 
comisionados sus conclusiones al Ministro 
de Ultramar, hubo entre ellos quienes se 
mostraron optimistas, mientras que otros, 
en cambio, pensaban que no se lograr ía n in
g ú n resultado satisfactorio. E l primer de
sengaño quo sufrieron los primeros fué el 
proyecto de Presupuestos presentado á las 
Cortes por el Sr. Fab ió . E l Comité Central 
realizó entonces, contando con la adhesión 
entusiasta de todas las Corporaciones, una 
c a m p a ñ a bri l lante y, en cierto modo, fruc
tífera contra aquel proyecto. Después vino 
la sus t i tuc ión del Sr. F a b i ó por el Sr. Ro
mero Robledo en el Ministerio de Ul t ramar , 
rriir-f'* 11 i i i H M i n i m i m 
quince años en arruinarse, cuando h a b í a 
ilugado ya á un extremo en que un vividor 
del bouievard no hubiera necesitado m á s 
que seis meses. 

A ú n lo quedaba con qué intentar probar 
fortuna. 

Y esa fortuna le sonreía . 
Esto es lo que él se dec ía comiendo solo 

en el célebre b o u i l l o n á Q la calle do Montes-
quieu, en donde h a b í a entrado bastante me
lancólico, después de haber expodido á A n 
drés un telegrama c i tándole para aquella 
noche, á las nuovo en su casa. 

Aquel inglés excén t r ico queso presentaba 
tan á punto para sacarle do l a miseria, se
r ia su bienhechor. 

L a suerte so lo enviaba. 
Las necesidades del b a r ó n eran muy l i 

mitadas. 
Si pod ía sacar do la Houguetto una can

t idad suficiente para solventar su deuda con 
Bechard y guardar algunos miles do fran
cos, su sa lvac ión estaba asegurada. 

Brandes, aquella vieja casa casi derruida 
y á ano tanto ca r iño t en ía , lo q u e d a r í a , y 
por poco que poseyese, v iv i r ía en ella como 
un h e r m i t a ñ o , sin quejarse. 

A las ocho, salió Santiago de Brandes del 
restaurant y se dir igió á la calle Jacob. 

A l llegar á casa do su sobrino, el portero 
le e n t r e g ó la con tes tac ión á su telegrama. 

E l interno le escr ibía: 
"Estoy de guardia. Ven á verme. Imposi

ble salir. Te espero. No tienes m á s que dar 
t u nombre al portero." 

Tenia que emprender una nueva camina
ta, pero agradable, puesto que iba á ver á 
A n d r é s , al único ser á quien profesaba un 
puro y sólido afecto. 

Nos engañamos. 

con cuya gest ión, dice el acta que se leyó al 
al principiar la sesión a l referirse á uno de 
los oradores que intervinieron en l a anterior, 
que hemos sido poco afortunados, cuando 
para hablar con exact i tud deb ió decir que 
no hemos tenido ninguna fortuna. Llegaron 
con los vigentes Presupuestos nuevos t r i b u 
tos y la realidad obligó entonces á las cla
ses productoras á concertar cada una por sí, 
val iéndose para ello de sus respectivas Cor
poraciones. E l Comité de Propaganda que
dó á l a sombra, y por eso es preferible que 
suspendamos nuestras juntas, dispuestos á 
volver á reanudarlas con el mayor en tu 
siasmo el dia en que todas las Corporaciones 
asi lo quieran, á que el Comité cont inúe so
brellevando l a v ida l á n g u i d a quo arrastra y 
quo la termine entre dudas y recriminacio 
nes. 

Rectifica el Sr. M a r t í n e z insistiendo en 
sus anteriores afirmaciones y a ñ a d i e n d o que 
todas las protestas y gestiones que las Cor
poraciones y las clases mercantiles realiza 
ron ú l t i m a m e n t e por si mismas, o b e d e c í a n 
qu izás sin saberlo algunos, á impulsos del 
Movimiento E c o n ó m i c o , cuya tendencia so 
ha posesionado ya del p a í s y hasta ha re 
percutido en la isla do Puerto Rico. Con 
cluye manifestando que so explican cierta 
actitudes en a t enc ión á previos compromi 
sos pol í t icos , que él no e s t á obligado á cum 
pl i r , porque no los tiene. 

E l Sr. Rod r íguez [ D . Laureano] juzga 
que pedir l a suspens ión de las sosiones 
equivale á pedir la disolución, no por parte 
de las Corporaciones, quo e s t á n satisfechas 
do las gestiones del Comité , aunque si se 
hace la consulta acaso no h a b r á ninguna que 
diga que con t inúen los trabajos. E n cambio, 
si nosotros continuamos en nuestro puesto, 
no h a b r á Corporac ión que nos diga que lo 
abandonemos. 

Prosigue diciendo que le parece inopor tu
no, hoy que en la P e n í n s u l a existe tendencia 
á prescindir do los partidos pol í t icos y se 
buiero realizar una gran conj imción econó
mica, disolver el Comi té Central . L a Cor
porac ión quo yo represento—agrega—no 
tomó n i n g ú n acuerdo que e s t é en contra
dicción con las declaraciones del Comi t é ó 
que coarte las facultades do sus represen
tantes. Termina afirmando que ol M o v i 
miento Económico ha encarnado on la con
ciencia púb l ica , y que é s t a , si el C o m i t é se 
disuelve, lo c o n t i n u a r á en una ó on otra 
forma. 

E l Sr. A m b l a r d no comprendo l a finali
dad de la moción , porque so ecx.pl icaria 
quo se solitase la suspens ión de lasi sesiones, 
con la facultad en el Comi té de reanudar
las; pero no con la p roh ib ic ión de volver á1 
reunirse sin quo todas las Corporaciones lo 
acuerden así . Hubo momentos en que l a 
suspens ión temporal pudo ser oportuna, pe
ro hoy no. Como la ges t ión dol C o m i t é t ie 
ne que circunscribirse, sogún sus bases, á 
formular peticiones, y como esto, so hace 
pronto, de ah í quo en ocasiones tengan quo 
languidecer las sosiones. H a sido iueficaz 
la c a m p a ñ a que se hizo contra los ú l t imos 
Presupuestos, y hoy se duda hasta de la e f i 
cacia del Movimiento Económico . Este n o 
d e s a p a r e c e r á , pues a ú n en on el caso de 
quo a c o r d á r a m o s disolvernos, los quo a q u í 
nos reunimos como representantes do les 
Corporaciones p u d i é r a m o s acordar conti
nuarlo, como particulares, on forma m á s efi
caz y amplia. 

E n el caso de mor i r el Comi té , -debe mo
r i r violentamente, no de inanici .ón. 

Justifica á las Corporaciones qn e han ce
lebrado conciertos sin tener en Kmenta las 
doctrinas del Comi té , por tenec necesidad 
do adaptarse, b ien á su pesar, á, las impo
siciones de la realidad. 

Los comerciantes do tabacos oio aceptan 
el derecho de expo r t ac ión ; p e r » part iendo 
do su existencia y do la necesidad de cum 
p l i r la ley, pactan con la realidad,, sin que por 
eso se entienda que renuncian al. ideal . Con 
rospeoto á lúa EraCenflaaoS, ÜXlBXuu cironns 
tancias aná logas , puos se encuentran en la 
necesidad de pagar un impuesto» quo pugna 
con sus ideas, y hasta con una de las c láu 
salas del Tratado de comercio con los Esta
dos Unidos, quo prohibe la impos ic ión de 
n ingún inipuesto inter ior a l a z ú c a r . Con 
cluye diciendo que el C í rcu lo de Hacenda 
dos no real izó acto ninguno de oposición al 
Comité n i m e r m ó las facultades de sus re
presentantes en él. Por eso no procede la 
consulta á p r i o r i á las Corporaciones, pues 
ol poder subsiste mientras nc exista revo
cación. E l mandatario, en caso do duda rea 
pecto á la confianza del mandante, no debe 
pedir la rat i f icación del poder, sino abste
nerse do usar este. 

E l Sr. Giberga ( D . E l í s eo ) , manifiesta 
quo la Sociedad E c o n ó m i c a do Amigos del 
Pa í s e s t á identificada, con ol Comi té , y que 
sus representantes en este e s t án dispuestos 
á continuar en el Movimiento . Los firmantes 
de la moción no quberen que ol Comi té so 
disuelva; lo que quieren es que este salga 
fortalecido por acuerdtjs posteriores de las 
Corporaciones, Es t ima quo lo que dec ía el 
Sr. Rodr íguez acerca de que las Corpora
ciones no d i r í an nunca al Comité que cesen 
en sus funciones, poro (fue tampoco le d i r í a n 
si su spend í a sus trabajos, que los continua
ra, basta para justificar la moción, porque 
el Comité necesita para v iv i r con prestigio 
de l a confianza expresa de las Corporacio
nes. No so t ra ta a q u í do un mandato j u r í 
dico que subsiste mientras no so revoca, si
no de una cues t ión do confianza. Si l a mo
ción so aprueba ¿ r a t i ü a a r á u las Corporacio
nes su mandato? Pues ontonces el Comi té 
p o d r á con nnis prestigio que nunca cont i 
nuar sus tareas. ¿Sucisderá lo que dec ía el 
Sr. Rodr íguez? Pues solo la duda debe obl i 
gar a l Comi té á hacer l a consulta. L a So
ciedad Económica no vac i l a rá . Que hagan 
lo mismo las d e m á s Corporaciones, y el M o 
vimiento E c o n ó m i c e s a l d r á de la actual 
crisis fortalecido. Do todas suertes, os pre
ferible morir dignamente, á desaparecer en 
ol olvido y el aislamiento. 

Rectifica el Sr. A m b l a r d , diciendo que no 
opina como el Sr. R o d r í g u e z , pues las Cor
poraciones ra t i f ica rán todos los poderes á 
sus representantes en el Comi té , basta el 
extremo de que si alguna en su fuero í n t e r -
no no fuera gustosa on osa ra t i f icac ión, la, 
ha r í a s i n embargo. T a hemos hecho eso 
una vez: no lo repitamos. Resulta, pues, 
añade , que la consulta á las Corporaciones 
es ineficaz para obtener osa v igor ízac ión á 

que a lud ía el Sr. Giberga. Si l a moción , en 
vez de la consulta á las Corporaciones, pro
pusiese l a suspens ión de las salones hasta 
tanto que el Comité mismo determinara 
c u á n d o debe reanudarlas, yo la vo ta r ía , con
cluye diciendo el Sr. Ambla rd . 

E l Sr. Ga rc í a M a r q u é s manifiesta que el 
Sr. Montero h a b í a justif icado diaa pasados 
l a ac t i tud de los fabricantes de tabacos, y 
el Sr. A m b l a r d los h a b í a defendido, como si 
por dicha ac t i tud se hubiese formulado l a 
moción. Agradece la defensa del Sr. A m 
blard, aunque la juzga innecesaria. Recuer
da después el de s in t e r é s con que l a U n i ó n 
dé lo s Fabricantes vino a l movimiento econó
mico y con t inuó en él , á pesar de no haber 
obtenido n i el m á s p e q u e ñ o beneficio de 
ninguna de las c a m p a ñ a s que se hic ieron. 
Sin embargo, los fabricantes e s t á n dispues
tos á seguir en dicho movimiento y dan por 
bien empleado lo hecho, aunque no sea m á s 
quo por el bien que ha producido al pa í s l a 
conjunción do fuerzas quo aquel s iguí 
íica. Recuerda que cuando recientemen
te se cerraron las fábr icas de tabacos, nadie 
ges t ionó en su favor, pues si bien en nombre 
del Comi té so dir igió un telegrama á M a 
dr id , no se obtuvo con tes tac ión del Sub-co-
tnitó de aquella capital . E n vista de esa so
ledad, se vieron obligados á transigir los 
fabricantes. Concluyo manifestando quo los 
delegados de l a U n i ó n de los Fabricantes 
no necesitan p e d i r l a ra t i f icac ión de sus po
deros. 

E l Sr. Giberga ( D . El íseo) rectifica y ha 
ce un caloroso elogio d é l a Un ión de los Fa
bricantes, que no ha incurr ido, dice, en fa l 
ta ninguna, absolutamente ninguna. L a 
Unión de los Fabricantes es la Corporac ión 
m á s desatendida, m á s lastimada; la quo me
nos provecho ha obtenido del Movimiento 
Económico , y sin embargo, la que c o n t i n ú a 
en él con m á s entusiasmo. E n nombro del 
Comi té hago estas manifestaciones, a ñ a d o , y 
expreso la g ra t i tud quo és te siente hacia la 
Unión de los Fabricautos. Ya que nuestra 
separac ión—conc luyo diciendo—no obedece 
á diversidad de ideas, sino á causas circuns
tanciales, a l separarnos debemos hacerlo 
como amigos. 

E l Sr. Celorío suplica á los firmantes de 
la moción que retiren és ta , por no ser ahora 
oportuna y porque d a r á a d e m á s ocasión á los 
enemigos dol Movimiento E c o n ó m i c o para 
combatirlo. E l es de los que t ionen fe en l a 
vi r tual idad de las ideas y no se fijan solo on 
el éx i to . 

E l Sr. Nogueira, da las gracias a l Comi té 
por las frases que en su nombre p ronunc ió 
el Sr. Giberga ó insiste en l a idea del señor 
G a r c í a M a r q u é s de que el Comi t é no puede 
por sí suspender sus sesiones. E l Movimien
to Económico no d e s a p a r e c e r í a aunque las 
Corporaciones acordaran matar el Comi té , 
puos hoy el movimiento no pertenece á las 
Corporaciones, sino al pa í s , que desea que 
no so destruya l a un ión iniciada entre los 
elementos que producen y trabajan. 

E l Sr. B r u z ó n dice que la moc ión obede
ce á un pensamiento muy meditado y que 
por eso no la pueden ret i rar sus firmantes. 
L a voluntad no es bastante para evitar la 
muerto. A evitar la del C o m i t é obedece, 
sin embargo, la moción. Si somos derrota
d o s — a ñ a d e — s e g u i r e m o s prestando como 
hasta aqu í nuestra decidida cooperac ión á 
los trabajos dol Comité . Acaso este organis
mo se hal la gastado y se necesita en bien 
del Movimiento Económico que lo sustituya 
otro que posea m á s iniciat iva. 

E l Sr. Giberga ( D . El íseo) no acepta la 
modificación que propone á la moc ión el 
Sr. A m b l a r d , porque para acordar el Comí 
té la r e a n u d a c i ó n necesita reunirse previa 
mente, y a d e m á s , porque el sentido de la 
moción es que sean precisamente todas las 
Corporaciones las que indiquen la conve
niencia do proseguir los trabajos. 

Como interrumpiese el Sr. A m b l a r d d i 
ciendo que eso equ iva l í a á la disolución del 
Comité y que mtls val ía decir que esto mo
r ía do anemia, rep l icó ol Sr. Giberga que 
sin sangro se vivía en la agon ía , y por eso 
so p e d í a fuerza á las Corporaciones. Si es
tas no la dan, no s e r á nuestra la culpa. 

E l Sr. Ambla rd : ¿Y si una sola Corpora
ción no contesta ó contesta negativamente? 

E l señor feiberga: No nos volveremos á 
reunir; pero no s e r á nuestra la responsabili
dad. 

E l Sr. Rodr íguez : Es que pudiera alguna 
Corporac ión entender, que ese acto del Co
mi té equ iva l í a á l a renuncia de los poderes* 

E l Sr. Giberga: Dados los fundamentos 
de la moción y las declaraciones a q u í fo r 
muladas, do las quo la prensa t o m a r á nota , 
no hay quien pueda creer eso. 

Se adhiere á la moción el Sr. Goncó, y 
habla exteusamente de los nuevos impues
tos. 

D e s p u é s de un ligero incidente acerca de 
si p roced ía votar antes que la moción la 
enmienda propuesta por el Sr. A m b l a r d , y 
de resolverse el caso en sentido negativo on 
v i r t u d de no admi t i r enmiendas las propo
siciones incidentales, se p roced ió á la vota
ción resultando aprobada dicha moción por 
11 votos contra 10, on la siguiente forma: 

Dijeron s í los señores Zayas, Bruzón , B a 
card í , F e r n á n d e z de Castro, Giberga (don 
Elíseo y D . Samuel) Canelo, Montero, Gon
có, Colorió y el Presidente. To ta l 11. 

Dijeron nó los señores A m b l a r d , M a r q u é s 
Du-Quesno, Rodr íguez ( D . Laureano) Gar
cía M a r q u é s , M a r t í n e z ( D . Saturnino) No-

ueiras, López ( D . Antonio) , G a r c í a Cas
t ro , Váre la y Crusellas. T o t a l 10. 

So l e v a n t ó la sesión á las once. 
>~<a 

á fin de que la gran proces ión cívico-hifiló-
conmemorar el rica que se organiza para 

cuarto centenario del descubrimiento de 
A m é r i c a , a m p l í e su i t inorar io , incluyendo 
dicha calle entre las del mismo. Si así 
sucede, e s t á n dispuestos, unidos en u n mis
mo pensamiento, á hacer una gran i lumina
ción y adornarla de una manera esp"ónd;da. 
De otro modo, cada uno q u e d a r á desligado 
de compromisos en este asunto y p r o c e d e r á 
como le plazca. 

L a Comisión v e r á con este motivo al Ex
celent ís imo señor Presidente de la Junta 
Central de Festejos, i n t e r e s á n d o l e en la sa
t isfacción de esta súplica, que nos parece 
justa, pues siempre l a calle de San Rafael, 
l lena de establecimientos de comercio, ha 
contr ibuido á todas las manifestaciones y 
part icipado de todas las fiestas notables ce
lebradas en esta capi ta l . 

Sobre l a t ra ída de aguas. 
Nuestro dis t inguido amigo el Sr. Marqués 

de Pinar del Rio, á nombre de la empresa 
contrat is ta do las obras para la instalación 
do las c a ñ e r í a s en esta capital, destinadas 
á d i s t r ibu i r las aguas del acueducto de A l -
bear, nos remite la siguiente carta, que pu
blicamos con el debido aprecio, exponiendo 
los perjuicios que ha sufrido dicha empresa 
por la demora en las ó rdenes para la insta
lación de las tomas de agua, suspendidas por 
ol Ayuntamiento desde hace a ñ o y modio 
hasta «1 3 del presente, en que se ordenó 
confirmarla; siendo esta suspensión la causa 
principal de la demora que ha de sufrir la 
t e rminac ión de asunto t an v i t a l para esta 
poblac ión . 

Lamentamos oí abandono observado en 
esto par t icular por nuestro Municipio, y ex
citamos á é s t e y al Sr. Puga, Gobernador 
del Banco E s p a ñ o l de osta Is la , para que de 
c o m ú n acuerdo hagan por obviar las domas 
dificultades que existan, á fin de que se 
icorte en lo posible el plazo para la tevmi-
n a c i ó n de una empresa que ha de influir 
poderosamente on cambiar las condiciones 
h ig ién icas de esta capital . 

Habana, septiembre 14 de 1892. 
Sr. Direc tor del DIARIO DE LA MAKUTA, 

Presente. 
M u y Sr. mío y amigo: E n el Alcance á su 

a p r e c í a b l e per iódico del 13 del corriente, 
así como en otras publicaciones de la mis
ma fecha, so d á l a noticia de que l a Jun ta 
Direc t iva de la Sociedad de Higiene, cum
pliendo un acuerdo, ha dir igido a l Gobierno 
Regional una razonada instancia expon ién 
dole l a necesidad urgente de quo en el m á s 
breve plazo posible se realice la t ra ida de 
las aguas del Canal do Albear, en v i r t u d de 
haber traascurrido con exceso el tiempo se
ñ a l a d o para la t e r m i n a c i ó n de las obras. 

M u y laudables son ciertamente las gestio
nes do esta b e n e m é r i t a Sociedad, y los con
tratistas las aplauden con verdadera efu
sión, puesto quo á poco que so medito se 
c o m p r e n d e r á fác i lmente que nadie puede 
estar t an interesado en l a t e r m i n a c i ó n de 
las obras como los que las emprendieron, 
basando las util idades quo pudieran repor
tar en la brevedad del t iempo en realizar
las. P ú b l i c a y notoria os la ac t iv idad que 
so ha dado á las obras cuando se han faci
l i tado los datos para las mismas, y el señor 
Vice-Presidente y Presidente inter ino de la 
citada Sociedad, D . R í c a r n o Seco, Ingenie
ro Inspector del Banco E s p a ñ o l para las 
obras del Canal, sabe ciertamente que no 
ha transcurrido con exceso el t iempo seña
lado para l a t e r m i n a c i ó n de las obras, y que 
si é s t a s no so han terminado, es debido ex
clusivamente á la demora con que se t r ami 
tan los e x o e d í e n t e s quo se relacionan con 
ellas. E lPres iden te de l a Sociedad do H i 
giene no ignora que la orden para las insta
laciones do las tomas do agua se m a n d ó 
suspender por el Excmo. Ayuntamiento 
hace año y medio, con grave perjuicio para 
los intereses do los contratistas, y hasta el 
3 del corriente no se ha tomado acuerdo 
sobre el par t icular y so nos ha comunicado 
la de empezar nuevamente, lo cual ha de 
ocasionar una nueva demora, porque como 
fáci lmente se comprende, on ninguna de las 
fundiciones de los Estados Unidos n i de 
Europa puede existir en a l m a c é n el n ú m e r o 
considerable de piezas especiales indispen
sables para la ins ta lac ión de 5,000 servi
cios. 

A l ent prender estas obras basaron los con
tratistas sus l eg í t imas utiiidades on l a ac t i 
vidad con que p o d í a n impulsarlas, y é s t a s 
van resultando ilusorias á causa precisa
mente de la l en t i tud con que tienen que 
ejecutarlas. 
' Quedo de V d . atto. amigo y S. S. Q. B . 

S. M . , L . Carvajal. 

Comis ión de los Gremios. 
L a Comisión de los Gremios se reun ió en 

la noche del jueves, p re s id i éndo la ol Sr. A -
loneo, y d e s p u é s de haber discutido las ero
gaciones quo impono á todas las clases 
contribuyentes el nuevo Reglamento para 
el Impuesto de C é d u l a s personales, acordó 
citar á sus representados, en la forma que 
sigue: 

Comisión permanente de los Gremios U n i 
dos.—En nombre de esta Comisión, ruego á 
los Sres. S índicos de los Gremios de la I n 
dustria y del Comercio, de las profesiones, 
artes y oficios, y á las clases contribuyentes 
no agremiadas, que se sirvan concurrir á la 
j un t a general quo se c e l e b r a r á el domingo 
18 del actual, á las dos de la tarde, en los 
salones del Centro de Dependientes, para 
t ra tar del nuevo Reglamento del Impuesto 
sobro c é d u l a s personales. 

Habana 10 de septiembre do 1892.--El 
Presidente, J . Alonso. 

Circular. 
Se ha pasado una circular á los Goberna

dores Regionales para quo los Ayun tamien
tos de sus respectivas provincias remi tan 
a l Gobierno General expedientes por d u 
plicado de los impuestos do consumo y r e 
partimientos. 

Habla otro ser quo hacia l a t i r su cora
zón . 

Del mismo modo que Germana, sen t í a él 
en el alma una llaga (pie se enconaba á cau
sa do los largos sufrimientos y de las i n ú t i 
les pesquisas que había_ bocho duranto los 
ú l t imos trece ú l t imos años . 

Santiago t a m b i é n pensaba sin cesar en 
su hija. 

Aquella n i ñ a era su constante remordi
miento. 

¡Aquel la cr ia tura perdida era su sangro, 
mpzclada á l a de l a s e ñ o r i t a de Roye! 

Aquel corazón de granito no curaba l a 
llaga t an profundamente abierta on el de la 
madre. 

Todos los d ías en medio do sus devasta
dos sotos; todas las noches en su habita
ción, saturadas a ú n para él del perfume de 
la que l a h a b í a ocupado l a funesta noche 
del 17 de diciembre de 1863; la agradable, 
la angelical v is ión de l a n i ñ a descalza de 
Barfleur, pasaba ante sus ojos. 

¿Volvería á encontrarla? 
¿Con q u é intr igas l u c h a r í a ella en aque

llos momentos? 
¿Por q u é mientras él s u b í a por l a calle de 

Tournon, se le presentaba este recuerdo 
con m á s prec i s ión , m á s claridad, con todas 
sus circunstancias y detalles? 

L e p a r e c í a que l a p e q u e ñ a Juana, la n i ñ a 
de Barfleur, marchaba delante de él y que 
la guiaba como una estrella en aquel paseo 
que d e b í a te rminar fatalmente en las som
br ías y fúnebres paredes do un hospital . 

A las nueve l legó ante la puerta y l l amó. 
E l portero, con su gorro negro puesto, 

sacó l a cabeza por el ventani l lo de la puer
ta. 

—¿Por qviéü pregimtaisMijo, 

Los puentes de Matanzas. 
Por resolución del Sr. Gobernador regio

nal de Matanzas, el d ía 15 se ha remit ido á 
aquel Ayuntacaiento, aprobado, el proyecto 
de cons t rucc ión del puente de Bailón. 

E l mismo día , el Sr. Alcalde Municipal 
dispuso las convocatorias para el concurso 
y o rdenó a l Arqui tecto la formación del 
presupuesto para la cons t rucc ión de los es
tribos. 

L a calle de San Bafael. 
Hemos tenido ol gusto do recibir la visi ta 

de uua comisión do vecinos de la calle de 
San Rafael, cuadras comprendidas desde la 
del Prado hasta la calzada de Galiano, los 
cuales nos manifiestan que en la noche del 
.pieves so reunieron, tomando el acuerdo de 
vis i tar á la prensa para solicitar su apoyo 

—Por A n d r é s de Fresnaye. 
—¿Quién sois? 
— E l b a r ó n de Brandes. 
—Entrad . 
Y cuando Santiago sub ía las escaleras, 

le g r i t ó el portero: 
—Sala n ú m e r o 1, on el fondo. 

X X V I I . 

Santiago de Brandes conocía l a casa en 
donde entraba. 

Pero era la primera vez quo penetraba en 
olla á aquella hora de la noche. 

Se sobrecogía a l pasar por entre las dos 
filas de camas, con cerradas cortinas, de 
donde sa l ían quejas, gemidos ó a l g ú n gr i to 
agudo arrancado por el dolor á los m o r i 
bundos, jóvenes ó viejos. 

E l portero h a b í a dicho: 
Sala n ú m e r o 1, en el fondo. 
Muy pronto, al resplandor do una l á m p a 

ra de gas casi apagada cuya débi l luz esta
ba a d e m á s atenuada por una pantal la ver
de, lujo desconocido en el hospital, que el 
interno se p e r m i t í a en favor de su querida 
enferma, v ió en una especie de gabinetito, 
al extremo de aquella larga sala, á A n d r é s 
tendido en un sillón al lado de una cama 
de hierro, cuyas colgaduras de tela blanca 
estaban modio cerradas. 

A l aproximarse su t io , A n d r é s , que me
dio dormitaba, rendido por l a fatiga de las 
noches que h a b í a pasado en vela y de las 
angustiosas emociones quo h a b í a sufrido, se 
l evan tó . 

Desde que h a b í a n llevado á Juana con 
el pecho herido y el brazo desgarrado por 
el cuchillo del m ó n s t r u o saboyano, no v iv í a . 

Completamente entregado á sus angus-

D . llaftiel l lu iz Mart ínez . 
Por telegrama de Víchy , recibido en esta 

capital , se tiene la not ic ia do haber falleci
do el Excmo. Sr. D . Rafael Ruiz M a r t í n e z , 
Secretario que fuó del Gobierno General de 
esta Isla, en 1873, durante el mando del Sr. 
General Jovcllar . 

E l Sr. Ruiz M a r t í n e z estaba emparentado 
con la famil ia del inolvidable D . Salvador 
Samá , pr imer M a r q u é s de Marianao, á l a 
que, como á todos sus d e m á s deudos, da
mos ol p é s a m e con este mot ivo. 

Descanse en paz. 

L o del vapor " P a n a m á . " 
Nos ruegan hagamos constar que no es 

cierta la noticia publicada por u n pe r iód i co 
de la tai'de, sobro haber sido entregado sin 
fumigar á los empleados de la casa consig-
n a t a r í a del VÍ! por P a n a m á , l a ba l i ja de l a 

t í a s , no ve ía m á s quo un punto en el univer
so: la cama en que sufr ía la pobre joven. 

Duranto algunos d í a s h a b í a sufrido todas 
las torturas de los corazones desesperados. 

Ahora estaba algo m á s tranquilo. 
Momentos antes de l a llegada del b a r ó n , 

el doctor Anger , su confidente, le h a b í a d i 
cho estas palabras, palabras quo el sabio 
doctor no pronunciaba j a m á s á la l igera: 

—¡Respondo do olla! 
Santiago do Brandes e s t r echó en silencio 

entro BUS brazos á su sobrino. 
En esos asilos de los heridos de muerte, 

ae los que con frecuencia no vuelven á salir, 
so habla siempre en voz baja. 

E! ba rón , retrocediendo dos pasos, m i r ó 
al interno un instante. 

—¿Qué tienes?—le p r e g u n t ó con inquie
tud . 

—¿Yo?—dijo A n d r é s . 
— ¡ T e encuentro muy cambiado! 
Uua duda p a s ó por l a monto de Santia

go. 
Aquel amor contrar iado d e b í a v i v i r a ú n . 
j E r a á esto, á la lucha que A n d r é s soste

nía sin quejarse, á lo que d e b í a atrihuirse 
aquel abat imiento, aquella tristeza que so 
notaba on la cara del interno? 

Este a d i v i n ó la suposic ión de su t io y se 
a p r e s u r ó á dis iparla tratando do desechar su 
tristeza. 

—Es l a fatiga—le dijo,—la falta de sueño; 
desde hace algunos d ías estamos estenua-
dos. Los enfermos llegan en t r o p e l . . . . . . 
Fa l t an camas 

— - A h ! 
— S i é n t a t e — repuso dando una sil la al 

b a r ó n — a q u í , muy cerca de mí ; estaremos 
mejor para hab l a r , , , „ pero h i tó la bajo, 
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coiTespondonoia particular, puos cata fu i 
BOÍloiitada por el módico quo hizo la visita 
d;'cntriKla, y la fumigii couveuienteuifuU 
en la mii.ma faJÚa, e n t r e g á n d o l a dütípuós al 
vapor remolcador Antonio \Mpes. 

Tarubióu nos dicen quo caroco de fuuda-
m n i í u l a Dotíeia de que loa empleados do 
ambos buques so diorau las manos, pues 
cutre ambos estaba intorpuoeta la falúa do 
la Sanidad, siendo así imposible el que so 
llevaran i l efecto osas demostraciones do a-
focto. 

Higiene. 
Nos complacemos en hacer púb l i ca la 

conducta observada por los vecinos de la 
callo do Rielo., tramo comprendido entro 
Villegas y fternaza, por haber destinado á 
un individuo íl la limpieza, baldeo y desin
fección dol mismo, cuyo sujeto tiene por 
obligación regar y barrer doo voces al 
día. A d e m á s , han determinado poner ta 
pas : l las cloacas de las esquinas, y que é s 
tas sean desinfectadas conveniontemonto. 

Aplaudimos cual so merece esas medidas 
h ig ién icas , y eóperamos quo los demás ve
cinos do la importante y comercial callo de 
Riela sigan la conducta do sus convecinos. 

Limpieza y desinfección de amelles. 
E l Sr. Gobernador Regional, que con tan

to interés dirige sus esfuerzos en bonolicio 
de la salubridad do nuostros muelles, ha 
solicitado un considerable número de pena
dos á l in do quo realicen un completo bal
deo; proponiéndose en seguida desinfectar 
osos sitios, así como las letrinas, bajo la in
mediata dirocción do la Junta rrovinci .U 
do Sanidad, (pie rea l iza rá osa operación ba
jo la entendida intorvonción facultativa do 
sus módicos y químicos. 

Noticias comerciales. 
Por la Secretaria dol Círcido de Hacen

dados so nos comunica el siguiente telegra
ma dol servicio particular dol mismo: 

Nueva York, 16 de scpliombre. 
Mercado: fuorto, tendiendo á alza. 
Centrifugas, polarización Üü, á 3 Dilü cents., 

costo y Hoto. 
Morcado do Londres, firmo. 
A z ú c a r do remolacha, 88 anális is , á 13-7}. 

FunciOn beqéflca. 
En ol uúraoro anterior del DIARIO hemos 

dado cuenta de las fiestas religiosas que so 
efectuarán on la iglesia de la Merced, en 
honor de Nuestra Señora do Covadonga, ol 
domingo 25 del actual. 

Como complemento do aquollaa, la mis
ma noche se e fec tuará cu uno do los princi
pales teatros do esta capital una gran fun
ción á bonoíicio do la Sociedad Asturiana 
t!o Benefiooncia, e s t r enándose on la misma 
uu juguete on bable, escrito por ol Ineplrftt 
do poeta 1). Perfecto F e r n á n d e z LJsatorres 
(Nolón. ) 

E l vapor "Allemannia." 
El Exorno. Sr. Ministro do Ultramar, on 

telegrama del jueves, dice al Goberna
dor General, que sotíún lo part icipa el 
Cónsul de España on el Havre, ha salido 
de aquol puerto ol vapor a l emán A l l c i m u i -
nía , procedente do Hambnrgo, quo trao la 
patento ¡motada detalladamente. 

Los médicos dol Lazareto. 
Ayer llegaron á esta ciudad, procedentes 

dol Mariol , los doctores don Ildefonso Ca
brera y don Patrocinio Freixas y García . 
Este ú l t imo ha presentado su renuncia co
mo médico dol L izaroto sucio. 

L a correspondencia del "Mascotte." 
E l Sr. Gobernador Regional ha dispuesto 

que la correspondencia quo trae ol vapor 
Mascoltc, sea picada para su mejor fumiga
ción y desinfección. 

Kn vista do esta disposición, en la tardo 
de ayer celebraron una larga conferencia, 
ol Administrador (¡onoral do Comunicacio
nes, ol roprosontante do la casa consignata-
ria dol vapor Moscottc y ol Médico do Sani
dad del puerto. 

E l "rícnipo. 
Nuestro respetable y sabio amigo el R. P. 

Viñes, director dol Obsot vatorio del Real 
Co'ogio do l?olén, nos remito para su publ i 
cación loa siguiontos telegramas: 

l luhana, 16 de septioubre de 1892. 
Recibidos do la Admin i s t rac ión General 

de Comunicaciones. 
Santa Clara, 15 de septiemhrc. 

P. Vinos.- -Habana, 
(i t . 15. reducido 709,1, viento ONO., 

chubascos. 
Muxó. 

Director dol Inst i tuto Provincial. 

Cámara Tolar. 
El quinto enfurmo sometido al tratamien

to del Dr. Garc ía , en ol Hospital Mi l i ta r , 
quo según dijimos, e n t r ó ol lunes on la Cá
mara, salió el jueves á l a s siete do la m a ñ a 
na del aparato, ya convalocionto. 

En la tardo del miércoles ingresó el sex
to enfermo de (lebro amarilla, soldado de 
Isabel la Católica, asistente del cap i tán Sr. 
Izquierdo, presentando temperatura mayor 
de 40° y llevando doce horas sin orinar. A 
la siguiente m a ñ a n a se encontraba bastan
te aliviado, habiendo orinado durante la 
noche, y esperando ver conllrmadas on ésto 
caso alguna de las acciones modiitaadORaa 
quo el autor persigno con su procodimionU) 
para combatir la terrible endemia. 

i » «MI 
Ení'ermo. 

Desdo el jueves se halla guardando ca
ma, por consocuenoia do una ligera Ojébre, 
ol Comandante deojérc i to D . Justo Iglesias, 
Secretario particular del l;'xcrno. Sr. Capi
t á n General, noseamos al soñor Iglesias 
pronto rcstablcoimieuto. 

Vapores. 
A las nuevo do la isafiana do ayer, e n t r ó 

en puerto, proeedento dol de NuevaOrleans, 
el vapor inglés Violante, el cual quedó en 
abservación por tres días . 

Inspección Sanitann de Muelles. 
La Comisión de la Junta Provincial de 

Sanidad hadado ayer conocimiento al scuor 
(inlicrnador Regional do haber énboñtrftdo 
la letrina quo es tá al costado do la casilla 
de pasajeros, y otras dol mismo género , en 
ol más tíeporablo oslado do suciedad, sien
do considerablo el depósito do basuras quo 
existe en todo ol espacio quo media entro 
San Francisco á Caballer ía . 

L a comisión detuvo asimií-nm, pura reco
nocerlos en forma legal, 9 barriles do peras 
podridas, sobro mil quinientos canastos do 
cebollas on mal estado, dos sacos do eebo-
Uaa podridas, cincuenta cajas do pearline 
en mal estado, procedente todo de ííuOya 
York, y una tercerola de manteca on estado 
do descomposición, (pío hace sois meses exis
t ía en el muelle, asi coinonclu» tercerolas do 
grasa en muy mal o^tadn. 

« • i -<a>-qi—-
Vedn de c a z a . 

E l Gobernador Rogional ha dispuesto, 
conformo a la Ley do Caza, que el día l? do 
octubre p róx imo , so levanto la veda de ca
za, quo comenzó en el raes do marzo úl
t imo. 

Del Qfabinete Particnlar. 
DH'J'ENI DO I'úlí nono. 

En los Quomado;i ha sido reducido á p r i 
sión, por fuerzas do la Guardia Civi l , ol mo
reno Antonio Pollijero, por anionazas y robo 
de dinero á D" Tr in idad Rodr íguez , vecina 
de Marianao. 

U E R I D A S Y S U I C I D I O . 
E l Comandante de la Guardia Civ i l do 

Bejucal avisa por teléfono á la Cap i t an í a 
General, (pío en la tarde del jueves, en la si-
tieria conocida por Aguiar, o l j ía i sano D . Po
dro Chávez, hallándose bajo la acción de 
bebidas alcohólicas, lo disparó dos tiros do 
revólver á su esposa Dft María Alvaroz, cau
sándolo dos heridas é hiriendo t amb ién á 
una hermana de ésta, niña de 12 años, nom
brada Dolores. 

Después do consumado ol crimen, se dis
paró otro t iro, cuyo proyectil lo prodiyo la 
muerte á las pooas horas. 

El Sr. Juez do Ins t rución se constituyó 
en el lugar dol sucoso. 

Escuelas vacantes. 
Por el Gobierno General se ha dispuesto 

que la escuela elemental do Camarioca se 
provea por oposición, y las do Santa Cruz 
del Sur y Guamutas, por concurso do tras
udo. 

Pimtauo de la calle de Perseverancia. 
H | Sr. Goberna ior Rectionalha solicitado la 

intorvonción do lus Inspectores Provinciales 
[ü ln lim i iada correspondionto á dicha ca

llo, á fin de quo informen sobro la pú t r ida 
laguna, quo existe en oso sitio, y cuyas que
jas á la Alca ld ía Municipal han sido hasta 
ahora inúti les . 

Sesión Municipal. 
DÍA 1G. 

Presidencia del Alcalde, Sr. B . L u i s G. Co-
rvjcdo. 

So dió cuenta do un oficio del Gobierno 
Rogional, comunicando la sentencia dictada 
perol l ' r ibunal de lo Contencioso on el 
pleito de I ) . Salvador Molas contra la Cor
poración por multa quo lo impuso la Te
nencia de Alcaldía segunda por tener siete 
burras de leche abandonadas on el Campo 
do Marte, por cuya resolución so rovoca ol 
acuerdo conformatorio de la imposición de 
la multa y so manda dovolver el importe 
do esta al interesado. E l Ayuntamiento a-
cordó quedar enterado y que so oumpla lo 
dispuesto. 

Se acordó adjudicar definitivaraonto á D. 
Manuel del Oro ol remate de la venta do 
comidas on la Cárcel , por 245 pesos al 
mes. 

So acordó quo ao proceda á l a limpieza de 
las cunetas de las calzadas do J e s ú s dol 
Monto y L u y a n ó . 

Do conformidad con la Coutaduria, so a-
cordó aprobar la d is t r ibución de fondos pa
ra el mes actual, cuyo importe es de 28G 
mil C27 pesos 8 coniavos. 

Se acordó que el arquitecto do Obras Mu
nicipales cumpla el acuerdo de la Corpora
ción acerca do las obras quo se han de ojo-
cutar on ol Morcado do CrusLiiia. 

Aduana de la Habana. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos. Cts. 

D ía líi de septiembrírUo 1892.$ 19.269 59 

C R O N I C A Q H K E R A L . 

L a Asociación Canaria ce lebrará junta 
general ol domingo 25, á la una do la tarde, 
para tratar de la manera como ha do tomar 
parto on los festejos que so ce lebrarán en la 
Habana con motivo del cuarto centenario 
dol descubrimionto do América. 

—Ha regrosado de su viaje á los Estados 
Crudos, adondo fué á adquirir nuevos apa
rato:) para mi /-ra loria fotográfica, el afamado 
fotógrafo Sr. D . Nóstor E. Maceo. 

—Va ha tomado posesión do su cargo de 
magistrado de la Audiencia de lo Criminal 
de Santa Clara el Sr. D . Basilio Díaz dol 
Vil lar . 

Por la Capi tanía General ha sido desti
nado á la Maestranza do Art i l ler ía el te-
nionto coronel don Francisco Ramírez , y al 
parque de Cuba, ol comandante don Miguel 
Riojos. 

— E l distinguido abogado Sr. D . J o a q u í n 
Demer.tro ha pasado por el dolor de perder 
á su encantadora hija Berta Teresa, cuyo 
cadáver fué conducido á la úl t ima morada 
á las cuatro do la tardo de ayer, viernes. 

—Desdo o íd la de ayer, ha quedado abier
ta on las oficinas do la Compañía Hispano 
Americana do Gas Cunaolidadf, e! r i . - c 
de los actuales t í tulos do accionos do la mis
ma, por los provifiionalos quo han do can-
gearsepor los definitivos, cotizables on las 
Bolsas do Nueva York y la Habana. Esto 
cango es indispensable para la celebración 
do la junta General on quo debo tratarse do 
la olección de los Directores residentes en 
esta Isla. 

—So ha autorizado ol traspaso dol cole
gio ' ' L a Luz", en Sancti Spintna, á Cavor 
D . Manuel do Castro Marín. 

— A l Secretario do la Junta do Instruc
ción Públ ica do Puerto Principo so lo Eáb 
concedido treinta días do licencia por en
fermo. 

—Ha sido repuesto on su destino ol cela
dor de policía de Santiago do Cuba D . Nar
ciso Manrique. 

—Ha yido nombrado celador do los A l 
macenos do la Aduana de la Habana, D. 
Manuel Cestino y Utrera. 

—En la Secre tar ía del cuerpo do Orden 
Público, Cuba n? 24, se solicita la presen
tación de D. Basilio Frogel L . Bairoso, na-
tm ;il do Canarias, para enterarle do un a-
sunto quo lo interesa. 

—Ha recibido el grado elemental en osta 
Escuela Normal Superior do Maestros, el 
proles ¡r do Nueva Gerona (Isla do Pinos) 
D. Pablo Roig y Orpí. 

—Díeuelta la sociedad Carol y C , do Cár
denas, han sido nombrados liquidadores do 
la misma D. José y D . Gabriel Carol y Ga
rrido. 

—So ha concedido la baja en el instituto 
do Voluntarios á los primeros tenientes D . 
Jaime Olivera, D . Manuel del Oro Porto y 
D. José Menóndoz, y á los segundos tenieu-
u , 1). Ricardo Fernández y D . Francisco 
Guerra. 

—En Santa Clara ha empozado ya la en
trega al Jnoz de Instruoelón, quo á su voz 
lo luirá al Decano do los db'Matanzas, do los 
papeles y piezas do convicción pertonecien-
tes á la Audieneia de lo Criminal que ha de 
constituirse nuevamento en aquella ciudad., 

—Dentro do poco t e rminarán sus tareas 
las escogidas do tabaco de Remedios. 

—Sogñn manifiostan á E l Correo do Ma
tanzas, gracias A las ges&mes de varios 
haooiuíados, y especialmente dol Excmo. Sr. 
l>. M.uianoC. Art ís , condueño dol ingenio 
Triunvirato, puedo considerarse como un 
hecho próximo á realizarse, el antiguo pro
yecto de unir á la Cidra con Santa Ana, 
DOC medio de una linea forrocarrilora, ra
mal do la do Matanzas. 

En la morada del cura pár roco do A -
hreus so suicidó D. Alejandro E. Fragi. 

—Hn fallrciilo on Sancti Spír i tus ta Sra. 
D ' Vna del Castillo, viuda do Sandoval. 

l i a sid'"1 aprobado ol presupuesto do la 
Diputación Provincia do Santa Clara, as-
cedento á $9n,üü0. 

•El Alcalde Municipal do Santa Clara 
ha dispuesto quo por el maestro de obras 
pdblicas se haga el presupuesto dol costo 
quo t endrán las cercas do los solares que 
allí existen abiertos, á fin do proceder á le
vantarlas por cuenta de los dueños. 

S U C E S O S . 

IMl A C T II U A . 
En la casa do socorro de la segunda de

marcación fué curado D. Cipriano Cobo y 
Pranop de la iractura completa del dedo 
ptílgar ido la mano izquierda, siendo califi
ca, la do pronóstico monos gravo, cuya luni-
da so iulirió casualmente. 

P I U N O I P r ó D E Í N O B N n i O . 
*A1 medio dia del jueves hubo un principio 

de iucundio en la carpinteria do D. Acisclo 
Rivera Douiin^uez, situada en Estrella os-
quimi a {¿ayo; nuemándoso unas cuantas 
virutas que hab ía on un cuarto de (nadera$, 
siendo aquél sofocado por D. Emilio Rive
ra, con varios cubos do agua quo arrojó so
bro el fuego. En el suelo de la habi tac ión 
so encontraron varios fósforos regados, ig 
norándose quién loa echara. 

C I I U T I . A D O . 
K! celador dol barrio del Angel detuvo á 

un individuo blanco quo so hallaba circu
lado. 

H I I K T O . 
A D . José Alonso, duoño do la bodega 

fráraero 103 do la callo de laMaloja, le hur-
Éífrón unoM $S0 plata, cinco centones y cua-
Ñ i i ' B pe; ;».", m H|H. Bl autor fué un pardo 
desconocido, el quo á pesar do las gestiones 
hechas por la policía, no pudo ser habido. 

-A doña Eufemia Morales do Vázquez , 
\ eoifia de Sitios número 111, le hurtaron de 
su habitación tros posos on plata y varias 
prendas de vestir, acusando como autor á 
un individuo blanco que no ha sido habido. 

H «TENIDOS. 
Por hurto do un reloj de hierro y leonti

na do gutapercha á D . Oscar Villageliú de 
la Guardia, en la calle do la Muralla esqui
na á San Ignacio, fueron detenidos un in 
di viduo blanco y dea pardos. 

—Por acusarlo doña Teresa Molina y A -
br i l , vecina do Obrapía n ó m e r o ]02, dol 
hurto de un centén que tenía guardado en 
el escaparate, fué detenido ol encargado de 
la limpieza do la habi tac ión donde ocurrió 
el hurto. 

— E l vigilante do la ce ladur ía del barrio 
do A t a r é s recuperó antier la canasta y ca
misas que lo fueron hurtadas dol carrito 
urbano número 41 el d ía 13 del actual á D . 
Josó Aboudauro, siendo detenidos un i n d i 
viduo blanco y un pardo, á los quo les fué 
ocupado lo hurtado. Do esto hecho dimos 
cuenta on su oportunidad. 

rOLICIA MUNICIPAIi. 
Multas impuestas ol 15, por la 

dia Municipal : 
Por faltas al Reglamento do carrua

jes 
Por arrojar aguas sucias á la vía p ú 

blica 
Carretas do limpieza de letrinas por 

transitar á las 7 de la rmiüana pol
la c i u d a d . . . i — . 

Guar-

TolaU 

O A C E T I I i L A . 
"HOMEUO DORÍIIA.'-EImiércoles laCom-

p iñia de Payret, por indisposición de la 
señor i ta Molla, se vió obligada á cambiar 
el programa á ú l t ima hora, representando 
en lugar de E l G u a r d i á n de la Casa y Sue
ño Dorado, el nuevo juguete Ineonvenien-
tes, la comedia Robo en Despoblado y el re
ferido Sueño. 

Ahora bien, nuestros queridos compañe 
ros de E l F a í s y de E l Comercio, con la ma
yor seriedad del mundo, dan cuenta del de
sempeño que cupo esa noche al no ofrecido 
G u a r d i á n de la Casa. 

Escribo E l Pais: ' Muy concurridas es
tán todas las noches las funciones d r a m á t i 
cas que nos ofrecen Burón y sus s impáticos 
actores. L a de ayer, miércoles, gus tó mu
cho. En la comedia, en dos actos, ( I ) t i tulada 
E l Guardian ele la Casa, Roig derrochó to
da su gracia, y en E l Sueño Dorado com
par t ió con ol Sr. Ortega los aplausos que se 
lo t r ibutaron." 

Por su parte E l Comercio so expresa do 
esto modo: 

' E l público aplaudió á los artistas que 
tomaron parto en la graciosa comedia E l 
G u a r d i á n de la Casa y Sueño Dúrado." 

Síntesis; Para no incurr ir on estas "la
mentables cquivociones", lo mejor es hablar 
do aquello quo se escucha y se ve, y no 
fiarse de programas quo á l a s voces empujan 
á perpetrar ^lapsus11 tan colosales como los 
cometidos ahora por E l Pais y E l Comer
cio. 

ILUSTRACIÓN MADRILEÑA.-He aquí el 
sumario de los excelentes grabados quo en
galanan las pág inas do la importante revis
ta L a I lu s t r ac ión E s p a ñ o l a y Americana, 
número X X X I , muchos de ellos relativos al 
Cuarto Centenario del Descubrimiento de 
América, .y acompañados do curiosísimos 
estudios históricos acerca do la epopeya co
lombina: 

"Retrato del Excmo. Sr. D . Josó María 
de Beránger , vicealmirante do la Armada, 
ministro de Marina.—Bellas Artes: Cristó
bal Colón, estatua labrada por el académi
co Excmo. Sr. D . Je rón imo Suúol, para la 
Comisión do festejos de Nueva York.— 
León: Fachada principal del convento do 
San Marcos, donde se ce lebra rá la Exposi
ción Regional Leonesa. (De fotografía de 
D.. Ge rmán García , do León . )—Centenar io 
I V del descubrimiento de A m é r i c a . — L a 
Fiesta mar í t ima y conraemorativa en Huel-
va: L a nao Santa M a r í a navegando entre 
las escuadras española y extranjeras, el 3 
do agosto de 1892. (Dibujo del natural, 
por l ) . Rafael Monleón.)—Retrato do Fran
cisco Bizarro. (Copia del retrato publicado 
en la Historia de Carlos V, de Sandoval, on 
1ÜS1.) 

"Fachada de la catedral de L ima . (De 
la colección fotográfica do D . Marcos J i m é 
nez do la Espada . )—Perú : Indios cargue
ros de las antiguas provincias de Simiaco 
y Güema, en los Quijos, hoy do San José de 
Mot i y Avi la . (Do la colección del Sr. Es
nada.)—Conferencias americanistas en ol 
Ateneo do Madrid: Retratos del Excmo. se
ñor D. T o m á s do Royna, general del Cuer
po de Arti l lería; dol Excmo. Sr. D . Podro 
Alejandrino del Solar, vicepresidente de la 
Repúbl ica peruana y ministro del P e r ú en 
MadriiJ; del Sr. D . Raíael Salillas, presi
dente de la Sección do Ciencias Fís icas y 
Naturales en el Ateneo.—Cantares de Fuen
te Heridos (Huelva): Labra de mármoles 
para ol mounmcntu á Colón on la Rábida .— 
ájatógn • -i inédi tos do Francisco, Gonzalo 
y Hernando Bizarro, Francisco de Orella-
na y Fr . Gaspar ae Carvaja l . -Ruta de 
Gonzalo Pizarro en su entiada á las pro
vincias do la Cáñola y dol Dorado." 

Cuanto á la parto literaria, viene realza
da por las firmas do Sánchez Mogue!, Fer
nández Duro, Rada y Delgado, J iménez de 
la Espada, Sroíj Balart, Pasheco y Becerr.; 
do Bongoa.—Para otros pormenores a.;úda-
so á la Agencia de la mencionada I lus t ra
ción, establecida ca Mural la 89, entre
suelos. 

TACÓJÍ.—Hoy abro sus puertas ol gran 
teatro para que on él inauguro sus se
siones do hipnotismo y adivinación el pres
tidigitador Euireb, que os t amb ién maes
tro de física. 

El programa so compone de: Acto de I l u 
siones; Los espir í tus ocultos y los esquele
tos con vida y L a sonámbu la aérea . L a 
función comienza á las ocho. 

Precios on metálico: Palcos principales, 
sin entradas, $2; Idem terceros, $1; grillés 
del primer piso, $3; idem terceros, $2; buta
cas con entrada, CO centavos; lunetas con 
idem, 80 centavos; entrada general, 50 cen
tavos; .do tertulia, 30 centavos; de cazuela, 
20 centavos. 

No quiero ver el esqueleto vivo—ni el es
pír i tu oculto n i la magia,—mas iré á los 
dominios do Faconda—cuando vague en 
los aires la sonámbula . 

ALBISU.—Esta nocho so can t a r á , en el 
coliseo de los útil ísimos ventiladores, que 
tiene su frente por la plazuela dol Monse-
rrato, el melodrama en tres actos, L a Tem
pestad. 

¿Vale esa zarzuela?—Sí. 
¡La miisica es de Chapí! 

Las tiples Rusquella y Carmena, el tenor 
Massanet y ol bajo Vil larreal , son los true
nos, los re lámpagos , las rachas do aire y la 
l luvia en eso fenómeno meteorológico. 

En Albisu se r e p r e s e n t a r á m a ñ a n a la 
hermosís ima obra Los Diamantes de la Co
rona. E l lunes 19 se e s t r ena rá allí E l Gran 
Petardo y ol martes 20, L a Revista, de M i 
guel Echegaray, mús ica do Fe rnández Ca
ballero. ¡Qué bonito porvenir nos espera! 

PAYRET.—En el capricho cómico de D. 
Josó Echegaray, Un Critico Inc ip imte , d i 
vidido en tros actos, que se representa hoy, 
sábado, en ol flamante coliseo del Dr . Saa-
vorio, toman parto las damas Fábrogas , Va-
llés y Alonso, y los señores J o r d á n , Alonso, 
Roig, Ortega, Valero y Burón. 

La función termina con el conocido y gra
cioso arreglo del francés. L a Casa de Fie
ras, hecho por ol valenciano Rafael Ma
r ía L i o r n . 

Según nos comunica el Contador, soñor 
Rodríguez, muchas familias de la "crema" 
han solicitado palcos con objeto do aplaudir 
nuevamento osa obra, en que el eminente 
dramaturgo fustiga á l o s revisteros que pos
ponen los dictados do su conciencia á las 
exigencias del es tómago. 

En E l Critico /«cij;ie;iíc—hace de "En
rique", Vicente. 

ALIIAMBRA. —La Compañía de Varieda
des que funciona en el teatro de la calle del 
Consulado, anuncia para hoy, sábado, el si
guiente programa: 

A las 8: ¡Fuego! ¡Fuego! 
A ias 9: Cuadros Plás t icos . 
A las 10: Cuadros Plást icos. 
Bailo al final do cada tanda. 
CASIKO ESPAÑOL DE LA HABANA.—Al 

reunirse antenoche, por primera vez, la Pec-
*-\.n\ de Recreo y Adorno del Casino Espa
ñol, ú l t imamente nombrada por la Directi
va, acordó que no se celebrase fiesta algu
na en el presente mes, á fin do preparar 
convenientemente sus suntuosos salones, 
para la extraordinaria, que Ir.' de verificarse 
durante el próximo Centenario; y para quo 
no vuelvan on lo sucesivo á queuaroo sin 
Reata} n ingún mes, los señores socios aficio
nados á ellas, se han tomado por la Sección 
cuantas medidas ha creído convenientes al 
objeto indicado. 

Muchachas, es necesario—quo no arru
guéis ol semblante;—que h a b r á baile ex
traordinario—en el "Casino", durante—las 
Fiestas del Centenario. 

BAÑOS DE "SAN RAFAEL."—El señor 
Palomino nos ruega pongamos en conoci
miento de las familias abonadas al balnea
rio de "San Rafael", que ese establecimien
to pe rmanece rá abierto hasta el 15 del 
entrante octubre. Aunque es positivo que 
«n estos ú l t imos días , el mar ha estado 
"incómodo", levantando "de blanca espu
ma amenazantes peñas , " t ambién es verdad 
que gran número de señoras y señoritas, 
quo se b a ñ a n por prescr ipción facultativa, 
han acudido allí á hacer sus ablusiones con 
la exactitud do costumbre. 

Según dice una chiquilla,—cuyo ingenio 
maravilla,—para v iv i r muchos años—hay 
que frecuoatar los baños—del memorable 
Castilla. 

E L GAVILÁN.—El domingo 18 del co
rriente i n a u g u r a r á sus elegantes salones 
esta nueva sociedad coral catalana, á cuyo 
fin so ha combinado una velada loterario-
rausical, dirigida por ol intoligonte maes
t ro D . Rafael Palau; y á juzgar por la ani-
mación que reina entre sus socios, promete 
quedar á la al tura quo se han propuesto 
los iniciadores de la misma. 

He aquí el programa: 
i Primera parte.—1? Obertura por el Coro. 
; 2? Romanza para tenor, por ol Sr. A r 
guelles. 

3? A r i a de bar í tono , por el señor Fer
nández . 

4? Barcarola " A l Mar", de Clavé, can
tada por el Coro. 

Segimda parto.—1? Discurso alusivo al 
acto, por el Sr. D . Juan J . Mirabet . 

2? Lectura de una poesía, por su autor, 
D. Jaimo Mar t í . 

8? L a estudiantina do esta sociedad to
ca rá una pieza de su repertorio. 

Tercera parto.—Baile general, en el que 
tocará la orquesta do D . Claudio Mar t ínez 
Las piezas del coro y concierto során acom
p a ñ a d a s y dirigidas por el maestro dol 
Coro, D . Rafael Palau. 

NOVEDADES.—Con la llegada del in te l i 
gente fotógrafo D . Nóstor Maceo, socio de la 
caea "N. E . Maceo 7 Hno.", establecidos 

ón O' Reilly número 75, esa ga ' é r í a se ha 
enriquecido con mul t i tud do articules co-

cresi ondieutes á su giro. E l referido caba
llero trae además un proc -dimiento, cuya 
propiedad ha adquirido pura su aplicación 
en la isla do Cuba, por el cual se hacen fo
tografías en las tapas de los relojes, relica
rios, libros de i r á misa, etc. en mótalos , lo 
zas, vidrios, de diferentes clases, á precios 
módicos. Recomendamos una visita á la ga
lería de los hermanos Maceo, donde se exhi
ben pruebas del indicado procedimiento y 
otras novedades. 

Llevo en ral reloj de escapo—el retrato 
do mi novia—¿cómo olvidarla podría—si la 
miro á todas horas? 

MATRIMONIO.—Se ha efectuado anoche, 
en la parroquia del Monserrate, el de la bo
lla Srita. D" Matilde Fe rnández con el Pr i 
mer Teniente do Infanter ía Sr. D. Antonio 
Alfau y Abren, á quienes apadrinaron el 
Médico Io do Sanidad Mil i tar , Sr. D. Fran
cisco Alfau y Abren, hermano dol novio, y 
la Sra. D ' M a r í ; Aday do Gómez, on repre
sentación de la tírc. D" Jul ia Alfau do Ro
dríguez, residente en Sevilla. 

Aunque la voluntad de los novios era la 
de quo el enlace no tuviese ca rác te r do fies
ta, asistieron á él numerosos amigos y fami
liares de los cónyuges, que recibían cari
ñosas felicitaciones de los concurrentes, en
tre los que tuvimos ol gusto de ver al I lus-
trísiroo Sr. D. José Clairac, al Sr. Ldo, don 
Carlos F o i t y Sterling acompañado por su 
distinguida esposa, á las Sritas. Cañizares y 
á otras muchas cuyos nombres no recorda
mos 

El Sr. D. Ricardo Mar t ínez y su aprecia-
blo familia agasajaron con un magnífico re
fresco, en el quo figuró ol espumoso chem-
pagne, á los invitados á la boda de los ven
turosos jóvenes , cuya felicidad de hoy de
seamos que sea eterna. 

L A "PROTECTORA DE LOS NIÑOS."—Es
ta sociedad celebra Junta General extraror-
dinaria el domingo 18, á las 8J de la no
che, en la calle do la Merced uúm. 9 con 
objeto de elegir Presidente y Vivo-Presi
dente, en su caso. So recomienda la puntual 
asistencia. 

L a indicada Sociedad se ha servido en
viarnos dos folletos. E l primero contiene la 
"Memoria le ída por el Secretario-Contador 
el 2S de ju l io , en jun ta general de fin de 
bienio." El segundo el "Reglamento refor
mado" de la misma Sociedad. 

¿EN QUÉ BAÍS VIVIMOS?—Muchos próji
mos se figuran quo la calle do la Picota es
quina á Luz y espaldas del Convento de 
Belén, es una especio de ostorcolero, donde 
pueden depositar basuras, animales muer
tos y otras inmundicias. Antier estaba allí 
de cuerpo presento un gato, impregnando 
la atmósfera do olores dañinos. Allí, dese
chos do fábricas, ceniza de logia, cabezas 
do chivo disecadas, etc. Hemos visto á un 
criado que despa r ramó eu tal sitio su sa
co lleno de "mor roños" rocíen nacidos. 

Por aquellos contornos hay vecinos que 
si se olvidan de poner á la puerta do su ca
sa el cajón de los desperdicios, para que los 
recoja el ca r re tón del Municipio, al otro d ía 
de madrugada, los vierten en la citada es
quina, poniéndola cual no digan dueñas. 
V" todo osto se realiza sin miedo al celador 
de policía quo habita á pocos pasos de allí, 
en el número 8. ¿Por qué los vigilantes noc
turnos no se ponen en acecho y castigan 
con una fuerte multa á los que do ese modo 
so burlan de las ordenanzas municipalus y 
manifiestan que no son dignos do vivir en 
una ciudad culta y civilizada, sino eu el 
fargo donde se revuelcan los cerdos? 

BOMBAS EXBLOSIVAS.—Cue&tiones tras
cendentales. Flores y perfumes. Pérez, el 
autor do L a Gran Via, Á Jackson, el p a p á 
de ¡Al Agua, Patos! 

¡Las llores! Tu sabes bien—que un autor 
de los mejores—ha dicho ya quo las flores-
viven Vcspacc dhm matin. 

Y os verdad, no desmentida,—que, aun
que resultan hermosas,—no valen mucho 
las "cosas"—que tienen tan poca vida.. 

También seguro resul ta ,—según otro au
tor famoso,—que el áspid m á s venenoso— 
entre las flores so oculta. 

Así su maldad condeno,—pues engañan 
seductoras,—para sor encubridoras—del que 
nos da su veneno. 

Si en lecho de flores duermes,-ya puedes 
tener por cierto—que si no amaneces muer
to,—cosa es segura que enfermes. 

: Y ¿no es una tonter ía—el defender y en
sa lzar—á quien nos pnod^matar—con ta
maña alevosía? 

Emblema son del placer—que aunque de
leita, consumo:'—embriagan con su perfume 
—para hacernos padecer. 

Imagen do labeldad—coqueta, inútil, per
jurad—encantan por su hermosura—y dañan 
por su maldad. 

Sólo unas no causan males,—y por eso no 
me asustan,—y las admiro ymo gustan 
—quo son las flores cordiales. 

Do las otras tanto ya—hoy me queda en 
ol tintero—que preciso considero—poner.... 
(Se c o n t i n u a r á ) . 

Tan grav ís ima cuestión—lo exige forzo
samente:—en un número siguiente—irá ya 
la conclusión. 

Quieres callarme, y as í—más m i ingenio 
despabi las .—Adiós, defmsor d e . , . . lilas— 
y leader del patchouli. 

INCORPORACIÓN.—La ilustrada Srta. Ro
sario Sigarroa, que dirige el colegio " L a 
Caridad," acaba de incorporar su plantel de 
educación á L'All iance Frangaise. Las se
ñori tas que deseen matricularso en el curso 
gratuito de francés, que pronto se abr i rá en 
dicho colegio, deben dirigirse á la señori ta 
Rosario Sigarroa, San Miguel 59. 

El ilustrado cap i t án de infanter ía y Edo., 
Sr. D. José Cordero, ca tedrá t i co de L ' A 
lliance Fran?aise por oposición, es ta rá en
cubado do dicho curso. E l del colegio el 

Santo Angel" cont inúa en la calle do Te
niente Rey 16, con el perito profesor Sr. D. 
. luán Bfiutista Figueroa. Mr. Alfred Boissié 
sigue trabajando con actividad para orga
nizar otros cursos gratuitos de francés. No
sotros aplaudimos osos esfuerzos encamina
dos á extender la ins t rucción pública. 

D E LA PIEZA "IKCONVENIENTES."—Diá
logo entro un joven despechado y el tío de 
su novia. 

—D. Feliciano ¿es cierto que so casa V d . 
con Rosita? 

—Sí señor. Vd . se andaba por las ramas 
y ella me ha preferido á mí, que soy un 
hombre de reposo, formal y serio. 
I —Pero es que usted frisa en los CO y yo 
sólo tengo 23 años . 
. —Pues yo los he tenido antes quo usted. 
¡Ea! En todo le aventajo. 

18 KTES., ULTÍMA NOVEDAD Y CON BRILLANTES. 
Se liquidan para concluir á cualquier precio. 

20 por 100 descuento. 53, C O M P O S T B L ^ . , 53 , 
i r . ^ . L o i s r s o . 

Donativos hechos al Colegio de la Dom'ci-
liaria desdo el 1? de Enero al 30 de Agos
to de 1892. 

ORO. B T E S . 

Sra. D? Teresa Q.de Molina 
. . Felipa Orozco de Calvo 

. . . . Fosa Manínez Viuda 
de Zuaznábar 

Una Sra. caritativa.... 
Srita. Hortensia Fardiuas 
Una Sra. caritativa para la C a 

pilla 
Ún caballero caritativo, para a-

bonar la diferencia del «"ambio 
de la teraüna 

Sr. 1). Tirso MeKa 
.. . . Fernando Molina 
1 limo. Ayuntamiento de la H a -

tutna, por mesada» hasta Abril 
Sra. .Imiiia Jurado de García.. 
Sr. U . Isidro Oliva y Sra 
. . . . Juan Restoi 

13 33 

44 60 
31 80 
10 CO 

24 00 

84 40 
25 00 
17 00 

68 00 

10 00 

50 
100 
10 

318 73 I7Ü 00 
Sra. Doña Teresa de Molina, 12 pollos, 100 

huevos, mantequilla, aceitunas, plátanos y bizcochos 
y además 2 fuentes grandes de loza:. 

Sra. Dofuv Salud F . Guzmáa de Ucnitez, 12 cajas 
de fideos y una canasta de frutas. 

Sra. Doña Emilia Fontauills de la Plata, 10 her
mosos pescados. 

Sra. Doña Rosa M. viuda de Zuaznábar, 0 salvi
llas de cristal, 6 jarros, 2 salvillas y 24 fuentes de lo
za blanca y de colores. 

Sra. Doña Rosa Mojarricta de Díaz Albertini, una 
pizarra grande. 

Sra. Doña Cármen V. de Goluier, dos jarras para 
lao apüla. 

Una señora caritativa, dos carretadas de leña. 
Srita María Molina y Galo, 4 cajas grandes de dul

ce guayaba y un cesto de bizcochos, 
Sres. D . Martín Gutiérrez y D. Rafael Bellón, de 

Batabanó, 12 arrobas de pescado. 
Sra. Doña Rosario Manzano, una arroba de tasajo 

y una id. de arroz. 
Sres. D. Lucio Betancourt y D. Rafael Zamora, 2 

cameros y 175 libras de carne. 
Sr. D. Ulpiano Alvaroz, 2 euhos de hierro. 
Sr. D . Antonio Benitez Utón, un barril con ga-

Uetas. 
Sres. San Juan y Comp. dueños de l a l ? de Aguiar, 

el 29 de Febrero, un barril do gaUetas. 
Sr. D . Saturnino Fuentes, dueño do la panadería 

de Santo Domingo, el 28 do Abril, un harril de ga
lletas. 

Sr. D . Toribio de Gonzalo, dueño del Brazo Fuer
te, el 30 de Mavo, un barril de gallptas. 

Sr. D. Juan Nogués, dueño ae la Caoba, el 30 de 
Junio, un barril do galletas. 

Sr. Manuel L . Mendndcz, dueño do la panadería 
de Jesús del Monte, el 1? de Agosto, 4 arrobas do 
galletas. 

Sr. D . Enrique Menéndez, fábrica L a Habane
ra, Carteles uúm. 9, en Agosto, Una docena de es
cobas. 

Sres. Rabassay Comp., Teniente Rey núm. 9, on 
Agosto, una docena do escobas. 

Sr. D. Ricardo JPcrkins, una ctya con hilo de to
das clases. 

Excma. Sra. Doña Concepción Baró de Pedro, un 
saco do azúcar. 

Sra. Doña Inés Scull do Mendoza, 2 id. id. 
Sr. do Crespo por su Sra. Madre, 6 arrobas de id. 
Sr. D. Perfecto Lacostc, un saco do id. 
Excmo. Sr. D. Pablo Gámiz, uno id. Id. 
Sres D. Isidro Oliva y Sra, dos magníficos cuadros 

con los marcos dorados, con las efigies de los Sagra
dos Corazones de Jesús y de María. 

Sr. D. Josó Sarrá, las medicinas que 80 Bccesita-
ron en Enero. 

Sres, Lobó y Torralbas, id. en Marzo. 
Sres. Jonhson y Comp., id. en Mayo. 
Sr. D . Anselmo Castells, id. en Junio, 

v gr. D, I^rciui) i 'enán, i docQiias esponjas, 

JOTER 
18 St 
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Sr. D. Eduardo Guilló, 8 arrobas de tas¡yo. 
Sres. Ecbazarrt-ta y Comp. 8 id, id. 
Sres. García Gutiérrez, S id. de arroz. 
Srís . Miró y Otero, 8 id. de frijoles. 
Sres. García y Sorra, 5 latas de manteca. 
Sres. Méndez y Comp., 24 libras de café. 
Brazo Fuerte, 24 id. id. 
Sres. D. Lucio Betancourt y D . Rafael Zamora, 

58 libras de carne de puerco. 
Habana, Agosto 30 de 1892.—La Inspectora, C, 

de Ut, Zuz de Cárdenas. 

M M Se i i » prsoial. 
HEmpléese en ias enfermedades delpj 
& ESTOMAGO 

H C14G3 atl P ;;-3 st 

A nuestros consumidores. 
Desde esta fecha, vistas las circunslancias y no 

siéndonos posible seguir dando los precios que tenía
mos eMjpulados; vista la alteración del uro y la subi
da do los azúcares, desdo el dio 15 del presente mes 
regirán los precios siguientes, en metálico: 

Un garrafón almíbar $ 2.50 
Uu galón id 1.25 
Una HotelUl 0.20 
Un garrafón sirope ,, 1.75 
Un galón id ,,0.00 
Un botella ,,0.1(1 
Panales, 14 por „ 0.10 
Color, uua botella ., 0.20 

Los que tomen panales solo serán 
12 por , 0.10 

Habana, Septiembre 13 de 1892. 
Gonzúles, Cabal y Urliaga. 

C 1523 P 3-Í4 

A nuestros consumidores. 
Desde esta focha, vistas las circunstancias y DO 

siéndonos posible seguir dando los precios que tenía 
mos estipulados; vista la alteración del oro y la subi
da do los azúcares, desde el dia 15 del presente mes 
regirá'; los prociop siguiouus, eu metálico: 

Un garrafón ahnibar 
Uu galón id 
Una botella 
Un garrafón sirope 
Un f^alón id 
Una botella 
Panales, 14 por 
Color, una boto"" 

$2.50 
„ 1.25 
„ 0 .20 
„ 1.75 
,. 9.90 
,', 0.10 
„ 0.10 
„ 0.20 

Los quo tomen panales solo, serán 
12 por ,,0.10 

Habana, Septiembre 13 do 1892. 
Antonio A h a r c s y Qomp. 

C 1524 P 3-14 

A nuestros consumidores. 
Desde esta fecha, vistas las circunstancias y no 

siéndonos posible seguir dando los precios quo tenía
mos estipulados; vista la alteración del oro y la subi
da de los azúcares, desde el (lia 15 del presento mes 
regirán los precios siguientes, en metálico: 

Un garrafón almíbar $ 2.50 
Un galón id „ 1-25 
Una botella , 0.20 
Un garrafón sirope >)l-75 
Un galón id „ 0.9Ü 
Una botella 0.10 
Panales, 14 por , 0.10 
Color, una botella ,, 0.20 

Los (¡uc tomen panales solo, serán 
12por ,,0.10 

Habana, Septiembre 13 do 1892. 
Cayetano Alonso y Comp. 

C 1525 P 3-14 . 

CRONICA R E L I G I O S A . 

DIA 17 DK S E P T I E M B R E . 
E l Circular está en San Isidro. 
L a Impresión do las Llagas do San Francisco de 

Asís y Santa Columba, virgen, y San Pedro Arbués 
mártires. 

Celebra hoy la Santa Iglesia la memoria de la im
presión de las Sagradas Llagas, qno eu el monte A l -
vernia de Toscana por especial gracia de Dios fueron 
impresas en las manos, pies y costado de San Fran
cisco, fundador de la orden de Menores. 

F I E S T A S E l . DOMINGO. 
Misas Solemnes.—En la Catedral la do Tercia, á 

las ocho, y en las demás iglesias la* de costumbre. 

Corte do María.—Día 17— Corresponde visitar á 
\ucstra Señora del Cármeu en Santa Teresa y en 
San Felipe. 

PuocEsié)N.—La del Sacramento á las 51 do la 
tarde, después de las preces do costumbre, y pasará 
el Circular á Santa Clara. 

Muy Ilustre Archicofradía 
d e l S a n t í s i m o S a c r a m e n t o do l a 

S a n t a I g l e s i a C a t e d r a l . 
E l domingo 18 de los corrientes, terrero del mes, 

tendrán lugar la misa solemne y procesión privada, de 
costumbre. Habaua, septiembre 16 de 1892.—El Ma
yordomo, Santiago Martínez y Martin. 
1 10914 ' 2d-I7 la-17 

• p A U R O Q U I A D E M O N S E R R A T E , E L V I E R -
J T nos 10 empieza la novena de la Stma. Virgen de 
la. Caridad con misa á las 8i do la mañana. L a fiesta 
será el domingo 25 con sermón á cargo del Sr. Pbro. 
D. Angel Gcnda.—La Camarera, Asunción Mendive 
deVcyra. 10889 4-16 

Y . O. T . de San Francisco. 
Progrnna de b liestas que so celebrarán on su igle

sia con motivo de la Impresión do las Llagas de 
Ktro. Soñor Jesucristo en el cuerpo dol Seráfico 
Padre. 

SAN F R A N C I S C O D E ASIS , 
E l día 12 se dará principio al devoto Quinario con 

misa cantada á las siete y media. 
Dia 17.--Día de la Impresión de las Llagas. 

• A las siete de la mañana tendrá lugar la eomauión 
general que administrará Nuestro dignísimo Prelado 
• A las UHOTO, solemne tiesta á toda orquesta, con 
sermón á cargo de un religiosa misionero f'-aonscano. 

A las seis de la tarje, reserva de S. D. M. precedi-
ida de! Í..I.I<) K. rio y «¡'-roicios al Sagrado Corazón 
ide Jesús. 

Día 18.—Misa solemne á la» nueve, con sermón á 
cargo de un religioso tercero de San Francisco. 
• Por la tarde, a las seis, la reserva y ejercicios como 
el dia anterior. 

Día 19.—Misa solemne como la víspera, con ser
món á cargo de un religioso misionero de la primera 
orden. 

Por la tarde á las seis, rosario seguido de la reserva 
ido S. D. M. con la solemne procesión por las naves 
Interiores del templo. 

Se suplica la asistencia de todos los Hermanos Ter
ceros y demás fieles, para contribuir al mayor luci
miento de estos piadosos cultos.—El P. Comisario.— 
E l Uno. Ministro. 10824 4-15 

iglesia de San Felipe Nei i . 
E l domingo próximo celebrará la Hermandad Tc-

rénana Universal su fiesta mensual. 
L a comunión será ú las siete. 

10861 3-16 * 

IGLESIA Díf BELEU. 
E l lunes 19 del corriente celebra la Congregación 

del glorioso Patriarca San José, los cultos mensuales 
•en honor de su excelso Patrono. 

A las siete de la mañana so expone S. D. M.: á las 
sieto y media el piadoso cyorcioio y á las oebo misa 
con cánticos, plática, comuuión general y bendición 
con el Santísimo Sacramento. 

Todos los asociados, y los que de nuevo so inscri
ban, ganan Indulgencia Plouaria, confesando y co
mulgando. 

A. M. D. G . 
10851 4-15 

C a t a r r o de l a o r i n a y e s t r e c h e c e s 
u r e t r a l e s . 

Desesperado y canpado de módicna y bo
tica, acudí por tant ís imos elogios quo oía á 
médicos y pacientes respecto al Dr . Gálvez 
Guillem, O'JíoilIy 10(3. y nunca podré pa
garle al referido Doctor, quien con cariño, 
perseverancia y depinterés sin ¡ sua l l i ; i 
evitado grandes sufrimientos y peligrus. 
Aunque le moleste CGLC elogio, no me can
saré de proclamarlo como el primer médico 
para male* i& urina y todos loa do su espe
cialidad. Crespo 84 vivo.—Eugenio (torcía. 

1529 4-15 

L I B R O S D E T E X T O 
E K T " L A P O E S I A . " 

ALMACEX DE L I B R O S . 
So asaban de recibir todos los textos del Instituto y 

de la Universidad y do la Escuela Normal do maes
tras y de la do maestros, al por mayor. So avisa á los 
señores Diroctores de Colegios para quo compren los 
libros nuevos al precio de viejos. Obispo 135, casi es
quina á Hornaza, el destructor de) moirtpolio librero. 

Alman iqne de " E l Motiu'ruara el ano 1893. 

S E C l l E T A l i l A G E N E K A L . 
E l Sr. Ldo. D. Justo P. Parrilla, Prefidoiite acci

dental de esta Sociedad, por delegación del Sr. Vice-
prosidente D. Domingo Méndez, so La servido dispo
ner la convocatoria íi Junta Oencral extraordinaria 
para la una (Jol día dol domingo 25 de los corrientes; 
y on cumplimiento do aquella disposición, lo partici
po por esto medio á los señores asociados á fin do que 
se dignen concurrir al acto, suplicando á todos la asis-
teuOia. 

C E D E N D E L D I A . 

Tratar de la manera eon quo la Asociación ha do 
tomar parte cu los Kostejos en celebración del cuarto 
Centenario dol Descubrimiento de América, 

Habana, septiembre 15 de 1892.—El Secretario ge
neral, J'Jduardo Pineda. C1530 la-15 !>-16 

S O C I E D A D C O R A L 

S E C R E T A R I A . 
Acordado por la Junta Dircclioa do esta Sociedad 

Coral la apertura de sus salones, (Sol n? 110) para la 
noche del domingo 18 dol corriente, oon una VKI.ADA 
LITKRAKIA-MUSICAL y itAlt.K al final, se avisa por 
este medio para conocimiento de los stíioros socios. 

Para tonér acceso al local, es requisito indispousa-
ble la presentación del recibo dol mes de la fecua. 

L a velada empezará á las ocho. 
Habana, l'> de septiembre de 1892.—El Secretario, 

Buldohicro Roifj'. 10902 al-16 d2-17 

M C ü B l M f f l T O MAÍILLOSO 
¡¡TINTURA M IGUAL!! 

Do tal puedo calificarse el tinte para comunli'ar 
progresivamento á las Canas y ú la B A R B A su color 
primitivo. 

Preparado por Mr. Bcrnet.—Farmacéutico Quími
co de Bayonne, Franela. 

Esta tintura, sumamente higiénica, poseo, además 
do su propiedad de comunicar á las canas y á la bar
ba su color primitivo, la gran ventaja de hace:- deu -
parecer los pelícnlos y otras enfermedades de la C a 
beza. No mancha ni la ropa, ni la piel, sobro la cual 
ejerce una acción de lus más saludables: además, evi
ta el empleo de toda pnmad.i, siendo por sí mismo una 
hrillantina de las más recomendables. 

Depósitos en las porfun'crios do E L F K N I X , P A 
LA IS R O Y A L y L A R E I N A D E L A S F L O K K S . 
Obispo 103. 

ANUNCIOS 3)3: LOS ESTADOS-USUWS. 

10771 4-11 

1AN ME 

A S O C I A C I O N D E D E P E N D I E N T E S 
del Comercio de la Habana. 

SECCIOlSr D E B E N E F I C E N C I A . 
S E C R E T A R I A -

Do orden del Sr. Presidente de la Sección y á pro
puesta de la CouíisWii roftpocUva, ac saca á póblica 
licitación el suministro de aves y bnevos para la casa 
do Falnd L a PuiLiima Concepción. 

E l pliego de comlic.i'incü para esto SDrvieio, se halla 
do maniflesto en la Secretaría de la Asociación todos 
los días do ocho de la mañana á nueve do la nocho. 

E l acto tendrá lugar en la referida oficina á las 
ocho cu punto de la noche del día 21 del corriente 
mes, ante la Comisión de suministros, baio la presi
dencia del Sr. Presidetite do la Sección, á (juion en 
dicha hora se entregarán los pliegos proposiciónM. 

Habana, 10 de sotiembrn de 1892.—El Su-cretario, 
M. Paniagna. 10922 ult 2a-lü 4d-17 

A fluos del preeonte mes abro sus puertas 
esto nuevo café, situado en la crdlo dol Sol, 
esquina A Aguacate, moiilado como el p r i 
mero do esta culta capital. Ha dueño no 
omito gasto alguno; excelente decorado, 
piano para los dilettanti, lunch, cenas, he
lados, hermosa sala de bil lar , salón reser
vado para señoras , excelentes bebidas y luz 
eléctrica. 

E l público quo lo visito so convoncoríl de 
la Vi uad. 10828 alt 8-15St 

ASOCIACION VASCO-NATABEA 
D E B E N E F I C E N C I A . 

S E C R E T A R I A . 
E n cumplimiento del artículo 29 del Reglamento y 

por disposición del Sr. Presidente accidental, c l ' i á 
los señores asociados y á todos los Vasco-Navarros 
residentes en esta ciudad, paralad tinta general ex
traordinaria quo esta Asociación deberá celebrar á las 
doce del domingo 18 del actual, en los salones dol 
Casino Español do esta ciudad. 

E n esta Junta se tratará do asuntos pertenecientes 
á Us fiestas que han do celebrarse en esta capital los 
días 12, 13 y 14 de octubre por el Centenario del des-
cubvimionto do América. 

Habana. 10 do septieinbre do 1892.—El Secretario, 
ü b a l d i u o Hierro. 

C1517 al-12 d6-13 

Con ol ñn do hacer reposar las pipas lo suliciento 
en la callo de Obrapía ni'üneio 95, entre Bornaza y 
Villegas, no haré el traslado general hasta el lüncs 
próximo. E l domingo habrá favada, sardinas gui
sadas y fritas frescas: queso CahmleB, vinos hlan-
coj y tintos puros y todo ol año la cxcoleute sidra 
para asturiana al detall en xarros, zapicos, vasos, 

^MANIN, T A B E R N A A S T U R I A N A . Industria 
número 90, entre Virtudes y Neptuno. También hay 
sardinas frescas á30 cts. docena.—iínía Balbin. 

C 1537 2a-16 ld-17 

C O L E G I O D E Y 2Í ENSEÑANZA D E V} C L A S E 
Y E8TÜDIOH D E C O M E K C I O , 

INCOEl'OUADO A L INSTITUTO l - R O V I N C I A L . 

San Nicolíls n. 19, 21 y 23. 
So avisa á los señores padres y encarga

dos de los alumnos de oste Colegio, quo la 
ma t r í cu la cstil abierta desdo el día 1? do 
septiembre hasta el 30. 

Los mayores de catorce años deben venir 
provistos do su cédula personal. 

Se admiten pupilos, medio-pupilos y ex
ternos. 

Teléfono n0 1,405. 
Bt DinECTOU, 

M o . Melitón Pé rez y Casas. 
1G028 wt 15-11 

Impotencia. Pérdidas semi
nales. Esterilidad. Venéreo y 
Sífilis. 

9 a 10, 1 á 4 y 8 á 9. 
O - H E I L I / S r 1 0 6 . 

20-4St C 1485 

$ 50,000 por alhajas 
So prestan al 2 por ciento mensual en sumas croei-

dus v .-n pcqunñas más barato quo midie, en la A N 
C U A A M E R I C A , cttnu de préstamos y contratación 
con 15 años do cródito, Kopl y i l , esquina á 
Amistad. Despacho reservado. Hay d(),00() pesos en 
brilluntes, alhajas y rcloje; de oro y pb'ta, proceden
tes de ompeño, por la mitad do su valor. 

Telefono 1462. Amlré-i Ba i aliebro y C'í 
10355 (S. ea C.) alt 8-3 

PUNCIÓN DE GRACIA Á PAVOR DK LOS 
FONDOS SOCIALES. 

Completamenlo autoviziida por la Junta Directiva 
y do acuerdo ron las seccionen do osla Sociedad, ha 
organizad" la Comisión quo suscribe níi beneficio que 
tendrá efecto on estos salones el domingo Ifl del co
rriente, con el objeto arriba expresado, para el anp 
han M o elegidas la preciosa zarzuela en dos actos 
intitulada L a Tela de A r a ñ a , el no monoH aplaudido 
juguete cómico-liiico P a r a Cusa de. los Padres y 
baile gotic: il por la acreditada primera oiquei'ta de 
Ruimui I" N'alenzucla. 

Notar..—Los precios de entrada son do $1.90 fami
liar y ¡î l personalj on metálico. 

Quedan Buprimidst la entradas do favor. 
L a fiineiónciupc7,;ná á las ocho en punto. 
Habana, 12de seliembro do 1892.—La (íomisión, 

C1518 6-13 

DEL DR. MONTES. 
E s ol mejor medicamento para cünrnr los herpes y 

quitar la picazón en el momento de aplicarla. 
L a Loción está pcrrnmada, quita la caspa evitando 

la caída del cabello y haco desaparecer loŝ  barros, 
cmiu i.ies, liinncbas y espinillas en la cara. Exito se
guro ó inniodiii!i). 

Pídase en todas las boticas, y droguerías de Sarrá, 
Lobó, Amparo. San Josó. 10070 4-15 

A U M E N T A m 

T O N I C O 

O R I E N T A L 

C u r a l a C a s p a , I m p i d o 
• l a ee ida d e l 

C A B E L L O 

P E R F U M A ~ 

E N F O R M A DK 
I?» 1 L 1 3 OÜK- J k . 

Son perfoctamente luorei i fuva» y 
Rlempre edeacos. Mas tío iO.OOOrou-

, jeroslns usan rcgularniente. Nu-aca 
dojrrrdoiíroporclonarun prontoy BC(far<» 
al ivio. GuranUziuIiiM superior li todas 
las otras ó do lo contrario HO dovolverfi. oí 
cilnoro. Sí su boticario no tieno la "M«i7.cla 
«lo r i l d o r a s <lo Tanacoto <Ie IVí JIcox ru> 
ficepteUd. ninguna medicina secreta f;in mé 
rito, quo ni-scgiircn scrlKiialmonte Imcna" 
pero, mandoud. Asuagento(víasoabajo)por 
ezpIicacInni-H KcMudan y reciba lid.ciroilcoro 
medio abeolutnment s^íjiiro,fabricado jior 
WSXMOOX f iM:t!Ii' , iCCO..tfUtul»lli» l ' a . 
K , U. do A.—Do venta por 

D e v e n t a p o r L o b é y T o r r a l b a s , 
O b r a p í a 3 3 . 

Cuonilo dif/o yo quo curo, uo quiero decir qno 
los hago cesar Bimplomouto por un tiempo para 
quo después vuelvan otra voz. YO QUIÜUO JOE-
CIB UNA OPUA HADIOAL. 

Yo ho hecho im estudio durante toda mi vida de 
C o n v u l s i o n e s , E p i l e p s i a 

o G o t a C o r a l , 
Yo garantizo do Curát los pooreu cunos con mt ro-
medio. Porquo otros no hayan tenido buen éxito, 
T-.ocBuniv razón pura no aceptar aliora una erra. 
Miíndeso do pronto por uua botolla Hialtia do inf 
Itomcdio Infaliblr No lo costar.! d V, nada el 
probarlo y lo cnrwií. 
l>r. H . « . ROOT, 1 8 » Pcat l R(. K.Y.,E.IT.deA. 
Fr.oilbn ó mando por una boíollográtls it ta CÍSÜ dô  

D o v e n t a p » r L . o b c y T o r r a l b a s , 
O b r a p í a 3 3 

; Ei JARABE CALIAFfE óe la 

Dpb;» ttsoífle stetapto para 
íou ulfioe. Ablanda IUÍÍ cuein 
Ppíi» í^lmfi .'il nlflOi cura, el cu 
« s a a í o v remedio s a r a iswí vty) 

irla loo dolo" 

ATRACTIVO SIN PREDEDENTB 
Distribuciói i do $k2()r»,4í>0. 

A grandes males, enérgicos remedios. 
Las enfermedados dol csíómaKO y osnecialmcnio las diarreas, pnjos, rólir.os y disenteria so curan in-

liblemonte con los Pai>eliUos antidisentéricos del D K . J . G A U D A N O . No hay caso por crónico d rcboldo 
ic sea <iue TÍO ceda ñ. las primeras tomas del medicamento, restableciendo la salud en breve tiempo. Las dU 
nsias, //aslralgias, etc., so combaten rápidamento, normalizando las funciones digestivas. 7o centavos en 

toiias las Boticas y liroguerías y en casa del autor Industria 30. 

LO MEJOR QUE SE CONOCE. 
Para hermosear y/eñi»-cf>?)c;¿o de un modo uniformo y Rradual, sin que so conozca d artificio, es 

o\ Huirlva} 'fónico Habanero Ac \ l ) \ i . .1. (! U i ü A N O . No mancha, ni ensnch, ni exipe acl» preparatorio 
para su empico. Evita la calvicie, destruye la caspa y comunica al cabello una exquisita fnBaUOwí ^ ' 
vuelve el dinero sino llena las exigencias del consumidor. Un peso estucho eu todas las Uroguorías y Uoticas 
y en Industria número 3(5. 

B A R H A B I G O T E S Y CEJAS.—So tiiion instantáneamente, de un hermoso color negro permanon-
ic, ?iii donciiciar cu rojo con la T I N i ' U U A I N D I A N A dol D K . J . G A K D A N O , quo vendo en sn Botica 
Industriado v en las droguerías y farmacias & $1-25 estuche, quo dura sois mese». 

lOüliO 6-17 

HISROCELES. 
Cura rmlical sin oporíición efectuada por médico. No cuesta hasta rea

lizarse. Multitud de certificados que lo garantizan. 
Para los raros casos en que no sea posible la curación, se construyen 

científicamente bragueros que evitan la extrangnlación y demás peligros. 
i»recios reducidos. O ' K E I L L Y 10(í. 

C 1486 2(MSt 

LA REINA DE LAS AGUAS DE MES/I 

D E V E N T A EN SAN IGNACIO 38. 

Lotería del Estado do Luisiana. 
. Incorporada por la Legislatura para los objetos de 
Educación y Caridad. 
: Por un inmenso voto popular, BU franquicia forma 
pane do la presente Coi^títaoifo del Estado, adopta
da on dioiombro do 1879. 
' Continuará hasta enero IV do 1395. 
gus soberbios sorteos extraordinarios 
se colohran semi-annalraonte, (Junio y Dioiombro) y 
los G R A N D E S S O R T E O S O R D I N A R I O S , en cada 
uno de los diez meses restantes del año, tienen lugar 
en píiblico, on la Academia do Música, on Nueva 
Orleans. . , , , 

Veinte niios de fama por integridad en los sortooí 
y pago ozacto do los promios. 

T E S T I M O N I O . 
Ocrlijicamo» los abajo firmantes, qve bajo nues

tra supervisión y dirección se hacen l'idos los />re-
paraliuos para los sorteos mensuales y semi-anua-
les de la Lotería del Estado de Lous iana; que en 
persona presenciarno» la celebración de dichos sor 
teos, y que todos se efectúan con honradez, c(¡vida<L 
y buena fe, y aidori-.amos á la Emqresa que haga, 
iiso de este certificado con nuestra* firmas en Jae-
slmile, en todos sus anuncios. 

O H53 i-st 

Vino y Jarabe de Dusart 
C 0 H L A C T M O S F A T 0 D E C A L 

Ei Lacto-Voifato d e c a í ccmleuido cu el V I N O y J A R A B E de D U S A R T 6s 
un reparador de los más enérgicos. Alianza y ondereza los huesos de los niiíos 
raquíticos; áüVMv'.vo. el vigor y la actividad á los 4¿o/é«Cí;»í(fS decaidosy linfáticos, 
y á los que están fatigadoápor un crecimiento muy rápido. En la Tisis facilita la 
cicalrización do los pulmones. 

I.as mujores embarazadas que recurren al V I N O ó J A R A B E do D U S A R T 
soportan su oslado sin fatiga alguna, sin vómitos y dan á luz criaturas robustas. 

Bl Lndo-Fosfato de cal t nriquece la leche de las Nodrizas y preserva á los niños 
de la Diarrea y do las enfermedades de desarrollo. Con su bcnóllca influencia la 
Dentición se efectúa sin cansancio ni convulsiones. 

En una palabra, el V I N O y J A R A B E de D U S A R T despiertan el apetito y las 
fuerzas de los convalecientes y conviene en lodos los casos do extenuación y coty 
sunción del cuerpo humano. 

D E P Ó S I T O en P A R I S : 8, r u é V i v i e n n e , 8 
y en /as principales FarmAcias de Esparta y América. 

GEN'L. W. L . G A B E L L , 
DJS T E X A S . 

c o n i i g A i t i o g . 
Los que suscriben, Banqueros de Kueva-Ovko »9, 

pagaremos en nuestro despacho los billel-s prcun i 
dos de la Lotería del Estado de Lous'uinu qui Mol 
sean presentados. 

R. M. WALSLEY, TRES. LOUSIANA NATIO-

^ Í E S M . A N A U X , PRES. STATE NATIO-

NAL¿ALDWIN, PRES. NEW-ORLIÍANS UAT. 
BANK. 

ÜAUL KOIIN, PRES. UNION NAT. BANK. 

Gran sorteo isiensual 
on la Acadomln <lo Mflsioa de Kneya-Or lenau» 

el «ui r tes 11 de octubre de 185W. 

! 3romio mayor $75^000 
100,000 ni ímeros eu el Globo. 

USTA VK LOS rUKMIOS. 
1 PREMIO D E . . . . $ 75.000 .$ 75.00d 
1 l ' K K M I O D E . . . . 20.000 «0.(10(1 
] r K K . M K ) D E . . . . 10.000 10.000 
1 PREMIO DE:. . i r..000 6Í00O 
2 PRK1M I O S DK 2..100 r..iHi> 
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R I G A U D y C h , P e r f u m i s t a s 

r . L S de l a R E A L C A B A D E E S P A Ñ A 
Xrj G, R u ó V i v i e n n - , 3 - I ' J L l i l S 

( 3 í ¡ l ( A g U a d ü M ' X n O . n g C L f O s loción m á s r e f r e í 
citiiit; la mié níás vigoriza la pie! y blanquea é! cúi.is, 
per fumándolo delicadamente. 

i r a c t o t k ^ m ü g a 9 ^ ^ \ y ^ el pañuel0. 

¿ G d t Q d e ^ J i a í 2 g « , í s ; i u : < , o l a c a h e n o r a ' q u e 

¿ [ a h o n d e ( E a n a n g a ^ 
conserva ni cú l i s sunacarad 

•ansparciu 

p o l v o s d e M ^ m ^ S S & ^ í S M 
váudola ut:l ; soleo. 

g o c i n n v e g e t a l d e g a m n g c . ^ S J í ef523' 
bello y evita su caichi, ton i l icándolo . 

D e p ó s i t o e n l a s p r i n c i p a l e s P e r f u m e r í a s . 

Dcratioo 

mta y nace crecer. 

r. r K K M I O S D K . . . . 
2r) PRICMIOS D E . . . . 

100 Pt tBMIOS O B . . , . 
200 P B B M I O S D B . , . . 
;<00 l 'KK.MIOS D E . . . . 
500 P R E M I O S D E . . . . 

1.000 R.OOft1 
300 7..500 
200 20.00(1 
loo ío.ooor 
60 IS.OOO 
40 20.00(1 

A P R O X I M A C I O N E S . 
100 projnios <1e $ 100 
100 iivomioB do 60 
100 promioH do 40 

TBAHIKA.LB0. 
m pvéniios do $ 20 
0!)!» iironiios do 20 

10.00(1 
6.00(1 
4 .00» 

19.f)Rf> 
19.680' 

3434 premioH naceudeutoB á . . . . . . . 
T R E C I O D E L O S B I L I K T E H . 

E n t e r o s , $ B ; D o s q u i n t o s , $ 2 ; TTtt 
q u i n t o , $ 1 ; D é c i m o s , S O c t s . ; 

V i g ó s i m o s , 2 5 c t s , 
A las Bodcdados, valor do $56, por $50. 

SÍ; SOLICITAN AGKNTES EN TODAS PAKTKS 1 hOt 
QUE SE LES DARÁ ritECIOS ESPECIALES. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
L a s r e m e s a s d e d i n e r o se h a r é r n 

p o r e l e x p r e s o , e n s u m a s 
d e $ 5 p a r a a r r i b a , 

arando nosotros los gastos do venida, así comü Inj 
uelcnvlo do l o s . B I L L E T E S Y L I S T A S D K l ' I . T -
MIOS, para nuestros oorrespousaleu. Dkifiirie Eim-
plomoute & 

PAUL CONRAD. 
Nov^Orlcans, L a . 

BE OOBREBPONSAL DEBERA DAR SU DIRECCIÓN POK 
COMPLETO Y FIRMAR CON CLARID.VD. 

Como ol Congreso do los E . U . ha formulado le^o» 
prohibiendo el uso dol Corroo íl TODA» lua Ht crias, 
nos serviromos do las Compuíiias do Expriítos pai .t 
contestar á nuestros corrosponualos y enviarles las 
Listas do Premios. 

Las Listas Oficiales so enviarán 4 los Agentes L o 
cales que las pidau después de cada sorteo, en cual • 
quier cantidad, por Expreso, LIBIÍE DE O ŜTOS. > 

A D V E R T E N C I A . — L a actual franquicia de I ^ 
Lotería dol Estado de Louisiana, que CB ¡Mirla de ta 
Co -uhición del Estado, y por fallo del T R I B U N A í, 
S U P R E M O . D E L O S E E . UU. , es un coutmlo in-
viciable entre el Estado j la Empresa de Loturíai', 
oooúiuu-á H A S T A 1895. 

Ruy tanta? Lotflríao (tan pobres como fraudulentas,) 
ouyoi billetes «o ven^n concediendo ererme» comi
siones & loa expendedore», que es np^^sulo que lo» 
compradores so prot^'m Rce^tondo LoiaM'.biiie ios b1-
IhU* do la LOTEBU UBI, KFI *no Dt LOUTATA»*, |( 
I f R i a 9 i i ser «J w w i í s i s w « f i « $ i « \ & & * » 
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ItaprJ.M, f i a p a ñ o l , A l e m á n . 
Sv üi'i oor ;l lí»-jiadrcH de fajuilia para dar clases á 

iliuiiiciiio una señora educada en el extranjero. Da-
rín informés en casa del Dr. Francisco Zayas, callo 
le MafrflUúVfiTm 10545 26-8 S 

Esto preparado qüo & la acción di
gestiva enérg ica de la P A P A Y I N A y 
de la P E P H í N A , reúno las propieda
des nutr i t ivas de la G L I C E K I N á , 
poseo condiciones do inalterabil idad 
abeolnta por estar elaborado con ma-
•(.erialey escogidoüy puros. 

A sus propiedades medicas que le 
hacen necesario é insúst i tu iblo cu las 

DISPEPSIAS, 
D I A R R E A S , 

V O M I T O S D E LOS N I Ñ O S , 
Convalescencia de las enfcruicdadrs ajrudas. 
E n res iuccü , en todo t r á s t o r n o d i 

gestivo, r eúne este medicamento un 
sabor agradable que le permito ser 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

D E V E N T A 

DBOGÜlEIAflelBr. JOHISON, 
O B I S P O 53, H A B A N A 

y en todas las droguerías y fanaacias. 
C 1442 i -St 

C É p í e "SaiitecisGflfePilf 
(]<• i " y 2" Euseííaiiza de i a clase. 

C'ONCOKDÍA 18, EN^TRE Ó A L T A N O Y A G U I L A 
'IJCr-El^ONO 1,420. 

Desde el'¿ía está abierta la matrícula para los 
c-sludh'ftee 2!.'Enseñanza y do aplicación. Se admi
te:, pupilos, medio y externos. Para más pormenores 
pídase el Re.slamento.—El Director, Clainlio Mimó. 

C 1505 . qK 13-1 OSt 

E X . l í M F ^ M T I Z . 
Colegio de 11 y 2" enseñanza de 1" clase. 

Director; Ldo. G. España, 
N e p t u n o 5 8 . 

Está aliierta la matrícula para la adwisrón de alum
nos en ambas enseñanzas. 

Desde el 19 de ocUibfC "ciupezarán las clases con la 
formalidad, •dis-li^lina y buen orden que siempre lian 
disth:ruidr> á este acreditado plantel de educoción. 

P R E P A S A D O P O R E L . 

R. 

Contieno 25 por 100 do su peso de car
ao de vaca digerida y asimilable iume 
diatamonte. Proparado con vino supe 
rior importado directamente para este 
objeto; de un sabor exquisito y de una 
pureza intachables, constituye un exce 
lente vino do postre. 

T ó n i c o - r e p a r a d o r que lleva al orga 
aismo los elementos necesarioa para re 
poner sus p é r d i d a s . 

I nd i spensab l e ' á todos los que necesi 
ten nutrirse. 

Recomendamos so pruebe una vez si
quiera para poder apreciar sua especia 
les condiciones. 

A l por mayor: 

Droguería del Doc/or Johnson, 
Obispo 58. 

Y E N T O D A S L A S UOTICAS. 
C 1438 I S t 

; F H O F 2 E 3 S I C m B S 

MONTEIS. 
D E L A U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 
Especialista en enfermedades do la piel y sifilíticab. 

Consultas de 1 á 4, O'ReillySO A. alto« 
10975 36-15 st 

l a N A C I O R E M 1 R E Z 
IT J O S E P . P . E M I P E S , 

A B O G A D O S . 
Consultas de 12 á 3. AguíarÓi, Telefono 521. 

10803 26-14 st 

D R . Gf-. A . B E T A N C O T J R T . 
CIRUJANO DENTISTA 

ác la Facultad de las Estados-Unidos v incorpora
do á esta Iteal Universidad. 

Se ofrece á desempeñar su profesión á domicilio, 
tanto cu esta capital, como en los demás pueblos de 
la Isla ó lincas rurales, etc., si así lo desean los inte
resados, prévio aviso á este despaoho de! DIABIO I>K 
LA MAIUNA 10075 &-11 

G a i i a n o l S i , altos, es<iaiiia5Íi)ragoneí! 
Especialista en enferraedadej i c i ^ m - si'Wtws: v 

afeccione-! de la pi-el. 
CoHSultas do 2 á 4. 

T E I . K F O N O N, l,¡ií« 
c i i í ñ r s t 

D r . F r a n c i s c o D o m i ü g u s z 
De las facultades de Psrís y Sfadrid. Consultas 

diarias de 1 á 4. Hfóroofae V sábados especiales para 
señoras. Prado 33, Telefono 700. 

9700 2C-19 ac 

Sr. J. B. de Landeta. 
M E U I Í O VIXÜSJLSÚ. 

H a trasladado su domicilio á Eeina 88. Consultas 
de 12 & 2. Teléfono 1,318. 9&53 2G-23AÍ.: 

3Dr. P'élis G-iralt. 
Consultas w 12 á 2. 

12 á L Consulado 95. 
Enfermedades de los oidos de 

9789 26 20 gg 

Juan Murgan 
A B O G A D O . 

Habana 43. Teléfono í 34» 
C1413 1-Rt 

R A F A E L CHA<ÍÜArET>A "V ÍÍATAKRO. 
D O C T O U E N C I l U H i í A DENTAD, 

del Colegio de Pensylvania, é incorporado ' * fu' 
veraidad de la Habana, póánütau : de 8 ii 1. Pr> 
do número 79 A. C 142Í1 ÍG- St 

D R . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Kccibe aviso 

todos los días, y da consultas sobre enfennedades 
mentales y nerviosas, todos los jarres , de 11 ¡í 1, en la 
Redacción de L a Abeja Médica, San Ñftsolás n, 38. 

10186 2ftr30 A 

Dr. Alberto S. de Bustamante. 
M E D I C O - C I K Ü J A K O . 

Consultas de 11! ;l l e u su domicilio San Nicoláp 
núm. 105 y en Sol 79 de 2 á 3. Teléfono 1,4S2. 

52-20Ji «483 

D R . F . A R R O Y O U E R í í í ) U . 
Consultas: para pasmos T trastornos nerviosos, t 

todas horas, y para las demás ':iifcrmedadw do 2 ti 4 
O-Keillv 33, altos. Teléfono númt-o fi04 

9908 2R-23ag 

L u i s M e s a y " M a r t í n e z . 

A B O G A D O . 
Consulado nú ni ero 146. 95172 2fi-23Ap 

José Sujírez y Gutiérrez, 
Médico de lü sala de locos del liospUal Municipal. 
Especialista en enfermedades del cerebro. Conaultas; 
martes, jueves y sábados, de 12 á 2. Salud nnm. 48. 

Unco ombalsaniaraientos. 5782 f!12-I7Mv 

l > r , J o s é María do Janroguízar. 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical delhidrocclo por un procedimiento 
Bcnculo sin exíractióu del liiniido.—Kspecblidad en 
fiebres palúdicas. Obv.xpía 48. C1444 1-St 

Dr. Guillermo Domínguez. 
A B O G A D O . 0 

Estudio, Empedrado 42. 
9708 

Consultas diarias de 1 á 4 
26-19 A-r 

José Antonio Portocarrero. 
N O T A R I O P U B L I C O . 

Empedrado número 8. 
10389 26-4St 

D o c t o r A d o l f o C . B e t a n c o u r t 
C I R U J A N O - D E N T I S T A . 

do la Facnltad del Colegio de Pensvlvauia y de la 
Universidad do la Habana. Aguacate" 136 entro Mn-
ralla y Sol. C1430 26-1 St 

1053G 20-8 St 

K I N D E R G A R T E N . 
( S I S T E M A E ' R Ó E B E L . ; 

y colegio IdspíliiO-inglés de enseñanza objetiva y sub
jetiva, para niñns de ambos sexos Educación cui
dadosa y completa para el desarrollo de cada uno de 
los sentidos v al cultivo de !a observación. 

D I l i E C T O l í A : Henrieta H. Uorchcstcr, 
Clases de idiomas y piano para señsritaS y caballe

ros. H A B A N A NÜM. 93. 
10254 S 

Dr. Henry Robeííu. 
E N F E R M E D A D E S D E L A P I E L . 

Jesús María n. 91, do 12 á 2 tarde. Teléfono 737. 
l iema 39. de 7 i 10 mañana. C 1456 1 St 

DR. M U Ñ O Z B U S T A M A N T E , M E D I C O - C i 
rujano. H a trasladado su domicilio ¡l la calle de 

1»8 Animas n. 117. Consultas y operaciones de 2 á 4. 
Recibo avisos cu la Farmacia " L a Reina,'. Reina 13 
de 11 á 1. Telefono 1526. C 1394 26-23 

I n g l é s , F r a n c é s y Aleimíi i . 
José Emilio Herrenberger, profesor, con titulo a-

cadémico, da clases á domicilio y en su morada. Pra-
do número 105. 1090(5 j~ l7 

A l f r e d o C a r r i c a b u r u 
profesor de inglés, francés y teneduría de libros. E n 
señanza práctica y rápida. Clases á domicilio y en su 
academia. Lamparilla 21. Academia uocbes y ma-
Sanas Sritas. $ 3, caballeros $ 5.30 Véanse sus gra
máticas en librerías. 10862 4-j(j 

X A E X P O S I C I O N D E C H I C A G O . ' ; P U E D E 
i J V . ir á verla sin hablar inglés? No por cierto. A -
cudid á la Academia do inglés, en donde podrá lograr 
KU objeto. E l método es rápido, práctico y explicati
vo. Desde ahora hasta el mes de ina> o próximo, los 
precios son notablemente rebajados. Villegas 59, es-
«luina á Obispo. 10753 4-1 \ 

T T N A S E Ñ O R I T A A M E R I C A N A D E S E A D A R 
\ J clases á domicilio, bien de Inglés ó de otras ma

terias. Dirección: Amistad n. 91, almacén de pianos. 
10654 15-11 

Real Coleffio &o Escuelas P í a s 
Áe Gtuanabacoa. 

Desde el día 19 de septiembro (luedará abierta la 
matricula para la piimera y secunda euf>efiau!".i y es
tudios de aplicación ul coraervio-

Los alumnos internos deb'ciáii regresar al colegio el 
dia 12 de septiemb' o por la noche, para la apertura 
del huevo curso, que so verificará el día 13. 

9737 A. M. P. I . 26-19 ag 

LIBROS E IMPRESOS!. 

C O C I N E R A 
Se desea una que tenga formalidad, no tiene que ir 

á compras ni A mandados. OMieilly 66, colchonería. 
10893 •4-16. 

DESEA COLOCARSE UN GENERAL COCI-
nero y reportero que sabe su obligación, habiendo 

dado prúciias en las casas principales de esta capital. 
Informarán Obrapía n. 100, entre Bernaza y Villegas. 

10869 4-16 

B A R B E R O S 
• Se solicitan dos medios ppeHi'ir.-; <', dos para sába
dos y domia¿Ó8. Luteíia y AepUmo, informarán. 

10856 la-15 3d-16 

SEMILLAS F R E S O 
de bortaliías y flores' recibidas por los últimos vapores procedentes de los Estados-Unidos, Francia, Alcma-

í as semillas que recibe constantemente esta antigua casa, son de las clases más superiores y acabadas de 
cosechar en los países ya citados. Se venden por mayor y menor. Precios equitativos 

José Sagarmínaga, sucesor de Pedregal, Obispo 66, Habana. 
10197 . r ^ £ l l 

C O S T U R E R A S 
E n Galiano 106, se venden máquinas de coser nue

vas, con todas sus piezas á pagarlos en un peno cada 
semana. 10S72 4-16 

S d de color ó blanca, para avadar á. lodos los queha-
E S O L I C I T A UNA N I N A D E 10 A 12 A N O S 

os queha
ceres de la, casa de uii ''.'átrinionio, dándosele buen 
trato, VíStirVa y cnsciiaria á leer y escribir, plaza del 
Vapor por Dragones, entresuelo n. 54, dan razón. 

10815 4-15 

S E S O L I C I T A N 
buenas costureras de modista; si no saben coser bien 
que no se prrsentcu. Cuba número 34. 

10818 4-13 

S E S O L I C I T A 
un muchacho para servir á la mano, y una cocinera: 
se prefiere que sean blancos y que tengan referencias. 
Concordia n. 111. 10819 4-15 

UNA S15NORA P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locación para Criada do mano Ó. lilaiicjadóra, tie-

no buenas scl'crwir.iWs. Iní'armarun inquisidor 25, cn-
trcsHclni. Í08Í4 4-15 

. S E S O L Í C Í T A 
i ii i'.'.ic ii,.c bp do 14 á 16 años para la limpieza de un; 
casa. Industria 103, entre Neptuno y Virtudes. 

10822 .1-15 

UNA S E Ñ O R A I N G L E S A Q U H E X T I E N D E 
muy bien el castellano, desea tomar íl su cargo 

uno ó másnifo1'p-.va educarlos en su idioma, posee 
muy buenas referencias y no tiene inconvenienta en 
ir al campo. Hotel Inglaterra. 

10811 .4-15 
T T N A S I A T I C O B N E N C O C I N E R O , A S E A D O 

U y formal desea colocarse cu casa particular ó es
tablecimiento; impondrán calle de Colón número 14. 

•10810 4-15 

H i s t o r i a n & f ó r a * 
de Cuba poT P, Pocy escri'ia en tres idiomas, cáste^ 
llano, latfii y'ffaucvs, 2 tomos con muchas láminas 
$2 50 i'VítitTvos oro. Neptuno 124, librería. 

10886 4-16 

Casi regalado. 124, Neptuno 124. 
Historia universal, por César Canlú, 10 is. buena 

píBsta $12. Las plantas que ctttáb y las que matan, 1 
tomo láminas $1-50. Historia de los cielo», astrono-
iiiín popular. 1 tomo con muchas láminas $2. Wood, 
Los precursorec del arte y de la industria, 1 tomo fo
lio láminas $2. L a Vuelta al Mundo, viajes, 6 ts, folio 
con muchas láminas $5-30 cts. Precios en oro. Nep
tuno n. 124, librería. 10887 i-Üó 

Mi l í OFICIOS, 
M m e . R o s a P i p e a u d d© R U Í K 

Avisa á sus numerosas cjicntas, prhtólna sus tra
bajos de modista d'.'sdó el 14 Ihclusive'en su casa G a 
liano 71. 10715 6d-13 7a-13 
p KAN T R E N D E C A N T I N A S , Teniente Rey 
\ j r 3 7 , entre Habana y Compostela.—Se sirven á to
dos puntos con mucha puntualidad y mejor eondi-
fflentacitfb) pues esta casa hace una variación dtaria 
y sí al marchante no le gusta alguno de los platos, no 
se le vuelven á mandar: los precios arreglados á la si-
inación. 10751 4a-13 4d-14 

L A V E R D A D . 
S E D E R I A Y P E R F U M E R I A , N E P T U N O N . 171. 

Participo ámis queridas Sras. y Sritas, que en este 
establecimiento cnconlraráu un gran surtido do cnan
to pidan en estos ramos, como tambíín hago trajes 
¡vira Sras. y nifios. .A'íoíHo sombreros y capotas. 
Tanibiéii se liac^. ¡Vcinados, lodo por el último liíru-
rtn á 50 cts. Corto y entallo por 50 cts. Se venden s a 
yas y camisones, pasen y sé convencerán. Neptuno 
"• 171. Í0810 4-14 

M O D I S T A » 
Se confeccionan tr-dc:, de viaje, baile, boda y teatro: 

lambiea 8$ IWMÍJ á i ^prichq y por lígurín y toda pluse 
de ropa de r.ñ'.os y so adornáa sombreras y se corta y 
entalla por $1 billetes. Obispo número 67, altas. 

10736 14-13 

" L A C A M E L I A , " S O L N. 64. 
G R A N T A L L E R D E M O D A S Y C O R S E T E R I A . 

C I N T U R A R E G E N T E . 
Se .confeccionan trajes elegantísimos á la mayor 

brevedad para viajes y lulos en 24 horas; las peí-sonas 
del interior que quieran hacer encargon ú esta casa, se 
le facilitan cuantos dates-desee!; mandando muestras 
y precios por correo. Hay además ropa blanca lina 
para señoras', un surtido completo en canastilla y 
liiosos sombreros. 

• compl 
10466 

y pré-
15-7 st 

SOÍJG 
S E S O L I C I T A 

una criada de mano, bien sea blanca ó de color, que 
entienda la obligación. Luz número 43. 

10910 . , 4-17 

E l b f e t j a n t í a go le ta r o m a U v o , 
solicita un piloto práctico desde este puerto al de 
l'uerto Pudre y puntos intenuedios: informará su pa
trón á bordo. 10007 ,3-17 

ÜNA S E R O K A P E N I N S r L A t J , D E M E D I A -
na edad, solieila Colocación en casa de una cor.a 

familia, de cocinera: tiene personas respetables que 
abonen su conducta. Virtudes n. 152, esquina á O -
quendo, bodega, informarán. 10911 4-17 
Q E S O L I C l i A N E N C A S A D E C E N T E , P A R A 
(Oel servicio de mano, dos joveneitas de 11 á 14 años, 
ya sean blancas ó de color, y que traigan buenas re
ferencias: se les dará buen sueldo. Aguacate 110, a l 
tos. También se le avisa á la señora que vino del C e 
rro en dias pasados, que puede traer la niña bajo otro 
arreglo. 10yl3 4-17 

S E N E C E S I T A 
un criado de ruHi'6. Calle de la Amistad número 71. 

10913 4-17 

D R Í A D A . 
Se solicita una blanca que íopA leer; para el servi

cio cxclubivo de nilá senrin>. Linpcdrado n. 15. 
HWS 4-15 

X X l a s lamilias temporadistai que deseen subarrendar 
sus casas, se sirvan pasar aviso á la calle A n. 8, de 
12 á 2 de la tarde, siempre que dichas casas estén si
tuadas en el radio do la calle del Paseo hasta Baños y 
de 5"? á la Linea, y que no pase el alquiler de 3 á 3'v 
onzas. 10821 4-15 

S E S O L I C I T A 
un joven peninsular para criado de mano, que esté a-
costuir.bri'.dD al servicio y tenga buenas refereúcias; 
Egido n. 16, i squina á.IcsilsJUpria. .10837 . 4-1» « 5 

E S E A . C J U L O C A P S E UNA E X W Í L E Ñ T E 
J_/cnauder!>, pcr'.íiíuiar do cuatro meses de parida, 
con buena y abundante leche: es sana y robusta y 
tiene personas que respondan por ella: Cárcel n. 19. 
E n la misma se coloca una buena criada de mano, te
niendo quien la ítaranMce. 10836 4-15 
T \ E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A D E M E -
JUMiana edad para criada de majio: sabe también 
coser y tiene buenas referencia^ E n Amistad J36, al
tos, darán razón. 10R?5 4-1.5 

TTfcESEA C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A D E 
JL/mediana edad para los quehaceres de una casa do 
familia respetable: sabe coser y tiene buenas referen
cias: puede dejar aviso el que la solicite en el despa-
cho de esta imprenta. 10745 4-15 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, pciiinsulAr, pdía el servicio de 
una corta familia. San Lázaro ni, 239. 

10832 4-15 

SE S O L I C I T A N D O S A P K E N J) 1 í?AS D E M O -
dista de 12 á 14 años!, han de saber algo de costu

ra, ser dócilpaV formales y de buen cáráctDr,. ptteS se 
les trata bien,.han de donniron el iíillcr, talle de la 
Habntu qi I2f, eiUrc Sol y Muralla. 

10829 4_15 
A C E N C I A D E A L V A R E Z Y R O D l í I G U E Z . — 

X3LSe solicitan 3 criadas blancas, 1 de color, 4 mane
jadoras, 3 cocineras, 3 criados y 4 muchachos, 2 crian
deras. Todos los que deseen colocarse acmlnti aquí. 
Los dueños pidan á Aejan.cnt? ?1, esquina á O-Reilly. 

10827 4_i5 

Q i E S O L I C I T A U N A C R I A N D E R A B L A N C A á 
KJmedia leche de 4 meses do parida. Dirigirse á la 
calle de los Sitios n. 104 entre Campanario v Lealtad. 

10760 4-14 
T T V E S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R de 
i > c i iada de mano ó manejadora: sabe cumplir con 
su obligación y tiene quien la garantice: impondrán 
Carlos I I I n. 4. 10739 4-14 

UN A S I A T I C O BITiSN C O C I N E R O A S E A D O 
y trabajador desea colocaríje en casa particular ó 

establecimiento: impondrán callo del Sol n. 61. 
10701 .1-14 

T y ^ í S E A C O L O C A R S E U Ñ A I Í U E N A C R I A D A 
J L / d e mano peninsular ó bien de manejadora de ni-
nos: sabe cumplir coil su obligación y tiene qtién la 
gafanticpi i-.npondrán callejón de Velasco n. 2. 

10740 4-14 

UNA S E Ñ O R A D E C E N T E D E S E A E N C O N -
trar una casa para hacerse cargo del gobierno de 

ella ó cuidar niños huérfanos y coser, tiene quien de 
informes: no tiene inconveniente cu ir al campo ni de 
salir á viajar. Obrapía n. 65 darán razón. 

10740 . U 4 
T T V E S E A C O L O C A R S E UN B U E N C O C I N E R O 
J L / d c color, aseado y de moralidad bien sea en casa 
particular o eslablecimiento: sabe cumplir con su 
obligación y tiene personas que garanticen su com
portamiento: impdndrán Acosta núm. 13. 

10762 4_14 
T T V E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N -
J_/sular de criada de mano: tsabe coser á máquina y 
ámauó; d'i m'j.aiidad, tiene quien responda de Bu 
conducta: Amargura 54 darán ruzóu; 

10759 4-14 

AV I S O I M P O R T A N T E . — A G E N C I A D E M. 
Valiña y Comp.—Por unajp.equeña retribución se 

encargan de alquileres de casas de csia cladail, se fa
cilitan colocaciones de toda clase en establecimientos 
y casas particulares; tenemos buenas crianderas, co
cineras, porteros, cocheros y todo lo que necesiten los 
señores dueños. Aguiar mímero 75.—Telefono 894. 

10796 4-14 

T ^ E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A A M E -
IL /dia leche, con buena y abundante, y quien res
ponda por su moralidad: tiene cuatro meses do parida. 
Apodaca 17, altos: - 10921 4-17 

S E S O L I C I T A 
una cocinera y una criada de mano, ésta que duerma 
.;M el acomodo y ambas traigan buenas referencias. 
Vguila 133. 10020 4-17 
\ T E D A D O . — S E ' S Ü L I O I T A UNA C R I A D A D E 

Y color de mediana edad para el servitio de mano y 
itención de niños, que sepa bos'cr á mano y á máqui

na y entienda algo de cortar ropa de niñas, y tenga 
buenas referenems: uo teniendo estas condicioues que 
no so presente, go la abonará el viaje. Calle A n. 8. 

10924 4-17 
3 \ E S E A C O L Ó C A B S B t í í t J O V E N P E N I Ñ -
L / j u I s r de criada do mano en establecimicnlo ó ea-

parlicular; tiene personas que informen de su con
ducta y sabe cumplir con su obligación: Teniente Rey 
esquina á Prado, vidriera del Gran Oriente. 

10923 4-17 

171N IJA C A L L E D E L PRADO L E T R A B, E N -
l i lre Drngones y Monte, altos, se solicita una bue

na lavandera de color para lavar en la easa por meses 
Hae tenga qnien la-garamtice. 10919 4-17 
p i K S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N D E criada 
L A de mano, entiende algo do costura: desea dormir 

tu su casa: sueldo módico: en la misma una señora se 
liace cargo de dar comida á dos ó tres caballeros so-
ios: tiene buenas referencias: impondrán Compostela 
30, ahos. 10915 4-17 

S E S O L I C I T A 
un criado do mano que sea joveii, para la botica de 
San Jesé, calle de Aguiar n. 106. 10910 4-17 
r \ E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A A S T U -
JL/riana de edad para manejar un niño, criada de 
mano de corta familia ó para acompañar á una seño
ra; sabe su obligación v tiene personas quo respon
dan de su buena eonclucta: impondrán calle de los 
Corrales n. 95. 10903 4-17 

UNA P R O P E S O R A N O R M A L Q U E D A N D O -
le dos horas desocupadas las invertiría en instruir 

una ó varias niñas en cambio de una habitación y co
mida. Tampoco tiene inconveniente en ir al campo á 
educar en familia o dirigir un colegio particular ó mu 
nicipal. Jesús María n. 25 informarán. 

10853 4-16 

P o r t r e s d o b l o n e s e n oro 
mensuales, como sueldo, se ofrece un preceptor para 
instruir niños en el campo en easa de los padre*: se 
cambian referencias. Inquisidor n. 24, entresuelos, 
darán razón. 10751 4-14 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano para una Sra. anciana. Ha de 
traer referencias. Campanario núm. 46, 

1 nrrn 10770 4-14 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca para los quehaceres de una casa, es 
poco el trabajo, se desea que sea activa y de buen ca
rácter: dorán razón Belascoain 32,'en el café. 

10765 4-14 

DU T S E A C O L O C A R S E UN A' J O V E N " P E N 1 Ñ -
sular en casa decente, de criada de mano ó ma-

nejadora: es inteligente y activa y sabo cumplir con 
su obligación, teniendo personas' quo respondan por 
ollar informarán calle de San Pedro número 6, fonda 
L a Perla. 10766 4-14 

UNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse do criada de mano, manejadora de niños 

ó para acompañar á una señora. Darán razón Some-
ruelos 34. 10747 4-14 
T T i E S E A C O L O C A R S E UNA B U E N A C R I A D A 
J^/de mano peninsular ó para manejadora de niños: 
sabe cumplir con su obligación y tiene quien respon
da por ella: impondrán calle del Aguila n. 116. 

10744 4-14 

ÜNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
earse de criada de mano ó manejadora: informa

rán Maloja 109 ó Industria número 158. 
10743 4-14 

S E S O L I C I T A 
un cocinero ú cocinera peninsular que sepa su obli
gación. Animas n. 3. 10811 4-14 
" r \ E S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R 
.L/ joven de criada do mano ó manejadora de niños, 
con los que es muy cariñosa: sabe enmplir con su 
obligación y tiene quien responda por ella: impon -
drán San Pedro 6, fonda L a Perla de la Machina. 

10741 4-14 

A las S e ñ o r a s y 8e i ior¡ tas . 
_ Se dan clases de instrucción, labores, bordados ars 

lísticos, flores de todas clases, encajes, frutas, pája
ros, mariposas, coi'te en lencería y objetos de arte y 
• 'i-lujo para regalos, por la profesóla d é l a Normal 
de Barcelona y directora que lia sido del colegio 
••Isabel la Católica" de esta ciudad, Doña Vicenta • 
iS;;rís de Darder. i 

Recibe órdenes L u z 24, y en su ca«a Paula 35. I 

UN C O C I N E R O B U E N O : Q U E E S T A A C O S 
tumbrado á cocinar en la Marina y en tenerías, 

desea colocarse en almacén, bien para esta ciudad ó 
el campo; lleva 30 años de su profesión en la Isla. San 
Rafael 63, á todas horas. 10868 4-16 

8 c < 
D E S E A A R R E N D A R U N A F 1 N Q U I T A 

^Jcerca de la Habana, que tenga aguada, árboles 
frutales y buen terreno, comprando los animales que 
tenga si conviniere y también las siembras. Puede el 
que desee hacer el negocio, dirigirse á Escobar n. 20. 

10876 4-16 
y \ E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A D E 
JL/mediana edad sola para acompañar á una señora 
sola ó un matrimonio, el aseo de los cuartos y repaso 
de ropa; tiene perdonas que la garanticen; impondrán 
Maloja n. 1. 10890 4-16 
jTTNA B U E N A C R I A N D E R A G A L L E G A Y 
HJ sin n'.ao dtsca colocarse: informarán San Pedro 
:.limero 6. 10885 4-16 
T ^ E S E . 
JL/ncro, aseado J de imena conducta en casa parti
cular ó establecimiento: impondrán calle del Aguila 
núm. 3: tiene personas que respondan por él. 

10858 -1-16 
T T N A G E N E R A L L A V A N D E R A D E C O L O R 
\^) desea colocarse' en casa particular: sabe bien su 
ibligaeión y tiene personas que informan de su buena 
conducta. Informarán Lamparilla núm 92. 

10865 4-16 
p v E S E A C O L O C A R S E UNA E X C E L E N T E 
JL/cTiandera peninsular, sana y con buena y abun-
dinte leche para criar á leche entera; tiene tres meses 
áe parida y es recién llegada de la Península: Suárez 
núm 13 informarán. 10894 4-16 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P R A N -
cesa de manejadora ó criada de mano en easa de 

una corta familia: sabe cumplir con su obligación y 
tiene personas que la garanticen: informarán Merca
deres núm 16. 10MÍ8 4-16 

Se l -
E N A L Q U I L E R UNA 
para numerosa familia y 

D E S E A T O M A B 
asa con comodldade; 

uc esté en el Vedado ó en la Habana. Informarán 
en o] almacén " L a Unión" calle de O'Rcilly, frente á 
la Universidad. 10860 4-16 

S E S O L I C I T A 
un criado que tenga buenas referencias. Obrapía 10, 
altos. 10793 -1-14 

ÜNA M O R E N A D E M E D I A N A E D A D , D E 
dos meses de parida, desea colocarse de criande

ra á leche entera: en San José 28, darán razón. 
10787 4-14 

E c r i 
V I R T U D E S NUM. 145 S E S O L I C I T A UN 

;r¡ado y una criada de mano y un cocinero ó co
cinera, que traigan referencias. 10786 4-14 

UNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criada de mano ó para acompañar á 

una señora, sabe coser á mano y á máquina: informa
rán Empedrado 13 á todas horas. 10785 4-14 

S E S O L I C I T A 
una muchachita de 12 á 14 años para ayudar á los 
quehaceres de una casa, se calza, viste y enseña, si es 
huérfana se prohija. Corrales 56, colegio do niñas. 

10784 4-14 

VE D A D O . — S O L I C I T A N U N B U E N C O C I -
nero y repostero, la cocina á la francesa y criolla 

y debe el interesado presentarse con buenas referen
cias de las casas en que hubiere cocinado. Linea 86. 

10776 4-14 

S E S O L I C I T A N 
varios carpinteros de muebles de rutina y aprendices 
adelantados. Aguila 227, esquina á Monte. 

10777 -4-14 

UNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R A C A B A D A 
de llegar de la Península, desea acomodarse de 

criandera a leche entera, vive en Casa Blanca, Mari
na 11, Destino. 10771 4-14 

SE S O L I C I T A 
una criada de mano que entienda de costura y una 
chiquita de 10 á 12 añes: altos del café £1 Globo, se
gundo piso, calzada de Galiano esquina á San José. 

10808 4-14 

I N T E R E S A N T E . 
Para emprender en un negocio que deja el 100 por 

100, se desea un socio que disponga solamente de' 15 
onzas oro y con garantía. Informes en Obispo 67, in 
terior. 10806 4-14 

PORTERO 
Desea colocarse un hombre de regular odad, trabaja
dor y honrado ó para criado ó lo que se lo presente, y 
responden por su buena conducta, informarán Galia
no 6, bpdega. esquina á Tracadero. 

10801 4-14 

n n R A i ! 
X taií h 

V J A D O R E S A S I A T I C O S S E N E C E S I 
hasta 400 para el campo, buen trato, comida 

y $17 oro: al empezarla zafra se aumentan los suel
dos; viaje pago y anticipos, Criadas, cocineras; coci
neros, criados, camareros y todos los quo deseen co
locarse dirigirse á M. Valiña y C% Aguiar 75, teléfo-
no 894. 10892 4-^6 

NA J O V E N P E N I N S U L A R , R E C I E N L L E -
gado de la Península, solicita colocación para 

criar á leche entera, la que tiene buena y abundante, 
y do cuatro meses de parida; tiene personas quo la 
garanticen. Darán razón. Corrales 44, todas horas, 

10867 4-16 

ÜNA S E Ñ O R A I N G L E S A D E S E A C O L O -
carse en una casa respetable para cuidar uno ó 

ilos niños ó acompañar una señora ó señorita: tam
bién ayuda á coser: no tiene inconveniente en ir al 
campo: informarán Acosta n. 93, doiidc darán buepas 
rcftNDdtfi 10861 4-J6 

calle de los 
Vyre 
criada de mano una señora peninsular 
Hornos n? 1, San Lázaro iutorniarán 

10799 4-14 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que entienda algo de costura y 
que tenga quien informe de su conducta. E s solo para 
el servicio de dos personas, Jesús María 3, de 10 en 
adelante. 10790 4-14 

U N A J O V E N G A L L E G A 
solicita colocación de criada de mano en casa respe
table; es muy trabajadora y sabe de costura. Darán 
razón en el escritorio del "Palais Royal," Obispo 
esquina á Compostela. 10781 4-14 

SE ' S O L I C I T A N D O S H A B I T A C I O N E S B A -
jas en casa particular para un caballero y su seño

rita hija, iludiendo esta comer en familia; se cambian 
referencias. Dirigirse por carta indicando las señas de 
la casa á D. E . A. , carpeta del café Central, frente al 

W m m W m 

« K m 

Buéll ttegvfiipj cl mojor en s° clase• •, 
„ , , i T "n mucha proporción 

JSn la villa do Colon HC V- P A S A J E S , 
eracrcdilado y muy conocido HOlJ-iL< - . ^ n 
situado en el puhto Más céntrico d« dicha villa j r w . 
todas las anexidades concernientes á. esta clas^i tic es
tablecimientos, como son cafó, posoda, AjAj A-e- , 
formará de todo lo que se desee saber sol-n Tiani- • 
cular, D. Manuel López, Mercado de Tacón, GUtnlUM , 
núms. 48 y 49, por Dragones, en esta ciudad, y en 
Colón. ?u dvcñ > D, Enrique Cuyas. 10794 4-14 

S E V E N D E 
un elegante kiosko de hierro y madera propio para 
cualquier industria: iliíotmarán en los pórtale» de 
Luz, vidriera de tabacos de la fírretería do Luz. 

10775 15-14St 

gE COMPRAN J iBROB 
de tocias clases y rhótodbs de música. Neptuno núme
ro 124, librería.' 10888 4-16 

MAYO, 
9 , A n g e l e s , 9 . 

Compra prendas usadas, pinta, oro viejo y brillan
tes en todas fcaiitidadeSj pagando los más altos pre
cios de plaÉa; éu la misma ec icaliza ún graü sitrtido 
do relojes de oro, plata y prendería fiilá. 

Todo por menos de la luitad de su valor; 

C 1533 6-16 

SE COMPRA. 
Una linca de 2 á 4 caballerías en Marianao, L a L i 

za, (í Arroyo Arenas, con fábricas ó sin ellas, Acosta 
28 informarán. 10768 4-14 

. A . V I S O . 
So compran copitales á censo eobre fincas urbanas 

y rústicas que esteh éh(il:tVrttla< eü la. provincia de la 
llábana, aun cuando uo estén inscriptas, siempre (|tí6 
tengan los documentos que acrediten el derecho, so 
pretieren aquellas que tenga réditos vencidos: Infor-
marán Industria 129. 10374 . 15-4 st 

M U E B L E S Y PRENDAS 
de todas clases, se comBran pagando los precios más 
altos, Obrapía 53, esqUiim á Compostela. 

L A S I L I A . 
10265 26-lSt 

D E M 
T71N L A N O C H E D E L L U N E S 12, Y E N D O E N 
Jtjcoche de alquiler desdo la casa Amargura 23 has
ta el teatro de l'ayrct, se perdieron unos espejuelos 
de oro: quien los haya encontrado y los devuelva en 
dicha casa, será gratificado. 10792 4-14 

MflILEM 
C( e alquila en '2\ onzas la grande y fresca casa, Ve-
jolasco 19, entre Habana y Compostela: tiene sala, 
comedor con persianas, 5 cuartos bajos y 2 salones 
altos, agua de Vento, gas, avreata con árboles y un 
mártillo al fondo de 14 por 6 varas, donde están la co
cina, despensa, etc., todo de azotea: cgtá la llave en
frente y KU dueño Cuba 143. 10903 4-17 

C e r r o , S a r a g o a a n'.' 1 3 . 
Esta hermosa casa- quinta, á media cuadra de la 

calzada y propia para dos familias, se alquila muy ba
rata. L a llave en la calzada n. 823. Su dueño Con
cordia n. 24. 10909 4-17 

En casa particular so alquilan hermosas habitacio
nes altas á la brisa, con balcón á la calle, baños y 

toda asistencia á personas decentes y con referenciris. 
ííulr.cta número 3, frente al parque Central > Propa
ganda Literaria. 10904 4-17 

G A L I A N O 5 5 
Esta bien situada casa se alquila para estableci

miento. Hablo con el dueño Concordia 24. 
10908 4-17 

Se alquila la cómoda y fresca casa calle de las D a 
mas número 78, es de construcción moderna, con 

pis/is de mármol y mosaico. L a llave enfrente núme
ro 61 é impondrán en los altos de la casa O'Rcilly 38. 

10831 4d-15 4a-15 

Ados cuadras de Reina, calle d é l a Maloja n lime
ro 147, se alquila lllja casa compuesta de cinco 

cuartos, sala, patio y comedor. Informaran Galiano 
esquina á San Miguel, kiooko. 

10837 4-16 

S E A L Q U I L A 
una hermosa habitación propia para un matrimonio, 
fresca y ventilada con vistas al Prado, con asisten
cia ó sin ella. Calle del Prado número 13. 

10891 4-16 

S u l u e t a 3 6 , e s q u i n a á T e n i e n t e R e y 
se alquilan hermosas habitaciones con toda asistencia, 
todas frescas, de balcones á la calle, con una buena 
sala para recibo de las familias. 10866 8-15 

Z a r a g o z a 2 7 , C e r r o . 
Se alquila esta espaciosa casa, á media cuadra de la 

calzada, con sala, comedor, 6 cuartos seguidos y un 
hermoso alto, cocina coa dos salones adjuntos; la l la
ve en el número 31 de la misma ó Galiano 78, donde 
infonnaión. 10870 4-16 

S E A L Q U I L A N 
unos maguíücos altos ú bombras solos. Luz núm. 61. 

10899 4-16 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de Luz número 95. Impondrán en Ofi
cios número 38, ó Escobar ndmero 84. 

10863 4^16 

E N T R E S U E L O . 
Se alquila uno muy fresco en puMo magnífico ex

tra muros, cerca de los parques, teatros, carritos y 
guagas para todas direcciones: tiene 11 habitaciones, 
cocina y dos cuartos más en la azotea, tres llaves de 
agua é modero. No se alquila si no á familia decente 
y se exige fiador principal pagador. E n Industria 138, 
esquina á San José, informarán á todas horas. 

10900 la-19 3d-16 

Ojo al negocio. E n el punto más pintoresco de-
esta ciudad se alquila un alto propio para corta 

familia compuesto de dos habitaciones corrida» y un 
comedor. Villegas 91, tienda de ropa Bazar uel Cris
to, sostrería y camisería. 10820 4-15 

Se alquilan los frescos y cómodos altos de la casa 
Galiano n. 9, con comodidades para una regular 

familia, la llave está en la carnicería de la esquina. 
Tratarán de su ajuste en O'Rcilly 91, de I I á 6 de la 
tardo. 10849 4-15 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos y ventilados altos de la casa Monte 212, 
entre Rastro y Belascoain, con entrada independien
te, propios para corta familia, en los bajos dan razón. 

10843 4-15 

S E A L Q U I L A 
en casa de familia decente un entresuelo compuesto 
de sala y dos habitaciones, todo eon vista á la calle: 
tienen inodoro. Amargura número 94. 

10823 4-15 
Ct e alquila la hermosa y bien situada casa-quinta de 
(o la calzada de Luyauó n. 98, con comodidades pa
ra una extensa familia, y un amplio y bonito jardín y 
huerta con árboles frutales. E n la misma hay un indi
viduo para enseñarla á todas horas. Informarán en 
O-Reilly 9 i de 11 á 6 de la tarde. 10818 4-15 

Se alquila el piso entresuelos de la casa caile del 
Prado n. 30, compuesto de entrada, sala, cuatro 

cuartos, cocina y demás, á personas tranquilas, prefi
riendo no tuvieran niños: se dá llavín y entrada á to
das horas; la llave en la bodega del lado é impondrán 
Aguiar 65. 10833 6-15 

alquila la casa Reina n. 110 esquina á Gervasio: 
Atiene sala, antesala y gabinete enlosados de már
mol, cinco aposentos bajos, zaguán, cochera con en
trada independiente al fondo, entresuelos, saleta-co
medor, cuarto para cochero, espléndida cocina, &, & 
L a llave en el n. 112 é informará el portero de Mer
caderes n. 22. 10748 5-14 

Se alquilan habitaciones altas y bajas, en casa de
cente y punto céntro, con asistencia ó sin ella, jun

tas ó separadas, á precios módicos pero á personas de 
moralidad. San Miguel 120. 10756 *-14 
C l e alquilan lies poseciones en punto decente, de 
^maniposter ía y azotea, cerca del paradero de la 
Ciénaga, detrás de la fonda Santa Rosa, casa blanca 
con arboleda: en la misma impondrán. 

10757 4-14 
C í e alquila la espaciosa casa Aguiar 68 entre Empe-
(odrado V Tejadillo con sala hermosa con tres ven
tanas, antesala, 6 cuartos grandes, saleta de comer, 
baño con su ducha, patio y traspatio, inodo-o y de
más comodidades. Impondrán en los altos de la mis
ma casa. 10755 4-14 

Se alquilan en Habana mímero 107, entre Teniente 
Rey y Muralla, hermosas habitaciones; muy fres

cas, altas, con todo cl servicio arriba, algunas con 
vista á la calle y balcón: también hay algunas bajas, 
con alquiler muy corto. 

10779 4-14 

S E A L Q U I L A 
en la calle del Campanario n. 1, la linda casa con sue
los de mosaico, magníficas mamparas, con sala saleta, 
3 cuartos bajos y uno alto, inodoro, preciosa cocina y 
agua. L a llave á la otra puerta y su dueña calle de 
San Ignacio 55. Habana. 10769 8-14 

S E A L Q U I L A 
una habitación alta á personas docentes: Paula n. 11. 

10767 4-14 

S E A L Q U I L A 
un bonito alto en Pasaje número 7, cutre Zulueta y 
Prado, elegantemente amueblado. 

10746 4-14 

H O T E L C E N T R A L . 
E n el piso alto de la casa de esto nombic, Virtudes 

y Zulueta, se alquilan habitaciones sin muebles aper 
sonas de orden. Se facilitan criado y luz. Los pora rus 
informarán. 

10798 13-14 

Se alquilan dos hermosas y ventiladas habitaciones 
altas, con liiiin muebles y con toda asistencia, si 

la desean para hombres sólos ó matrimonio sin niños, 
se dá llavín. También se desean toníar un par de can
tinas, bien de establecimiento Ó Cíisa pai'ticulai'- Prt}" 
ciss fiiuy módicos, Sol 73. 1080? H f 

Se arrienda la bodega de un 
Q R A N C E N T R A L , 

(situada en una iurisdicción muy poblada y cerca de 
!á cápital. E l i la calle de Neptuno número 30, esqui
na á Industria, L A M O N T A Ñ E S A , de doce á dos de 
la tarde se oyen proposiciones. 10783 4-41 

H a b i t a c i o n e s a l t a s y b a j a s . 
Se alquilan en Prado 78, todas á la brisa y enfrente 

los baños de Bclot. Precios sumamente módicos. 
10804 8-14 

S E A L Q U I L A 
la hermosa casa situada en la calle de San Nicolás nú
mero 7; propia para una larga familia, tiene todas las 
comodidades apetecidas. Informarán San Nicolás 20, 
bodega. 107S0 4-14 

S É A L Q U I L A 
Üu alio; eál'é de las Anima.» número 26. 

107y?. 4-14 

S E A L Q U I L A N 
liabitacioues, las hay eon vista á la calle y sin olla; 
precios módicos, no es casa de huéspedes, San Igna
cio 90. 10802 4-14 

Habitaciones.—Se alquilan con toda asistencia y 
con muebles ó sin filloa; IPS preoloso^ buje» de la 

casa nV 89 de la calle del Prado conipucstoí de tres 
piezas propios para un matrimonio sin uiiios; en la 
misma se alquiian doscuart '3 amueblados y con asis
tencia á Itombre solo ó nifilriinonio sin niños, advir
tiendo que tienen VjSk Ht de tfoíitiidad: cl pindó es de 
los mejores de la Habana, por ¿sur jii'iío al parque y 
acreditada la easa. ' 10778 4-14 

S E A L Q U I L A 
Para hombres solos ó un matrimonio sin niños dos 
espaciosos salones muy frescos por estar á la brisa, 
con agua v demás, entrada á todas horas. Sau Nico
lás » l , • 10723 6-13 

A T E N C I O N . 
Propio pata un tren de carretas ó carretones y en 

liunto céiitiíco. con poáo do agtia, se alquila un mag
nifico solar, calle do la Maloja n. 87 y 89; para su ajus
to y demás pormenores, informarán cu la misma calle 
n. 40, sus dueños. 10645 6-11 

V E D A D O 
Se alquila una bonita casa en la calle 13, núm. 29, 

entre 2 y 4, con sala, tres cuartos, portal, jardín y 
pluma de agua: inforiiiarán entro 2 v Paseo. 

10620 8-10 

S E A L Q U I L A N 
los preciosos bajos do la casa Chacón n. 13, entre 
Habana y Aguiar: se ceden en un precio muy cómodo 
si prestan garantías: informarán Teaientc Roy 13, 
altos. 10607 8-10 
Q e alquilan habitaciones espaciosas, bien ventiladas 
£ 5 y cómodas, con ó sin muebles y con toda asi.-den-
cia para hombres solos ó matrimonios sin niños. San 
Rafael minero 1, altos del Bazar Universal. 

10577 8-9 

E N O ' R E I L L Y 2 3 
se alquilan es-.; ii'udi'ias habitaciones altas, tan apa
rentes mira bufetes como para viviendas y además 
una cócsíia. 10593 8-9 

u i - : F f i f t S i L r C A S Í T A DE MAMPOSTEUI A 
j^calle de fian Nicolás n 205,. á dos cuadras de la 
(•¿Izada del Monte y tres de la iglorfa de San Nicolás, 
tiene sala, comedor, dos cuartos, etc. y pro, mas 
del 1 por ciento. Reconoee á censo $120 y se da tn 
$1,150 oro, Ubres para el vendedor; vive cal c del i c 
ñón n, 10. Cerro; sin intervención de corredor. 

10809 

OJO, G R A N N E G O C I O 
por ausentarse su dueño «e vende un capital de un 
censo redimimido de $1500 oro en 3 casas en la H a 
bana se da en f750 oró con la ventaja de adquirir el 
dominio de las 3 casas fle* el dfoffl qtte las grava, l e -
niente Rey espuina á Cuba bodeg.-v. , . 

10800 

V E D A D O . 
Se vende una praciosa galcria de 4 hermosos cuar

tos, con portal, cocina y gran pozo visto maguilica, 
propia para familia, calle seis nV 5 informara. 

10791 
Q P V E N D E UNA C A S A D E M A M P O S p - l U A 
Jo.v azotea, tres Ñbftoft y ¿¿fia redimida, próxima a 
Galiano v á tres cua'üras del Parque, sin interven
ción de corredor. E u Lealtad 3?, hnpoüdrari. 

10705 I-1-5 
X T E D A D O . — S E WfSñiX >E O S E A L Q U I L A UNA 
V casa acabada de construir en uno de los mejores 

puntos y próxima á la linea, cénsa la , comedor y 4 
cuartos, portal, de azMtea, agua, mide de terreno 10 
vara1! el frente v 60 de fondo, gana 2 i onzas de alqui
ler y se dá en $3,000. Calle 9?.1 esquina á 12, bodega, 
informarán ó' C Jíba esnuina á Empedrado. 

10679 • 6-1-3 

B U E N N E G O C I O . 
Se vende muy en propurción la acreditada fábrica 

de cordelería titulada "Iva Pisa," contigua al parade
ro de los vapores de la Empresa vieja de Regla: m-
fonnafán en la misma á todas horas. • 

lólcS 20-30Ag 

E MílLSS. 
S E V E N D E N 

palomas corríioír, belgas, francesas y chacas! se dan 
baratas, por parejas ü eii lot?i. Reina n. /8 , de siete 
á diez de la meñana y de 5 á 6^ de ia laícfe. , . 

10852 - . 

S E V E N D E UN C A B A L L I T O 
propio para nmo. Compostela 71. 
ebero. 10783 

Informará el co-
6-11 

¡¡CAKAlUOS Y P E R R I T O S ! ! 
Soberanos belgas y escoceses, de los níás tafgos y 

finos vistos: en perritos, hay una cría excepcional de 
ratoneros, tan chicos que caben eu bolsillo y una pe
rra Pock, con eli Orla, Se realizan por irse su dueño. 
Virtudes 40, altos. 10803 >-l4_ 
V / f U L T S X ' R I O L L A S I » ? S A Ñ C T I S P I R Í T U S 
iVJLde 6[10 á 7 cuartas; de 3 í 4. afJca j cerreras, es
tán eu poder del criador y se realizan á píccmi n><'di-
cos, hay dos pctriíocas de 7 cuartas y una puigaoa, <Je 
trote y de intachable figura: eu Estevcz 58 informa
rán. 10575 S-9 
Q E V E N D t í M Ü l ' B A R A T O P O R T E N E R Q U E 
¡Oauseulurse su dtlCÉO «na pareja de caballos crio
llos alazanes, de 7.Í cuartas dé alzada, .maestros de 
tiro y una duquesa de muy poco uso, junios ó s ípara-
dos: informarán eu el café de la esquina de lejas a 
todas hora? del dia^ 10505 10 » 
" r p T W ^ U F T E N JUÑPfO O E N P A R T I D A S , 
1080 yeguis maíic!"íi? ?ií rtmyor parte emburradas: 
una partida de potros v potrancti de «n año á 40 me
ses y un hernioso caballo padre de más M 7* cuartas 
do alzn la v de 6 años de edad. Concordia 14!». dé 9 á 
tu informarán de todo. 10527 15-eSt 

P A V O S R E A L E S . 
Se venden machos y hembras. Informarán Obispo 

esnuiua á Habana, tienda de ropas Las Ninftoi 
• 10301 ir.-2St 

i m i m i 

SE V E N D E U N M I L O R D P R A N C E S P R O P I O 
para alquiler ó particalar, con caballos ó sin ellos, 

os sumamente ligero y de última moda; San José 158, 
impondrán. 10917 4-17 

S E V E N D E 
jauto ó separado, un cupé francés en buen estado y 

un caballo americauo color alazán. Carlos I I Í n. 4. 
10925 4-17 

S E V E N D E 
una magnífica duquesita francesa. Millón O uct. aca
bada de remontar. Puede verse en Trocadero 12, tra-
tarán de û aiusíe en San Nicolás 38, de 11 á 1. 

10854 ' 4-16 

Z U L U E T A 2 6 
Se alquila cl gran salón donde estaba instalado el 

centro espirilista; dos™abitacionee en la azotea y el 
espacioso sótano de la misma casa: informará el por
tero á todas horas. 16588 8-9 

A v i s o a l p ú b l i c o . 
Habiendo cambiado de dueño la casa Neptuno 5, 

altos de Fornos, su dueño ha hecho nuevas reformas. 
Se alquilan habitaciones muy frescas con balcones al 
Prado, tiene gas v agua, con muebles ó sin ellos y so 
da llavin. 10591 8-9 

P A R A B O D E G A 
se alquila la casa Virtudes 47, esquina á Aguila, la 
'lave en h barbería E l Noy, Vírf'idas esquina á G a 
liano, donde informarán. 10199 15 7st 

í f f l l i l iS fBSl l i i f i tBS 
C<E V E N D E L A H E R M O S A Y V E N T I L A D A 
O c a s a acabada do construir á la moderna en la c;>l!c 
dé los Corrales número 141. compuesta de'» na, co
medor, tres cuartos bajos y dos altos, con agua y de
más accesorios: informarán de 4 á 6 de la t.irde en la 
misma sin intervención de corredor. 

10901 4-17 
T > O R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O S E V E N D E 
X un acreditado Tren de Lavado. De su precio y 
condiciones informanifi calle de Peñalver núm. 11 á 
todas horas. 10878 6-16 

E n $ 4 0 0 0 
rebajando $473, se vende la casa Bernazc 33 y puede 
verse de 9 á 4. Do más informes Estebai' E . G¡ixcía, 
Mercaderes n. 4, de 12 á, 3, ó el interesado Virtudes 
n. 38. 10855 4-16 
Q E V E N D E L A B O N I T A C A S A STÁ M U 
^Jlia núid 12, bárrU de Santo Suárez en 400 ptsos 
en oro libres para el vendedor sin i"(i rvención de 
tercero; está libre de gravamen. Escobar 20, S todas 
horas. 10877 4-17 
T ^ S T A N C I A . — S E V E N D E O A l í U l E N D A UNA 
Jjjde una caballería y media y cordvdeo de tierra, á 

una cuadra del caserío de Arroyo Apolo, linda eon la 
calzada qne va al Calabazar y al Caívark; darán ra
zón Amistad 136, segundo piso, cuarto n. 54. 

10871 4-16 
O E V E N D E E N 2,000 P E S O S UNA G R A N casa 
J j d c dos ventanas, á la moderna, con sala, comedor, 
dos cuartos y donde fabricar más, agua y cloaca, en la 
calle de San Rafael; y en la misma calle esquina á 
Espada, bodega, darán razón. 

10855 4-16 

S o l a r e s e n e l V e d a d o . 
Se venden diez, en venta real, libres de todo grava-

toóiii en buen punto, cérea de la línea. Impondrán 
Obrapía n. 20. 10859 4-16 

SE V E N D E 
una linquita do dos caballerías de tierra, siiuada en el 
Rincón, á una cuadia del paradero de Villanueva ó 
dos del Oestf", por lo que tiene varias comunicaciones 
con esta capital: las cercas de piedra que tiene son 
propias y está libre de gravámenes: ó ie cambia por 
una cusa íjuc asté bien situada en esta capital, dando 
ó tomando devolución: también se vende una baña
dora de mármol. Aguacate número 112. 

10882 -1-16 
C I A N I N D A L E C I O 3, J E S U S D E L M O N T E , 
ioent-ie Santos Suárez y Enamorados. Se vende esta 
casa de tabla y teja, con gran capacidad: gana 2 cen
tenes y se da en proporción por ausentarse sn dueño: 
reconoce un censo de 300 pesos; informará á todas ho
ras el Ldo. Rivas. Habana 85. 

10883 0-16 
C I E V E N D E UNA F I N C A en mucha proporción 
>Ode 5 cjballcrfas propias para labor, que puede mi
narse por cruzar por la misma el rio Almendares, tie
ne buena arboleda frutal y palmar, fábricas de vi
vienda, &.C., construidas hace poco tiempo: linda con 
terrenos del ingenio Toledo, toda cercada de alambre 
y piedra v próxima á Puentes Grandes. Informarán 
Monte 503, ferretería. 103-tO 8-15 

VE N T A D E CASAS.—Crespo 68, con 3 cuartos 
bajos y 2 altos $5,000; Jesús María 111, moderna, 

$4,500; Aguila, entre San Miguel y Neptuno, con 3 
cuartos bajos y uno alto $4,500; San Miguel entre A -
guila v Galiano $6,000; informará Manuel de Agüero, 
(Ihacón 25, de 8 á 11. 10846 4-15 

EN S E I S M I L P E S O S S E V E N D E UNA casa 
eu la calzada del Monte, alquiler $51 oro; tam

bién se venden las casas Gloria números 16 y 18 en 
$6,000 oro. Chacón número 25, de 8 á 11. 

10847 4-15 

EN UNO D E L O S S I T I O S MAS C E N T K I C O S 
de la calle del Aguila, y sin mediación de corre

dores, se venden cuatro casas, una de ellas de esqui
na: informará MI dueño Aguila n. 81, de 12 á 5. 

10838 8-15 
A N G A . — S E V E N D E N L A S M E J O R E S C A N -

Xtcras conocidas en su clase, nombradas do D u 
blé, situadas en Matanzas, con sus 2 hornos de cal en 
inmejorables condiciones y con una extensión de 70 
y pico de caballerías de tierra: informarán en la calle 
de la Salud 66 ó Escobar 150, 10835 4-15_ 

E N D O O A R R I E N D O A T R E S L E G U A S D E 
esta capital, próxima al paradero del ferrecand y 

de la calzada real, una finca de 62 caballerías de bue
nas tierras, con aguada y casa de vivienda, muchos 
frutales y palmas, su precio es módico: informes Cicu-
faegos 4, de 9 á 101 de la mañana y de 4 á 7 de Ja tar
de. 10826 4-15 

SE V E N D E UNA C I U D A D E L A E N L A calle 
de Fernandína, á una cuadra de la calzada del 

Monte, con doce cuartos y dos accesorias: produce 
$90 billetes y se da en $2,200 oro. Chacón n. 25, de 
ocho á once. 10815 4-15 

SE V E N D E U N A C A S A D E T R E S P I S O S , her
mosísima, soleada por delante y detrás, con sus dos 

buenas tiendas y su cuadra con dos salidas por delan
te y detrás, propia para vivirla de recreo ó alquiiaila. 
deja de renta 50 pesos anuales libres, seis baleónos á 
la calle, cerca de la plaza de laPu; rta de la Villa, ca-
lie de Minas n. 65 en Vivero, provincia de Lugo: in
formará su dueña Eí'onomía n. 58. 

10750 4-14 • 

S E V E N D E 
una jardinera completamente nueva con sus arreos, 
ana régua dorada chiquita muy bonita. Ancha del 
Norte 224. 10742 4-14 

I n t e r e s a n t e -
So vendo un magnífico coche vis-a-vis á.precio de 

verdadera ganga: puede verse Bernaza 46 y para su 
ajuste Cuna esquina á Oficios, tienda de ropas. 

10788 -4-11 

S E V E N D E U 
un cupé de muy poco uso. en la callo del Sol n'tim. 58. 

10772 " 8-14 

M o n o s do s u costo . 
Un hermoso y llamante milord-^aquesa, fraileé-', 

recibido últimamente, con arreos. Teniente Rev 25. 
l;'279 15-lSt. 

¿pl A N G A . — S E V E N D E P O R L A M I T A D D E 
^ijTsa valor un tilburi americauo de medio uso con 
un hermoso caballo trinitario, con ra limonera, pro
pio para el campo: informarán Soledad 16, á todas 
horas. 10ri2 8-11 

il f L ' K B L E S . — E N $10-60 C E N T A V O S O R O S E 
i^Xvciide una cama camera de lanza con su bastidor 
metálico: hay otras de 7, 10 y $15; un lavabo-tocador 
caoba 10, uno idem 0, una máquina de coser casi nue
va 6, un escaparate perlas 22, un lavamanos francés 
6, una cómoda-escaparate 7, un par sillones Vicua 
chicos 5-30 y otros muebles muy baratos. Teniente 
Kc.-, entre Zulueta y Prado, frente al número 100. 

doran y llorean camas, se compone, barniza y en-
rejílla ioda clase de muebles, dejándolos como nuevos, 
y á precios muy módicos. 10928 4-17 

M m comas coii marco ineiíoo. 
Se vcuden varias á precios módicos. 

3 7 , O b i s p o 3 7 . — T a b a q u e r í a . 10832 4-17 

N E G O C I O . 
Se realiza un lote de diez máquinas de coser varios 

fabricantes, en $50 billetes, y se alquila una parte ó 
ol lodo de los bajos, Príncipe Alfonso 10: en la mis
ma informarán. 10018 4-17 

M U E B L E S 
Un gran mueblaje do sala Luis X V y comedor de 

nogal con sus sillas, sillones y casaquero, se da muy 
cu proporción, un bonito escritorio de señora, peina-
doivs y lavabos con lunas viseladas, buenos escapara
tes de "hombre y señora de 10 á $85, 1 juego de cuarto 
completo, una nevera $12, una ducha, un estante 
caoba y cedro $42-50, un bufete $26-50 y espejos de 
sala de 35 á $75, camas y cainitas de 6 á $17, cárpe
te s de 3 ú $20, lámparas de cristal y pintadas de 1, 2 
3 luces, máguinas tío coser de 6 á $12, espejos de me
dallón y cuadrados de 3 á $25, jarreros v aparadores 
de 6 á $15, mamparas y persianas de 8 a $15, bauios 
mundos á $9, tocadores, lavabos y peinadores de 3 á 
$00. Se compran v cambian muebles en Perseveran
cia 18. 10929 4-17 

S E V E N D E N 
un aparador caoba $7, un jarrero caoba con piedra $6, 
un escaparate mediano $6, uno id. para libros $6, un 
par mamparas $5, una cama-camera con bastidor de 
alambre $10, un juguetero de Viena $4, un costurero 
con incrustaéiones de nácar $5, una fiambrera regu

lar de dos gavetas $5, una id. caoba con mármol en
cima $7, una mesa de cuarto con mármol $2, un fo
gón de 4 hornillas $3, y varios cuadros, todo do poco 
uso: precios en oro. Galiano 10. 

10884 5-16 

ANOS 
Se alquilan con y sin derecbo á la propiedad. Má

quinas de coser nuevas, se venden á p isarlas en un 
peso cada semana. Métodos para pianos, más basatos 
que en ninguna parte. 10873 4-16 

Un inmenso surtido de camas de lanza y carroza-
un almscéu de juegos de Reina Ana y Luis X V ; pia-
niuos, lámparas, relojes y toda clase de muebles, lino, 
y corrientes: los realizamos por poco más de la mitad 
de su valor; Asimismo realizamos un inmenso surtido 
de prendería mederna de mucho gusto, con y sin bri
llantes: relojes de oro y leontinas de id. al peso. C a n -
daditos de oro garantizado á $1 plata. 

LA CENTRAL. 
A © - " Ü I L A 2 1 5 T 1 3 2 

10879 
T E L E F O N O 1,304 

4-16 

¡ ¡ L o s p r i m e r o s p r e m i o s ! ! 
do las exposiciones de París, Viena y Barcelona se 
los llevaron por sus excelentes cualidades y por sn 

L T E A E N T E R A D E A C E R O 
los afamados, los armoniosos pianinos de 

B E UNA R.RE(« (I Y 
que se venden baratísimos al contado y á cómodos y 
largos plazos en 

106, GALIAEO 106. 
10874 4-16 

O - A N C A . 
Por ausentarse sií dueña el día 20 se vende un pia

no do cola de Erard de París, en buen estado y muy 
barato. Bernaza 20. 10850 4-15 

AT E N C I O N S E Ñ O R E S C O M P R A D O R E S . 
Por no poderlo atender su dueño se vende por 

poco dinero un café-bodega, propio para principian
tes; tiene además un buen juego de dominó y es casa 
de muchas aspiraciones. Informarán Reina número 2; 
café. 10812 8-14 

P R O V E C H A R : C I N C O C A S A S D E E S Q U I -
na, de mampostería: producen $135 oro y se dan 

eu $9,500; una en el Vedado $3,200- fondas, cafés, 
bodega!1, trenes de lavado, &e., hay de toifos precios 
y en buenos puntos; loa que deseen comprar ó vender 
encuentra' 'o que desean en Agaiar 75. M. Valiña y 
C9 Telefono 894. 10797 4 14 

B u e n negoc io . 
Por ausentarse su dueño so vende muy barato un 

buen puesto de tabacos y cigarros, situado en uno de 
los mejores puntos de esta capitul, Informes Escobar 
núm. m 10783 4-14 

A l S S T R E L L A D E O R O , C O M P O S T E L A n ú 
mero 46, entre Obispo y Obrapía, juegos de sala, 

de comedor y de cuarto, escaparates, canastilleros, 
lavabos, can as, peinadores, columnas, burós, lámpo/-
ras, pianos, etc., A precios de ganga. 

10731 8-13 

A los que cosechen a n o¿ y café. 
E n ínfimo precio se venden dos máquinas; una para 

descascarar y pulir arroz y la otra para descascarar 
Arf$- «unbaa pueden ser aplicadas á mano y tuerza 
motriz: puédcT» vtrse y probarse en Sol 56, de 9 f t U y 
de 5 á 6 de la taMc. Mgg 4-17 

S E V E N A J E 
una máquina de Baxter, casi nue . 'a, ĉ va""ss 
se da m4y barata. Angeles n. 2 a l ^ " " C ' 
se puede ver. 1068o 

Bs Droperla y M t i t i 

A l m a c é n á e p i a n o s de T . J . C u r t i s 
AMISTAD 90, ESQUINA Á SAN JOSÉ. 

E n este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos do Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam
bian, alquilan y componen do todas clases. 

'•10267 26-1 St 
inodoros; el surtido más 
completo es el que ofre
ce la casa do 

S E V E N D E 
una máquina de moler, de 18 pulgadaw de cilindro, 
doble engrane, trapiche de 5i piés con yirgcttes, sis
tema Russeló: informarán en Lamparilla, esquiíia á 
Aroior, Recaudación del Banco Español. 

& 10801 15-16 

S E V E N D E N 
100 toneladas de carriles de 16 libras por yarda en 

m;;-'^ucir estado y á entregav eu Cárdenas 6 en la 

H l Plataforma ¿h éaíros de vía estrecha, en buen es-

íai0piataforma de carretas íri nueíi estado. 
Y las maderas de una gran casa dfi' calderas, u m -

cirse al apartado número 186 cu la Habana. 
10758 _ vó~m 

' Mfi PecííM Ciií. 
L a conrfifación reinartW fi% f ^ S l i J f a t 

gún medicamtnto como el ' , - ^ f t A V f 
T O R A L C U B A N O es el l a m ^ o á ^ 
mondado porque calma la T ^ en la 
que sea. E n catarros crómeos y ag.udos. en U i •] 
T I S I S i n c x p i c n l f . ^ * ™ ?alab'f' ^''rectos Dj las enfermedades del pecho, produo» Rectos ^ 
notables este J A R A B E . SJ . 

Pída-f-o <?n todas las boticas. Dj' 

A Ion Sres. Hacendados é Ingenieros 
Se vende una magnífica bomba alemana, patente 

de Hiibner, garantizada para hacer 29 pulgadas m-
elesas de vaeío, á dos tachos de punto y dos tnple 
efectos, de capacidad de cien bocoyes diarios. Se en-
tregoia sobre el muelle de Matanzas ó sobre los ca
rros, envasada tal como lia venido de fábrica, sin ha
ber hecho uso fio ella. Para biformes dirigirse a los 
Sres. Beato y Calle, Apartado 04, Matanzas. 

10393 

1 

sembrador de caña y los ara
dos tapadores PKIVII.EGIO 
PASCUAL, so IniJ'an de venta 
en casa de Amat y CPmP> co-
merciantes importadorC3 J}0 
maquinaria y efectos de aĝ 1-
cultuíí1 Moa A v w u » — — cuitUi ~. 

T e n i e n t e - E e y 21 .—Apartado 3 á G . — H a b a n a , j 
C 1450 • alt 1-»t 

V E J I G A S D E MEJICO" 
Para guardar y conservar los t a l c o s y vainillas do 

Méjico. Su único depósito en el d e p o s * ^ 
t cigarros L a Honradez, Obispo 1 5 ' ^ ^ t n u 

10773 4B14 — 

' S E V E N D E N 
2 cajas tipos do goma números 9 y U . 7 camines y 
otros objétos. Impondrán Trocadero 37. % 

10842 ^ — 

Híios de plátanos Johnson, que valen 3 y 4$ erf 
nlaza Mazorcas de cacao. Matas de café grandes 
Seos especiales que á los 27 meses paren Mangos 
japouesel que todo el aüo dan mangos. Canela de 
Ceilán. Idem mejicana. 

Un carruaje landó carretela. , 
JP» del ™íé de LUZ m Í 0 ™ t : . U 5d-15 

C A E M k & S L J 
H ^ " ^ a V V ^ A I > S ü r . X 5 ^ 0 < í N K T , con la firma del inventor s o b r a ^ j » . ^ w 
c / n ü a d e O h a r o n n e . - En Ikba,:.<: J . í V . ^ J ' ^ f o ^ B A ^ y ^ 

H P a r í s , 4, H u a 

3 
F e r r ü g i n o s a 

T o m i d r i p i pn Hierro y Ácido carbónico, sin r ival en todas las A F E C C I O N E S Ú 
La mas rica en Jdentes d e l E M P O B R E G I M I E N T O 

ü a l a S A N G R E ó de l a I N S U F I C I E N C I A de l a N U T R I C I O N , 
t io t n ^ i ^ ^ y ^ í x i ^ ^ ¡ _ n T O i : ) A S i _ A S F A R M A C I A S 

¿ G t u ó e s e s o ? 
Es e l perfume do Jos perfumes, e l m a s exquisito 

de los perfumes para c l p a ñ u e l o . 

¿ Q u i é n lo h a h e c h o 7 

Es el S r . E D . F I N A U D , perfumista de 
S. M . la Reina de Inglaterra, 

¿ D ó n d e s e v e n d e ? 

I En P A R I S , en casa de E D . P i N A U D 
boulevard de Strasbourg, 37, y en l a s casas 

de los principales perfumistas y peluqueros de la Habana y de la Isla de Cud*. ^ 

I Preparado \ 

( E N F R Í O / 

E l IODO, combinado con los Jugos « ó O * tfOMfl aiiliescorlmllcas, 
presta á los c l ñ o a enlermoa los m á s írr.-.ndó? servicios para comh&ÚT las 

O h í n Ü H l a » d e l c u e l l o - S * * * » * * ! » - I n f a r t o s e s c i o-
f u l o s o s - E n f e r m e d a t l c * <*V L a P ^ - C o n t r a o d e í e c . i c , e t c . 

y''-"' 4& Reompla^aconventajalosacíf í fSrf í ; 
¡Vi*?, hiodao de bacalao; no es solo un-
Wj*- anaílüfic'aiste sino también un rto-

p u r s t í v o . 

:tani 

^ r,a8 PERLAS de S U L i ' V r O do QUmiWA BROMHIDRATO E i 
de Q U I N I N A , C L O R H I D R A T O , V A L E R I A N A " ! ^ d ^ Q U I N I N ^ > í , „ e ^ ; ' , f ^ ' ^ f ^ f ñ 

m nR P l dt t -PAM contienen cada una diez cent lgran;^ (dos granos) de sal de q u ü i l n a 
| i D" C I E R T A S , luimicamente pura , de fabricación f n ^ c e s a y es tán preparadas por | | 
m un procedimiento aprobado por la Académia de Meaicina tu: " f c o S ' a . M 
É] tura gelatinosa, delgada, transparente y muy fácil de dlgern. ^ « f " conserva | f | 
>.= inde f in ídanen le s in al teración v se traga sin que deje ningún ^r,,: | ^ 
SI Cada frasco contieno treinta perlas, ó sea tres gramos de Sal de g i " n ™ - . W 

E n Adelanto cada perla de quinina del D ' c iertan l levará impreso.'* l*s V™*"*'-* • 
=1 ciertan París . _ i 

FABRICACIÓN Y VENTA POB MATÓB : | NOtS ^ al>3olut*meBto Q ^ l > ^ - ' , ^ 5 * ^ 
| CASA L . FUERE, A. CHAItIPIGNY Y 0", Suo™ — , ^ = ^ ^ 

Í 9 , m e J a c o b , J P a r i a \ 

m m m 

PÍlCOMS DiGESTÜIM UF PMCBEATilii 
d e 

FAUMACÉUTICO BE Ia CLASE, PROVEF.IIOR DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

L a P a n o r e a t l n a , a d m i t i d a e n l o s h o f pilalesdeParis, es el mas poderoso d i g e s t i v ó q n c 
se conoce Posee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes qOe 
los cuerpos grasos, c l pan. el a lmidón y las féculas . E s decir que los alimentos, sean 
los que fueren, pueden ser digeridos por la pancreatlna sin el auxilllo del e s tómago . 

Ora provenga la intolerancia de los alimentos, de la al teración ó falta total del jugo 
'aslrico, ora de la indamacion ó de ulceraciones del e s t ó m a g o ó del Intestino 3 a 5| 
PUdoTaa do P a n c r e a t l n a de D o f r c s n e d e s p u é s de comer darán sempre los mejores 
resultados. los m é d i c o s las recetan contra las siguientes afecciones: 
H a s t í o p a r a l a c o m i d a , l A n e m i a , \ G a s t r a l g i a s , 
d í a l a s d i g e s t i o n e s , \ D i a r r e a , | U l c e r a c i o n e s c a n c e r o s a s , 
V ó m i t o s . \ D i s e n t e r i a , | E n f e r m e d a d e s d e l h í g a d o , 
E m b a r a z o g á s t r i c o , | G a s t r i t i s , \ E n f l a q u e c i m i e n t o , 
Somnolenc ia d e s p u é s de comer y v ó m i t o s propios del embarazo e n las mujeres. 
PAÍÜCKEATI^A B E F R E S ^ E en frasquitos, 3 á 4 cucharilas de pohos después dfl comer 

j|jj¡ Casa D E F R E S N E , A u t o r d e l a Peptona.Paris.venlísprincipalesfarmaciasdelestranjcro. 

1 

v i s o á l o s C o n s u m i d o r e s 

L o s I » I 5 0 I > " C r O T O S d . O l a 

antea S 0 7 , r a s S & i n t - H o n o r é 

T a l ™ O l t i M 0 1 L * E S S . 0 R I Z A * 0 8 I Z A L A C T i ^ C R E M A O R E A 

O R I Z A - m e O T ^ O R I Z A - T d N I C A ^ e R I Z A U M ^ M i O N - O R f l A 
D E B E N SU ÉXITO Y E L FAVOR D E L P U B L I C O : 

! • A los cuidados p a r t i o u l a r e s q u e rigen s u f a b r i c a c i ó n , 
2o J L l a calidad inalterable y á l a s u a v i d a d , d e l p e r f u m e . 

P E R O C O r d O S E P U E D E F A L S I F I C A R E S T O S P R O D U C T O S O R I Z A 
p a r a v i v i r c o n «u r e i m t a e i o n , 

advertimos á los Consumidores para que no se dejen engañar. 
LOS VEBDADER03 PRODUCTOS SE VENDEN EN TODAS LES CASAS HONORABLES DE PERFUMERIA Y DROGUERIA 

S e e n . - v í a ¡ f r a n o o . c ía F a r i a , e l Ca.t&log'O l l l i x s t r a d l o . 

A L A R E I N E D E S F L E U R S 

i s . Nuevos 
L T . P I V E ñ e n P A R I S 

M a s c o t t e 
P E R F U M E P O R T E - B O N H E U B . 

Extracto a i Corylopsis de i Japón 

C 1503 
A M 1 S T A P 75, 

VISTA HACE r e , i ^ - m 

PERFUMES EXQUISITOS: 
* W £ S ¡ % S F P a r í s B o u q u e t — A n o n a d u B e n g a l e 

^ > í . .^ 7 G y d o n i a d e C h i n e 
^ ^ ^ 0 ^ ^ ^ ^ S t o p h a n i a d ' A t i s t r a l í e 

^ B B p P S f H e i i o t r o p s b l a n c — G a r d e n i a 
B o u q u e t ' d e l ' A m i t i é - V i i i t e R o s o o í K e z a n l i k - P c l y f l o r o r i e n t a l 

B r i s e do JNice — S o u q u e t Z a m o r a 

E S E N C I A S COraTRAOASrr̂) DE CALIDAD EXTRA 

I m j ^ e l "Diario do la M.^nca," Muralla, ^9' 
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